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1.1.   Datos generales de la obra 

 
Fase de proyecto.  Proyecto básico y de ejecución 
Título.    Proy. Rehabilitación de Cubierta de Nave del Laboratorio. 
Emplazamiento.  CL del Campo nº 1. - Toledo 
Uso del edificio.  Pl. baja: Laboratorio Agroalimentario. 
Nº de plantas.   1 (sobre rasante) 
Superficie construida.  1 plantas + planta de Viv  520+160= 680 m2 

BASE DE LICITACIÓN  49.999,98 € (18 % IVA incluido) 
     

1.2. Agentes 
 
1.2.1.   Promotor 
Promueve este encargo: 
Excma. Diputación Provincial de Toledo. 

 
1.2.2.   Redactor del Proyecto  
Redacta este encargo:  Arquitecto, D. Carlos Cano Mata 
  Arquitecto Técnico, D. J. Eduardo Orgaz Fdez-Puebla 

 
 
1.3.   Información previa 

 
1.3.1. Antecedentes y condicionantes de partida. 

 
Se recibe por parte del promotor el encargo de la redacción de un expediente de  obra 

de rehabilitación de la nave del Laboratorio Agroalimentario dentro del recinto del Taller 
mecánico del Servicio de Infraestructura Viaria  y Urbana sita en CL del Campo nº 1 de Toledo. 
El edificio tiene una antigüedad aproximada de 50-60 años, está construido con una planta 
sobre rasante y dos en la zona de oficinas, con un pequeño sótano en la parte delantera en 
zona de oficinas. 

La antigüedad de los materiales, junto con la falta de mantenimiento y limpieza de la 
cubierta hacen que la edificación se deteriore, principalmente en sus elementos de cubierta, 
pasando a su reparación y sustitución de dichos elementos por otros similares existentes en el 
mercado. 
  
1.3.2. Emplazamiento 
 
Taller mecánico de la Excma. Diputación de Toledo. 
Calle del Campo nº 1. - Toledo 
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1.4.       Objetivo del proyecto 
 

El presente proyecto tiene por objeto la definición de los trabajos necesarios para la 
rehabilitación de la nave del Laboratorio Agroalimentario mecánico  en el conjunto de las 
edificaciones del Taller, Laboratorio y Bomberos en Calle del Campo 1 (Toledo). 
 

Los trabajos consisten en retirar los elementos de cobertura de la cubierta, colocación 
de aislamiento de Roofmate de 5 cm, fijado mecánicamente al tablero de cubierta y 
sustitución de la teja curva por teja mixta que garanticen la estanqueidad del edificio frente a 
los agentes atmosféricos. Las limas y caballetes se impermeabilizarán con tela asfáltica. Se 
colocará línea de vida para mantenimiento de la cubierta y se sustituirán algunos vierteaguas 
de ventanas que se encuentran rotos. 
 

Se pintará parte del interior con pintura acrílica estándar tipo Mate Uno aplicada a 
rodillo en paramentos verticales y horizontales, i/ limpieza de superficie, mano de imprimación 
y acabado con dos manos. Se pintarán parte de las cerchas, correas y cerrajería metálica. 
 

1.5.       Descripción del edificio 
 
1.4.1.   Descripción general del edificio. 

Se trata de una edificación  formada por muros perimetrales de ladrillo cerámico visto, 
cerchas metálicas, correas y tablero cerámico, con cubierta de teja curva a tres aguas en la 
nave y cuatro aguas en la zona de oficinas. 
 

Relación con el entorno.  Se trata de una  edificación aislada en un solar de terreno 
urbano. El edificio cumple con las alturas y alineaciones existentes y como en el apartado de 
composición y estética de la edificación se ha indicado respeta y se adapta a las 
características generales de la edificación tradicional de la zona.  

  
1.4.2. Requisitos básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad 
A continuación se describen las  prestaciones de la nave por requisitos básicos en relación con 
las exigencias básicas del CTE, con el fin de garantizar la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como la protección del medio ambiente. 
 
Requisitos básicos relativos a la funcionalidad. 
 

No procede al no ser objeto del presente proyecto. 
 
Requisitos básicos relativos a la seguridad. 
 

No se modifica en ningún punto. 
 
Requisitos básicos relativos a la habitabilidad. 
 

No procede al no ser objeto del presente proyecto. 
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1.4.3. Descripción de la geometría del edificio 
 

Se trata de un volumen prismático de una altura en nave, con planta en forma 
rectangular, con  alero longitudinal de fachada  y cubierta a tres y cuatro aguas.  

  
1.4.4.   Cuadro de superficies. 

  
  

 
 
 
1.4.5.   Sistema estructural. 
Cimentación. 

Según la construcción tradicional de la zona el cimiento se realizaba a base de zanja 
corrida y relleno de hormigón. 

  
 Estructura portante. 

El sistema estructural es el siguiente: 
Cubierta formada por cerchas y correas metálicas, tablero y teja. 
MUROS de carga de ladrillo cerámico visto de 1 pie de espesor. 
 
 

1.4.6. Sistema envolvente. 
 

Fachadas.  Tienen 25 cm. de espesor y están constituidas de fábrica de ladrillo cerámico, 
visto al exterior y revocado en su interior. 
 Salubridad.  La impermeabilización encomendada a la naturaleza de los materiales, a 
las soluciones constructivas y a la mejor ejecución y puesta en obra posible. 

Distancia entre huecos y accesibilidad por fachada, alturas de alfeizares, dimensiones 
de hueco, etc..., no presentan elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior del 
edificio. 

 
Cubierta. Cubierta de teja cerámica  curva vieja de 40x19 cm., recibida con mortero de 

cemento . 
 

 

CUADRO DE SUPERFICIES SuperficieConstruida aprox 
TOTAL DEL EDIFICIO 840,00 m2 

TOTAL DE LA ACTUACION 630,00 m2 
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2.   Memoria constructiva 
2.1. Sustentación del edificio 

2.2.  Sistema estructural 

2.3. Sistema envolvente 

2.4.  Sistema de compartimentación 

2.5.  Sistema de acabados  

2.6.  Sistema de acondicionamiento de 

las instalaciones 
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 Lo aquí expuesto es resultado de la información facilitada por la propiedad del edificio, de una 
inspección visual, así como de la correspondiente interpretación técnica. 

 
 

2.1. Sustentación del edificio 
 Cimentación originaria del edificio 
 
 
2.2. Sistema estructural elegido 
 Estructura cubierta 

ENTRAMADO de cerchas y correas metálicas, tablero cerámico y teja curva vieja. 
  
 Estructura portante 

MUROS de carga de ladrillo visto de un pie de espesor. 
Se  adoptó este  sistema estructural de cerchas metálicas para la cubierta y, apoyados 

sobre muros de carga de ladrillo, como tipología idónea por su sencillez constructiva y de 
montaje en este tipo de construcciones de luces pequeñas, así como por experiencias positivas 
en edificaciones similares. 
  
 
2.3. Sistema envolvente 

 
Fachadas. 
 
Los cerramientos exteriores tienen 25 cm de espesor y están constituidos de fábrica de 

ladrillo visto, revocado al interior. No precisa de aislamiento termo-acústico. 
 Salubridad.  La impermeabilización se encomienda a la naturaleza de los materiales, y a 
las soluciones constructivas. 

Seguridad en caso de incendio. La fachada es accesible, los parámetros dimensionales 
(ancho mínimo y altura mínima libre) de los huecos de fachada no dificultan el acceso a cada 
una de las plantas del edificio (altura de alfeizar, dimensiones horizontal y vertical, ausencia de 
elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior del edificio). Resistencia al fuego 
R-120. 

 
Cubiertas. 
 
En sustitución de la cobertura actual se ejecutará una cubierta de  teja cerámica mixta 

roja envejecida de 40,6x28,2 cm. HDR (Hermanos Díaz Redondo, S.A.), colocadas en hiladas 
paralelas al alero, con solapes y recibidas con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena 
de río 1/8 (M-20), i/p.p. de piezas especiales, cumbreras, limas de cinc, tejas de ventilación 
con protección anti pájaros ( 1 ud/ 20 m2) y remates teja cerámica.  

Aislamiento termo-acústico: Aislamiento térmico en cubiertas inclinadas mediante 
placas rígidas de poliestireno extruído con superficie acanalada, tipo Roofmate PTS-A de 50 
mm. de espesor, pegadas sobre el forjado, i/p.p. de corte, fijación mecánica con anclajes 
expansivos. 
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 2.4.     Sistema de compartimentación. 
 
No procede al no incluir modificaciones en el actual proyecto. 

 
 2.5.     Sistema de acabados. 
 

Pintura interior. 
 
Pintura acrílica estándar tipo Mate Uno aplicada a rodillo en paramentos verticales y 

horizontales de fachada, i/ limpieza de superficie, mano de imprimación y acabado con dos 
manos. 

Pintura al esmalte satinado, dos manos y una mano de minio o antioxidante sobre 
carpintería metálica o cerrajería y cerchas, i/ rascado de los óxidos y limpieza manual. 

 
 

2.6. Sistema de acondicionamiento de las instalaciones. 
 

No procede al no incluir modificaciones en el actual proyecto. 
 
 

 
 

Toledo, 22 de Enero de 2016 
El Arquitecto 
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Rehabilitación de Cubierta 
 

Laboratorio Agroalimentario (Toledo) 
 
 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción. 

B.O.E. nº 256, 25 de octubre de 1997 
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M E M O R I A  
 
1. INTRODUCCIÓN 
 

Se elabora el presente ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD, dado que en 
el proyecto de obras redactado y del que este documento forma parte, no se dan ninguno de 
los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 4 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, del Ministerio de Presidencia, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción. 
 
1.1 Objeto 
 

El estudio básico tiene por objeto precisar las normas de seguridad y salud aplicables 
en la obra, conforme especifica el apartado 2 del artículo 6 del citado Real Decreto. 

 
Igualmente se especifica que a tal efecto debe contemplar: 
 
 la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las 

medidas técnicas necesarias; 
 relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo 

señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir riesgos valorando su eficacia, en especial 
cuando se propongan medidas alternativas (en su caso, se tendrá en cuenta 
cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma, y contendrá 
medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los 
apartados del Anexo II del Real Decreto); 

 previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

 
 

1.2 Datos de la obra 
 

Tipo de obra:  Proy. Ejec. Rehabilitación de Cubierta 

Situación: Laboratorio Agroalimentario, Cl del Campo 1  

Población: Toledo 45003 

Promotor: Excma. Diputación Provincial de Toledo 

 
1.3 Justificación del estudio de seguridad y salud 
 

El presupuesto de Ejecución Material de la obra asciende a la cantidad de: 
 

 P.E.M. = 34.724,59 € 
 
El plazo de ejecución de las obras previsto es de TRES meses. 
 
La influencia de la mano de obra en el costo total de la misma se estima en torno al 

48%, y teniendo en cuenta que el costo medio de operario pueda ser del orden de 15 a 18 
miles de euros al año, obtenemos un total de: 

 
   P.M.E. x 0,48/15 a 18 mil/año = 3+-2 operarios 

 
Como se observa no se da ninguna de las circunstancias o supuestos previstos en le 

apartado 1 del artículo 4 del R.D. 1627/1997, por lo que se redacta el presente ESTUDIO 
BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
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2. NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES EN LA OBRA 
 
(Estas normas pueden ser incluidas en el pliego de condiciones, haciendo en este apartado 
referencia a las mismas.) 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

ORDEN de 20-May-52, del Ministerio de Trabajo 
15-JUN-52 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENRO INTERIOR ORDEN de 10-DIC-53, del Ministerio de Trabajo 
22-DIC-53 

COMPLEMENTO DEL REGLAMENTO ANTERIOR ORDEN de 23-SEP-66, del Ministerio de Trabajo 
1-OCT-66 

ORDENANZA DEL TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS 
DE LA CONSTRUCCIÓN, VIDRIO0 Y CERÁMICA (CAP. 
XVI) 

ORDEN de 28-AGO-70, del Ministerio de Trabajo 
5 a 9-SEP-70 
Corrección de errores   17-OCT-70 

INTERPRETACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA 
ORDENANZA ANTERIOR 
 

ORDEN de 21-NOV-70 del Ministerio de Trabajo 
28-NOV-70 

INTERPRETACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA 
ORDENANZA ANTERIOR 

RESOLUCIÓN de 24-NOV-70, de la D.General  trabajo 
5-DIC-70 

ORDENANZA GANERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE 
EN EL TRABAJO 

ORDEN 9-MAR-71 del Ministerio de Trabajo  
16 y 17-MAR-71 
Corrección de errores    6-ABR-71 

ANDAMIOS. CAPITULO VII DEL REGLAMENTO 
GENERAL SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE DE 1940 
 

ORDEN , de 31-ENE-40, del Ministerio de Trabajo 
3-FEB-40 

NORMAS PARA LA ILUMINACION DE LOS CENTROS 
DE TRABAJO 

ORDEN de 26-AGO-40, del Ministerio de Trabajo 
29-AGO-40 

MODELO DE LIBRO DE INCIDENCIAS 
CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS EN QUE SEA 
OBLIGATORIO EL ESTUDIO SEGURIDAD E HIGIENE 
 

ORDEN de 20-SEP-86 del Ministerio de Trabajo  
13-OCT-86 Corrección de errores 31-OCT-86 

NUEVA REDACCION DE LOS ART. 1, 4, 6 Y 8 DEL R.D. 
555/1986, DE 21-FEB ANTES CITADO 

REAL DECRETO 84/1990, de 19-ENE, del Ministerio de 
Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del 
Gobierno 25-ENE-91 

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
 

LEY 31/1995 de Jefatura del Estado, de 8 de Noviembre 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN REAL DECRETO 39/1997, de 17-ENE, del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales 

DESARROLLO DEL REGLAMENTO ANTERIOR 
 

ORDEN de 27-JUN-1997 del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA 
SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

REAL DECRETO 485/1997, de 14-ABR., Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO
 

REAL DECRETO 486/1997,de 14-ABR, Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN 
POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUALES 

REAL DECRETO 773/1997, de 30-MAY, Ministerio de 
Presidencia 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE 
LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18-JUL, Ministerio de 
Presidencia 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24-OCT, Ministerio de 
Presidencia 

NORMA BÁSICA DE EDIFICACIÓN "NBE-CPI-91". 
CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
EN LOS EDIFICIOS 

REAL DECRETO 279/1991, DE 1-MAR, Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo 
8-MAR-91   Corrección de errores 18-MAY-91 

ANEJO C, "CONDICIONES PARTICULARES PARA EL 
USO COMERCIAL" DE LA NORMA "NBE-CPI-91; 
CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
EN LOS EDIFICIOS" 

REAL DECRETO 1230/1993, de 23-JUL, del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
27-AGO-93 

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA 
TENSIÓN. "REBT" Y SUS POSTERIORES 
MODIFICACIONES HASTA LA FECHA 

DECRETO 2413/1973, de 20-SEP, del Ministerio de 
Industria y Energía 
9-OCT-73 

APROBACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES 
COMPLEMENTARIAS "MI-BT" DEL REBT" 
POSTERIORES MODIFICACIONES, CORRECCIONES Y 
HOJAS DE INTERPRETACIÓN HASTA LA FECHA 
 

ORDEN de 13-OCT-73, del Ministerio de Industria y 
Energía 
28 a 31-DIC-73 

APLICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES 
COMPLEMENTARIAS ANTERIORES 

ORDEN de 6-ABR-74, del Ministerio de Industria 
15-ABR-74 
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3. MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 
3.1 Previos 
 

Previo a la iniciación de los trabajos en la obra, debido al paso continuado de 
personal, se acondicionarán y protegerán los accesos, señalizando conveniente los mismos y 
protegiendo el contorno de actuación con señalizaciones del tipo: 

 
PROHIBIDO APARCAR EN LA ZONA DE ENTRADA DE VEHÍCULOS 

PROHIBIDO EL PASO DE PETONES POR ENTRADA DE VEHÍCULOS 
USO OBLIGATORIO DEL CASCO DE SEGURIDAD 

PROHIBIDO EL PASO A TODA PERSONA AJENA A LA OBRA 
etc. 

 
3.2. Instalaciones provisionales 
 
3.2.1. Instalación eléctrica provisional. 

 
La instalación eléctrica provisional de obra será realizada por firma instaladora 

autorizada con la documentación necesaria para solicitar el suministro de energía eléctrica a la 
Compañía Suministradora. 

 
Tras realizar la acometida a través de armario de protección, a continuación se 

situará el cuadro general de mando y protección, formado por seccionador general de corte 
automático, interruptor omnipolar, puesta a tierra y magnetotérmicos y diferencial. 

 
De este cuadro podrán salir circuitos de alimentación a subcuadros móviles, 

cumpliendo con las condiciones exigidas para instalaciones a la intemperie. 
 
Toda instalación cumplirá con el Reglamento Electrotécnico para baja tensión. 
 

Riesgos más frecuentes 
 
Heridas punzantes en manos. 
Caída de personas en altura o al mismo nivel. 
Descargas eléctricas de origen directo o indirecto. 
Trabajos con tensión. 
Intentar bajar sin tensión, pero sin cerciorarse de que está interrumpida. 
Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
Usar equipos inadecuados o deteriorados. 
 
Protecciones colectivas 
 

Mantenimiento periódico de la instalación, con revisión del estado de las mangueras, 
toma de tierras, enchufes, etc. 
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Protecciones personales 
 

Será obligatorio el uso de casco homologado de seguridad dieléctrica y guantes 
aislantes. Comprobador de tensión, herramientas manuales con aislamiento. Botas aislantes, 
chaqueta ignífuga en maniobras eléctricas. Taimas, alfombrillas y pértigas aislantes. 
 
Normas de actuación durante los trabajos 
 

Cualquier parte de la instalación se considera bajo tensión, mientras no se 
compruebe lo contrario con aparatos destinados a tal efecto. 

 
Los tramos aéreos serán tensados con piezas especiales entre apoyos. Si los 

conductores no pueden soportar la tensión mecánica prevista, se emplearán cables fiadores 
con una resistencia de rotura de 800 Kg. fijando a estos el conductor con abrazaderas. 

Los conductores si van por el suelo, no se pisarán ni se colocarán materiales sobre 
ellos, protegiéndose adecuadamente al atravesar zonas de paso. 

En la instalación de alumbrado estarán separados los circuitos de zonas de trabajo, 
almacenes, etc. Los aparatos portátiles estarán convenientemente aislados y serán estancos al 
agua. 

Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales a presión, 
disponiendo las mismas de mando de marcha y parada. No estarán sometidas a tracción 
mecánica que origine su rotura. 

 
Las lámparas de alumbrado estarán a una altura mínima de 2,50 metros del suelo, 

estando protegidas con cubierta resistente las que se puedan alcanzar con facilidad. 
 
Las mangueras deterioradas se sustituirán de inmediato. 
 
Se señalizarán los lugares donde estén instalados los equipos eléctricos. 
 
Se darán instrucciones sobre medidas a tomar en caso de incendio o accidente 

eléctrico. 
 
Existirá señalización clara y sencilla, prohibiendo el acceso de personas a los lugares 

donde estén instalados los equipos eléctricos, así como el manejo de aparatos eléctricos a 
personas no designadas para ello. 

 
 

3.2.2. Instalación contra incendios. 
 
Contrariamente a lo que se podría creer, los riesgos de incendio son numerosos en 

razón fundamentalmente de la actividad simultánea de varios oficios  y de sus 
correspondientes materiales ( madera de andamios, carpintería de huecos, resinas, materiales 
con disolventes en su composición, pinturas, etc.). Es pues importante su prevención, máxime 
cuando se trata de trabajos en una obra como la que nos ocupa. 

 
Tiene carácter temporal, utilizándola la contrata para llevar a buen término el 

compromiso de hacer una determinada construcción, siendo los medios provisionales de 
prevención los elementos materiales que usará el personal de obra para atacar el fuego. 

 
Según la UNE-230/0, y de acuerdo con la naturaleza combustible, los fuegos se 

clasifican en las siguientes clases: 
 

Clase A. 
Denominados también secos, el material combustible son materias sólidas inflamables como la 
madera, el papel, la paja, etc. a excepción de las metales. 
La extinción de estos fuegos se consigue por el efecto refrescante del agua o de soluciones 
que contienen un gran porcentaje de agua. 
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Clase B. 
Son fuegos de líquidos inflamables y combustibles, sólidos o licuables. 
Los materiales combustibles más frecuentes son: alquitrán, gasolina, asfalto, disolventes, 
resinas, pinturas, barnices, etc. 
La extinción de estos fuegos se consigue por aislamiento del combustible edl aire ambiente, o 
por sofocamiento. 
 
Clase C. 
Son fuegos de sustancias que en condiciones normales pasan al estado gaseoso, como 
metano, butano, acetileno, hidrógeno, propano, gas natural. 
Su extinción se consigue suprimiendo la llegada del gas. 
 
Clase D. 
Son aquellos en los que se consumen metales ligeros inflamables y compuestos químicos 
reactivos, como magnesio, aluminio en polvo, limaduras de titanio, potasio, sodio, litio, etc. 
Para controlar y extinguir fuegos de esta clase, es preciso emplear agentes extintores 
especiales, en general no se usarán ningún agente exterior empleado para combatir fuegos de 
la clase A, B-C, ya que existe el peligro de aumentar la intensidad del fuego a causa de una 
reacción química entre alguno de los agentes extintores y el metal que se está quemando. 
En nuestro caso, la mayor probabilidad de fuego que puede provocarse a la clase A  y clase B. 
 
Riesgos más frecuentes. 
 
Acopio de materiales combustibles. 
Trabajos de soldadura 
Trabajos de llama abierta. 
Instalaciones provisionales de energía. 
 
Protecciones colectivas. 
 

Mantener libres de obstáculos las vías de evacuación, especialmente escaleras. 
Instrucciones precisas al personal de las normas de evacuación en caso de incendio. 
Existencia de personal entrenado en el manejo de medios de extinción de incendios. 

Se dispondrá de los siguientes medios de extinción, basándose en extintores 
portátiles homologados y convenientemente revisados: 
 

1 de CO2 de 5 Kg. junto al cuadro general de protección. 
1 de polvo seco ABC de 6 Kg. en la oficina de obra. 
1 de CO2 de 5 Kg. en acopio de líquidos inflamables. 
1 de CO2 de 5 Kg. en acoplo de herramientas, si las hubiera. 
1 de polvo seco ABC de 6 Kg. en los tajos de soldadura o llama abierta. 

 
Normas de actuación durante los trabajos. 

 
Prohibición de fumar en las proximidades de líquidos inflamables y materiales 

combustibles. No acopiar grandes cantidades de material combustible. No colocar fuentes de 
ignición próximas al acopio de material. Revisión y comprobación periódica de la instalación 
eléctrica provisional. Retirar el material combustible de las zonas próximas a los trabajos de 
soldadura. 

 
 
 

3.2.3. Instalación de maquinaria. 
 

Se dotará a todas las máquinas de los oportunos elementos de seguridad. 
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3.3. Instalaciones de bienestar e higiene 
 
Debido a que instalaciones de esta índole admiten una flexibilidad a todas luces 

natural, pues es el Jefe de obra quien ubica y proyecta las mismas en función de su 
programación de obra, se hace necesario, ya que no se diseña marcar las pautas y 
condiciones que deben reunir, indicando el programa de necesidades y su superficie mínimo en 
función de los operarios calculados. 

 
Las condiciones necesarias para su trazado se resume en los siguientes conceptos: 

 
3.3.1. Condiciones de ubicación. 

 
Debe ser el punto más compatible con las circunstancias producidas por los objetos 

en sus entradas y salidas de obra. 
 
Debe situarse en una zona intermedia entre los dos espacios más característicos de 

la obra, que son normalmente el volumen sobre rasante y sótanos, reduciendo por tanto los 
desplazamientos. 

 
En caso de dificultades producidas por las diferencias de cotas con las posibilidades 

acometidas al saneamiento, se resolverán instalando bajantes provisionales o bien recurriendo 
a saneamiento colgado con carácter provisional. 

 
3.3.2. Ordenanzas y dotaciones de reserva de superficie respecto al número de 
trabajadores. 

 
Abastecimiento de agua 

 
Las empresas facilitarán a su personal en los lugares de trabajo agua potable. 
 

Vestuarios y aseos 
 
La empresa dispondrá en el centro de trabajo de cuartos de vestuarios y aseos para 

uso personal. La superficie mínima de los vestuarios será de 2 m2 por cada trabajador, y tendrá 
una altura mínima de 2,30 m. 

 
2 trabajadores x 2m2 / trabajador = 4 m2 de superficie útil 
 
Estarán provistos de asientos y de armarios metálicos o de madera individuales para 

que los trabajadores puedan cambiarse y dejar además sus efectos personales, estarán 
provistos de llave, una de las cuales se entregará al trabajador y otra quedará en la oficina para 
casos de emergencia. 

 
Número de taquillas: 1 ud. / trabajador = 2 taquillas 

 
Lavabos 

 
El número de grifos será, por la menos, de uno por cada diez usuarios. La empresa 

los dotará de toallas individuales o secadores de aire caliente, toalleros automáticos o toallas 
de papel, con recipientes. 

 
Número de grifos: 1 ud. / 10 trabajadores = 1 unidad 

 
Retretes 

 
El número de retretes será de uno por cada 25 usuarios. Estarán equipados 

completamente y suficientemente ventilados. Las dimensiones mínimas de cabinas serán de 1x 
1,20 y 2,30 m de altura. 

 
Número de retretes: 1 ud. / 25 trabajadores = 1 unidad 
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Duchas 

 
El número de duchas será de una por cada 10 trabajadores y serán de agua fría y 

caliente. 
 
Número de duchas: 1 ud. / 10 trabajadores = 1 unidad 
 
Los suelos, paredes y techos de estas dependencias serán lisos e impermeables y 

con materiales que permitan el lavado con líquidos desinfectantes o antisépticos con la 
frecuencia necesaria. 
 
Botiquines 

 
En el centro de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios necesarios para 

efectuar las curas de urgencia en caso de accidente, y estará a cargo de él una persona 
capacitada designada por la empresa. 
 
Comedores 

 
Los comedores estarán dotados con bancos, sillas y mesas, se mantendrá en 

perfecto estado de limpieza y dispondrá de los medios adecuados para calentar las comidas. 
 
 
 
 

3.4. Fases de la ejecución de la obra. 
 
3.4.1. Demoliciones. 

 
Es preciso realizar la demolición de zócalos, falsos techos, levantado de solado, 

carpinterías exteriores e interiores, alicatados, e instalaciones eléctricas, de agua, telefónicas, y 
parcialmente de calefacción, recuperando el material reutilizable. 

 
Antes de proceder a los trabajos de levantado de instalaciones se procederá a la 

anulación de estas en su totalidad, para lo cual se realizará un reconocimiento detallado 
examinando los elementos colindantes, para prevenir las posibles irregularidades. 
 
Riesgos más frecuentes 
 
Desplomes en edificios colindantes 
Caídas de materiales transportados 
Desplome de andamios 
Atrapamientos y aplastamientos 
Contagios por lugares insalubres. 
Vibraciones y ruidos. 
Choques, atropellos y atrapamientos ocasionados por la maquinaria. 
Vuelcos y deslizamientos de la maquinas. 
Caídas en altura del personal que interviene en el trabajo. 
Generación de polvo, explosiones e incendios. 
Conexión prematura de la fuente de energía. 
Aparición de electricidad extraña, corrientes errantes, electricidad estática tormentas, radio 
frecuencias, líneas de transporte de energía. 
 
Protecciones colectivas. 

 
Se observaran los edificios o elementos colindantes. Se realizarán los 

apuntalamientos y apeos oportunos. Se colocarán andamios de protección, correctamente 
montados y arriostrados. Correcta conservación de la barandilla en la coronación del muros y 
forjados, si existe. Mantener herméticamente cerrados los recipientes que contengan productos 
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tóxicos e inflamables. Los ambientes pulverulentos se reducirán en lo posible mediante el 
empleo de agua en riego. No apilar escombro en las zonas de tránsito retirándolo por 
conductos de escombro. Retirar los objetos que impidan el paso. Señalización y ordenación del 
tráfico de máquinas de forma visible y sencilla. Se anularán las instalaciones antiguas. 
 
Protecciones personales 

 
Será obligatorio el uso de casco homologado, Mono de trabajo y en su caso traje de 

agua con botas. Empleo de cinturón de seguridad por parte del conductor de la maquinaria, 
protectores auditivos, . mascarilla filtrante y gafas de seguridad. 
 
Normas de actuación durante los trabajos 

 
Las maniobras de las máquinas estarán dirigidas por persona distinta al conductor. 

Las paredes de las excavaciones se controlarán cuidadosamente después de grandes lluvias o 
heladas, desprendimientos o cuando se interrumpa el trabajo más de un día por cualquier 
circunstancia. 

Si es posible se evitará la entrada de agua en la excavación y en caso de riesgo de 
inundación o derrumbamiento se preverá una vía de escape segura para cada trabajador. Los 
pozos de cimentación se señalizarán para evitar caídas del personal a su interior 

Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las 
máquinas durante su trabajo. Cuando esté trabajando la maquinaria no habrá personal en el 
interior de pozos y zanjas. 

Los codales no se emplearán a manera de escalones, ni servirán de apoyo a objetos 
pesados. Al utilizar en la zanja, palas, picos, etc., la distancia mínima entre trabajadores será 
de un metro con el fin de prevenir todo riesgo de accidentes. 

Durante la retirada de árboles no habrá personal trabajando en planos inclinados con 
fuerte pendiente, o debajo de macizos horizontales estará prohibida. 

Al proceder a la realización de excavaciones, la retroexcavadora actuará con las 
zapatas de anclaje apoyadas en el terreno. 

Se colocará una persona a la entrada de la parcela o solar que procederá a parar la 
circulación peatonal en tanto en cuanto se produzca la entrada o salida de maquinaria. 

Mantenimiento correcto de la maquinaria. Correcta disposición de la carga de tierras 
en el camión, no cargándolo más de lo admitido. Correcto apoyo de las máquinas excavadoras 
en el terreno. Cuando se realice el relleno de una zanja, la entibación permanecerá instalada 
hasta que desaparezca cualquier riesgo de desprendimiento. 
 
 
 
3.4.1. Movimientos de tierras. 

 
Se iniciarán con pala cargadora en la explanación y vaciado del relleno, evacuando 

las tierras en camiones de tonelaje medio. La retroexcavadora actuará en la excavación para 
elementos de cimentación y saneamiento, con posterior refino a mano, si es necesario. 

 
Antes de proceder a los trabajos de vaciado de los elementos de cimentación se 

realizará un reconocimiento detallado examinando los elementos colindantes, para prevenir los 
asentamientos irregulares, fallos en los cimientos, etc. 
 
Riesgos más frecuentes 
 
Choques, atropellos y atrapamientos ocasionados por la maquinaria. 
Vuelcos y deslizamientos de la maquinas. 
Caídas en altura del personal que interviene en el trabajo. 
Generación de polvo, explosiones e incendios. 
Conexión prematura de la fuente de energía. 
Aparición de electricidad extraña, corrientes errantes, electricidad estática tormentas, radio 
frecuencias, líneas de transporte de energía. 
Desprendimiento de tierra y proyección de rocas. 
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Protecciones colectivas. 
 
Correcta conservación de la barandilla en la coronación del muro del sótano, si existe. 

Mantener herméticamente cerrados los recipientes que contengan productos tóxicos e 
inflamables. No apilar materiales en las zonas de tránsito ni junto al borde de las excavaciones. 
Retirar los objetos que impidan el paso. Prohibición de que las máquinas y camiones accedan 
a las proximidades de las excavaciones. La distancia de seguridad será igual o superior que la 
altura de la excavación. Señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma visible y 
sencilla. 
 
 
Protecciones personales 

 
Será obligatorio el uso de casco homologado, Mono de trabajo y en su caso traje de 

agua con botas. Empleo de cinturón de seguridad por parte del conductor de la maquinaria y 
protectores auditivos. 
 
Normas de actuación durante los trabajos 

 
Las maniobras de las máquinas estarán dirigidas por persona distinta al conductor. 

Las paredes de las excavaciones se controlarán cuidadosamente después de grandes lluvias o 
heladas, desprendimientos o cuando se interrumpa el trabajo más de un día por cualquier 
circunstancia. 

Si es posible se evitará la entrada de agua en la excavación y en caso de riesgo de 
inundación o derrumbamiento se preverá una vía de escape segura para cada trabajador. Los 
pozos de cimentación se señalizarán para evitar caídas del personal a su interior 

Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las 
máquinas durante su trabajo. Cuando esté trabajando la maquinaria no habrá personal en el 
interior de pozos y zanjas. 

Los codales no se emplearán a manera de escalones, ni servirán de apoyo a objetos 
pesados. Al utilizar en la zanja, palas, picos, etc., la distancia mínima entre trabajadores será 
de un metro con el fin de prevenir todo riesgo de accidentes. 

Durante la retirada de árboles no habrá personal trabajando en planos inclinados con 
fuerte pendiente, o debajo de macizos horizontales estará prohibida. 

Al proceder a la realización de excavaciones, la retroexcavadora actuará con las 
zapatas de anclaje apoyadas en el terreno. 

Se colocará una persona a la entrada de la parcela o solar que procederá a parar la 
circulación peatonal en tanto en cuanto se produzca la entrada o salida de maquinaria. 

Mantenimiento correcto de la maquinaria. Correcta disposición de la carga de tierras 
en el camión, no cargándolo más de lo admitido. Correcto apoyo de las máquinas excavadoras 
en el terreno. Cuando se realice el relleno de una zanja, la entibación permanecerá instalada 
hasta que desaparezca cualquier riesgo de desprendimiento. 
 
 
3.4.2. Cimentación y estructura. 

 
Se trata de realizar una cimentación en hormigón armado según lo indicado en los 

planos del Proyecto de Ejecución. Debido a que el firme no plantea problemas adicionales a la 
estructura, estos trabajos se realizarán conforme a la técnica habitual empleada en este tipo de 
cimentación. 

 
Antes de proceder a los trabajos de cimentación se realizará un reconocimiento 

detallado examinando los elementos colindantes, para prevenir los asentamientos irregulares, 
fallos en los cimientos, etc. 

 
 
La estructura principal será de : muros de carga y forjados metálicos. 
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Riesgos más frecuentes. 
 
Golpes contra objetos y atrapamientos. 
Caídas de objetos desde la maquinaria o desde la coronación de las excavaciones. 
Caídas de personas al mismo o distinto nivel. 
Heridas punzantes en pies y manos causadas por las armaduras. 
Hundimientos. 
Cortes en manos por sierras de disco. 
Grietas y estratificación del talud (Berna) o paredes de la zanja de cimentación como 
consecuencia de la acción destructora de las aguas. 
Afecciones de la piel, debido al manejo del cemento. 
De las mucosas, producidas por los productos desencofrantes. 
Oculares, por la presencia de elementos externos en aserrados de madera, etc. 
Electrocuciones debidas a conexiones defectuosas, empalmes mal realizados, falta de 
disyuntor diferencial y toma de tierra, etc. 
Pinchazos, producidos por alambres de atar, hierros en espera clavos de madera de encofrado, 
latiguillos, etc. 
 
Protecciones personales. 

 
Casco normalizado, en todo momento.  
Casco normalizado con pantalla protectora para uso de sierra.  
Mono de trabajo y en su caso traje de agua con botas.  
Botas con puntera reforzada y plantilla anticlavo.  
Calzado con suela reforzada anticlavo.  
Calzado aislante sin herrajes ni clavos para soldadura por arco.  
Guantes de cuero para el manejo de ferralla y encofrados, y de piel o amianto para soldaduras.  
Cinturón de seguridad.  
Gafas de seguridad y mascarilla antipolvo durante las operaciones de aserrado.  
Pantalla protectora normalizada para soldadura por arco.  
Protectores auditivos. 
 
Protecciones colectivas. 
 
Organización del tráfico y señalización. 
Cuadro electrice con protección diferencial. 
Plataformas con trabajo estables. 
Barandilla de protección de 90 cm. de altura y 20 cm. de rodapié, tanto en huecos verticales 
como horizontales. 
Estará prohibido el uso de cuerdas con banderolas de señalización, como elemtos de 
protección, aunque puedan delimitar zonas de trabajo. 
Para uso de sierra de disco, ver libro " Sistema de Seguridad aplicado a la Maquinaria", 
capítulo 6 Apartado 6.03. 
Se comprobará la estabilidad de los encofrados antes de hormigonar. 
Se colocarán redes de malla rómbica del tipo pértiga y horca superior en el perímetro de toda la 
fachada, limpiándose periodicamente de los materiales que hallan podido caer. 
A medida que avanza la obra se sustituirán las redes por barandillas con pasamanos a 90 cm., 
tablón horizontal a 40 cm., y rodapié de 20 cm. tipo sargento y/o puntales telescópicos, 
instalándose e todos los perímetros y huecos de forjado. 
 
Precauciones en la ejecución de la cimentación 
 
Colocación de armadura y encofrado. 

Los encofrados a utilizar en la ejecución de la cimentación pueden ser de madera o 
metálicos. En los de madera se tenderá en cuenta en primer lugar la resistencia y estabilidad 
para soportar las cargas y esfuerzos a que están sometidos. Respecto al clavado, este debe 
realizarse al tresbolillo, no dejando tablas en falso que al apoyarse pudieran producir peligro y 
reclavando siempre las puntas, no sólo para asegurar la solidez del enlace, sino para evitar 
accidentes. 
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No se usarán escaleras, sino plataformas de trabajo apoyadas en la parte de 
estructura ya construida y con rodapiés y parapetos cuando el riesgo de caída sea superior a 2 
metros. Es importante el hecho de cortar los latiguillos que queden embutidos en el hormigón 
para no dejar salientes peligrosos. 

En los encofrados metálicos, las chapas han de aplicarse convenientemente, en su 
colocación ha de cuidarse su correcto ajuste para evitar caídas, nunca debe el operario 
apoyarse en ellas para colocar otras. 

Los operarios que realizan estos trabajos deberán llevar cinturones porta-
herramientas. 

Para la colocación de la armadura se cuidará en primer lugar su transporte y manejo, 
debiendo el operario protegerse con guantes resistentes, convenientemente adherido a la 
muñeca para evitar que puedan engancharse. Las armaduras antes de su colocación estarán 
totalmente terminadas, eliminándose así el acceso del personal al fondo de las excavaciones. 
 
Vertido y vibrado de hormigón. 

El sistema de vertido más apto para éste tipo de trabajo es posiblemente el de 
bombeo de hormigón, para lo cual hay que tener en cuenta el principio fundamental de la 
ubicación de la bomba para que resulte segura y no provoque riesgos. Generalmente en este 
tipo de maquinaria se producen atascos, bien a causa de un árido de mayor tamaño, falta de 
fluidez en la masa o falta de lubricación, para evitar lo cual, es recomendable: 
- Utilizar lechadas fluidas al principio para que actúa el lubricante. 
- Preparar hormigones de granulometría y consistencia plástica con conos no menores de 7 

y árido máximo de 40 mm. 
- Si se produce algún taponamiento eliminar la presión del tubo y parar la bomba para 

proceder e su desatasco. En primer lugar localizar el atasco golpeando distintas secciones 
de tubería y por el sonido determinar el punto exacto aflojando a continuación la brida más 
próxima al atasco. 

- Se evitará al máximo la existencia de codos, procurar que los cambios de dirección sean lo 
más suaves posibles. 

- Todo el personal estará provisto de guantes y botas de goma construyéndose pasillos o 
pasarelas por donde puedan desplazarse los mismos. 

- Es fundamental la limpieza general al terminar el bombeo. 
- Con respecto al vibrado del hormigón se usarán vibradores de distintos tipos, deberán 

poseer doble aislamiento y estar conectados a tierra. 
- Con respecto al desencofrado es fundamental revisar los clavos y puntas después del 

desencofrado a fin de evitar pinchazos graves y dolorosos. Es recomendable que los 
operarios que trabajen en este tajo lleven plantillas metálicas 

 
Precauciones en la ejecución de la estructura de acero 
 
Colocación de pórticos. Soldadura 

Los trabajos en altura solo podrán efectuarse en principio, con la ayuda de equipos concebidos 
para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva tales como barandillas, plataformas o redes de 
seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá disponerse de medios de acceso 
seguros y utilizarse cinturones de seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalentes. 

El sistema de izado y colocación de soportes garantizará en todo momento un equilibrio 
estable. Se evitará la permanencia de personas bajo cargas suspendidas y bajo la lluvia de chispas, 
acotando el área de peligro. 

No se iniciará la soldadura sin la puesta a tierra provisional de las masas metálicas de la 
estructura y de los aparatos de soldadura según la NTE-IEP, así como una correcta toma de corriente. El 
soldador dispondrá de las pantallas adecuadas de protección contra las chispas, así como vestuario y 
calzado aislante sin herrajes ni clavos. 

En los trabajos en altura es preceptivo el cinturón de seguridad para el que se habrá previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

No se usarán escaleras, sino plataformas de trabajo apoyadas en la parte de estructura ya 
construida y con rodapiés y parapetos cuando el riesgo de caída sea superior a 2 metros. 

Se cuidará que no halla material combustible en la zona de trabajo de soldadura. 
Las vigas y pilares metálicos quedarán inmovilizados hasta concluido el punteo de la 

soldadura. 
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Precauciones en la ejecución de los forjados. 
 
Colocación de armadura y encofrado. 

Las herramientas de mano se llevarán enganchadas con mosquetón, para evitar su 
caída. Las bovedillas se colocarán del interior al exterior del forjado, para no trabajar hacia el 
vacío. No se pisará en las bovedillas, debiendo pisarse entre viguetas o sobre tablones. No se 
retirarán las protecciones de las máquinas de corte. Una vez desencofrada la planta, los 
materiales se apilarán correctamente y en orden. La limpieza y el orden en las plantas de 
trabajo es indispensable. Se retirarán después del encofrado, todos los clavos desperdigados 
por el suelo. Se limpiará la madera de puntas una vez desencofrada y apilada correctamente. 
Se colocarán tablones en los forjados, antes del hormigonado, para facilitar desplazamientos. 
 
3.4.3. Cubiertas. 

 
El personal que intervenga en estos trabajos será especializado y no padecerá 

vértigo. 
 
Riesgos más frecuentes 
 
Caídas el personal que interviene en los trabajos al no utilizar correctamente los medios 
auxiliares adecuados, como son los andamios y las medidas de protección colectiva. 
Caída de materiales y herramientas. 
Hundimiento de los elementos de cubierta por exceso de acopio de materiales. 
 
Protecciones colectivas. 
 
Barandilla de protección de 90 cm. de altura y 20 cm. de rodapié, tanto en huecos verticales 
como horizontales. 
Se delimitará la zona de trabajo señalizándola, evitando el paso del personal por la vertical de 
los trabajos. 
En la parte superior de los andamios se colocará una barandilla alta que actuará como 
elemento de protección frente a caídas. 
Se colocarán plataformas metálicas horizontales, para el acopio de material. 
Para los trabajos en los bordes del tejado se aprovechará el andamio exterior cubriendo toda la 
superficie con tablones. 
 
Protecciones personales. 
 
Casco homologado, en todo momento. 
Mono de trabajo con perneras y mangas perfectamente ajustadas. 
Calzado homologado con suela antideslizante. 
Cinturón de seguridad homologado, tipo sujeción, empleándose solamente en el caso de que 
los medios de protección colectivos no sean posibles, estando anclados elementos resistentes. 
Dispositivos anticaidas. 
 
Normas de actuación durante los trabajos. 

 
Para los trabajos en los bordes de los tejados se instalará una plataforma desde la 

última planta, formada por estructura metálica tubular, que irá anclada a los huecos exteriores o 
al forjado superior e inferior de la última planta a manera de voladizo, en la cual apoyaremos 
una plataforma de trabajo que tendrá una anchura desde la vertical del alero de al menos 60 
cm., estando provista de una barandilla resistente a manera de guarda cuerpos, coincidiendo 
ésta con la línea de prolongación del faldón, para así poder servir como protección a posibles 
caídas a lo largo de la cubierta, teniendo en su parte inferior un rodapié de 15 cm. 

Uso obligatorio de elementos de protección personal. 
Señalización de la zona de trabajo. 
En los trabajos que se realizan a lo largo de los faldones se pueden emplear 

escaleras en el sentido de la mayor pendiente, para trabajar en ellos estando 
convenientemente sujetas, no obstaculizando su colocación la circulación del personal a los 
acopios de materiales. 
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Los acopios se realizarán teniendo en cuenta su inmediata utilización, tomando la 
precaución de colocarlos sobre elementos planos a manera de durmientes para así repartir la 
corza sobre los tableros del tejado. 

Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes 
(superiores a 50 Km/h) que comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar 
los materiales, así como cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan 
deslizantes las superficies del tejado. 
 
3.4.4. Solados. 
 
Riesgos más frecuentes  
 
Afecciones  de la piel. 
Afecciones de las vías respiratorias. 
Heridas en manos. 
Afecciones oculares. 
Electrocuciones. 
 
Protecciones colectivas 
 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias, ordenadas y suficientemente 
iluminadas. 
Los locales cerrados donde se utilicen colas, disolventes o barnices se ventilarán 
adecuadamente. 
Los recipientes que contengan estas colas y disolventes y barnices se mantendrán cerrados y 
alejados de cualquier foco de calor o chispa. 
El izado de piezas de solado se hará en jaulas, bandejas o dispositivos similares dotados de 
laterales fijos o abatibles que impidan la caída durante su elevación. 
Al almacenar sobre los forjados las piezas de solado se deberá tener en cuenta la resistencia 
de éste. 
Cuando el local no disponga de luz natural suficiente, se le dotará de iluminación eléctrica, 
cuya instalación irá a más de 2 m. sobre el suelo y proporcionará una intensidad mínimo de 
100 lux. 
 
Protecciones personales. 
 
Es obligado el uso del casco y es aconsejable utilizar guantes de goma para todo el personal 
de esta unidad de obra. 
El corte de las piezas de solado debe realizarse por vía húmeda, cuando esto no sea posible, 
se dotará al operario de mascarilla y gafas antipolvo. 
En el caso de que las máquinas produzcan ruidos que sobrepasen los umbrales admisibles, se 
dotará al operario de tapones amortiguadores. 
 
Protecciones contra los riesgos de la máquinas 
 
El disco y demás órganos móviles de la sierra circular están protegidos para evitar atrapones y 
cortes. 
Las máquinas eléctricas que se utilicen, si no poseen doble aislamiento, lo cual viene indicado 
en la placa de características por el símbolo, se dotarán de interruptores diferenciales con su 
puesta a tierra correspondiente, que se revisarán periódicamente conservándolos en buen 
estado. 
Diariamente, antes de poner en uso una cortadora eléctrica se comprobará el cable de 
alimentación con especial atención a los enlaces con la máquina y con la toma de corriente. 
 
Normas de actuación durante los trabajos 
 
Se evitara fumar o utilizar cualquier aparato que produzca chispas durante la aplicación y el 
secado de las colas y barnices. 
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3.4.5. Chapados 
 
Riesgos más frecuentes 
 
Caída de personas y de materiales. 
Afecciones de la piel. 
 
Protecciones colectivas 
 
Las zonas de trabajo se mantendrán en todo momento limpias y ordenadas. 
Cuando no se disponga de iluminación artificial cuya intensidad mínima será de 100 lux. 
Hasta 3 m. de altura podrán utilizarse andamios de borriquetas fijas sin arriostramiento. 
por encima de 3 m. y hasta 6 m. máxima altura permitida para este tipo de andamios se 
emplearán borriquetas arriostradas. 
La plataforma de trabajo debe tener una anchura mínima de 0,60 m., los tablones que la 
forman deben estar sujetos a las borriquetas mediante lías y no deben volar más de 0,20 m. En 
los trabajos de altura la plataforma estará provista de barandillas de 0,90 m. y de rodapiés de 
0,20 m. 
 
Protecciones personales 
 
Será obligatorio el uso de casco y guantes. 
Es aconsejable que el corte de azulejos y mosaicos se haga por vía húmeda cuando ésto no 
sea posible, se dotará al operario de gafas antipolvo. 
Protecciones contra los riesgos de las máquinas. 
El disco y demás órganos móviles de la sierra circular estarán protegidos para evitar atrapones 
y cortes. 
Las máquinas eléctricas que se utilicen para corte de piezas, si no poseen doble aislamiento, lo 
cual viene indicado en la placa de características por el símbolo, se dotarán de interruptores 
diferenciales con su puesta a tierra correspondiente. 
 
normas de actuación durante los trabajos. 
 
Se prohibe apoyar las andamiadas en tabiques o pilastras recién hechas, ni en cualquier otro 
medio de apoyo fortuito que no sea la borriqueta o caballete sólidamente construido. 
Antes de iniciar el trabajo en los andamios, el operario revisará su estabilidad así como la 
sujeción de los tablones de la andamiada y escaleras de mano. 
El andamio se mantendrá en todo momento libre de todo material que no sea estrictamente 
necesario. 
El acopio que sea obligado encima del andamio estará debidamente ordenado. 
No se amasará el mortero encima del andamio manteniéndose éste en todo momento libre de 
mortero. 
El andamio se dispondrá de tal forma que el operario no trabaje por encima de los hombros. 
Se prohibe lanzar herramientas o materiales desde el suelo al andamio o viceversa. 
 
3.4.6. Obras de fábrica en parámetros interiores. 
 
Riesgos más frecuentes 
 
Caída de personas 
Caída de materiales 
Lesiones oculares 
Afecciones de la piel 
Golpes con objetos 
Heridas en extremidades 
 
Protecciones colectivas 
 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
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Por encima de los 2 m. todo andamio debe estar provisto de barandilla de 0,90 m. de altura y 
rodapié de 0,20 m. 
El acceso a los andamios de más de 1,50 m. de altura, se hará por medio de escaleras de 
mano provistas de apoyos antideslizantes en el suelo y su longitud deberá sobrepasar por lo 
menos 0,70 m. de nivel del andamio. 
Siempre que sea indispensable montar el andamio inmediato a un hueco de fachada o forjado, 
será obligatorio para los operarios utilizar el cinturón de seguridad, o alternativamente dotar el 
andamio de sólidas barandillas. Mientras los elementos de madera o metálicos no están 
debidamente recibidos en su emplazamiento definitivo, se asegurará su estabilidad mediante 
cuedas, cables, puntuales o dispositivos equivalentes. A nivel del suelo, se acotarán las áreas 
de trabajo y se colocará la señal SNS-307: Riesgo de caída de objetos, y en su caso las SNS-
308: Peligro, cargas suspendidas. 
 
Protecciones personales 
 
Será obligatorio el uso del casco, guantes y botas con puntera reforzada. 
En todos los trabajos de altura en que no se disponga de protección de barandillas o 
dispositivos equivalentes, se usará cinturón de seguridad para el que obligatoriamente se 
habrán previsto puntos fijos de enganche. 
Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se dotará a los 
trabajadores de los mismos. 
 
Andamios 
 
Debe disponerse de los andamios necesarios para que el operario nunca trabaje por encima de 
la altura de los hombros. 
Hasta 3 m. de altura podrán utilizarse andamios de borriquetas fijas sin arriostramientos. 
Por encima de 3 m. y hasta 6 m. máxima altura permitida para este tipo de andamios, se 
emplearán borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados. 
Todos los tablones que forman la andamiada, deberán estar sujetos a las borriquetas por líes, y 
no deben volar más de 0,20 m. 
La anchura mínimo de la plataforma de trabajo será de 0,60 m. 
Se prohibirá apoyar las andamiadas en tabiques o pilastras recién hechas, ni en cualquier otro 
medio de apoyo fortuito, que no sea la borriqueta o cabellete sólidamente construido. 
 
Revisiones 
 
Diariamente, antes de iniciar el trabajo en los andamios se revisará su estabilidad la sujeción 
de los tablones de andamiada y escaleras de acceso, así como los cinturones de seguridad y 
sus puntos de enganche. 
 
3.4.7. Vidriería. 
 
Riesgos más frecuentes 
 
Caída de personas 
Caída de materiales 
Cortaduras 
 
Protecciones colectivas 
 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
A nivel del suelo, se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán las señales SNS-307: Riesgo 
de caída de objetos, y en su caso SNS-308: Peligro, cargas suspendidas. 
Siempre que se trabaje sobre cubiertas planas o inclinadas cuya consistencia pueda ser 
insuficiente para soportar el equipo de trabajo, se dispondrán careras de tablones o dispositivos 
equivalentes debidamente apoyados y sujetos. 
En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención, argollas, y otros puntos 
fijos para el enganche de los cinturones de seguridad. 
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Protecciones personales 
 
Será obligatorio el uso de casco, cinturón de seguridad, calzado consistente y guantes o 
manoplas que protejan incluso las muñecas. 
Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se dotará a los 
trabajadores de los mismos. 
 
Manipulación 
 
Se señalizarán los vidrios con amplios trazos de cal o de forma similar, siempre que su color u 
otra circunstancia no haga necesario acentuar su visibilidad tanto en el transporte dentro de la 
obra como una vez colocados. 
La manipulación de grandes cristales se hará con la ayuda de ventosas. 
El almacenamiento en obra de vidrios debe estar señalizado, ordenado convenientemente y 
libre de cualquier material ajeno a él. 
En el almacenamiento, transporte y colocación de vidrios se procurará mantenerlos en 
posición. 
 
Normas de actuación durante los trabajos 
 
La colocación de cristales se hará siempre que sea posible desde el interior de los edificios. 
Para la colocación de grandes vidrierías desde el exterior, se dispondrá de una plataforma de 
trabajo protegida con barandilla de 0,90 m. de altura y rodapié de 0,20 m. a ocupar por el 
equipo encargado de guiar y recibir la vidriería en su emplazamiento. 
mientras las vidrierías, lucernarios o estructuras equivalentes no estén debidamente recibidas 
en un emplazamiento definitivo, se asegurará su estabilidad mediante cuerdas, cables, 
puntales o dispositivos similares. 
Los fragmentos de vidrio procedentes de recortes o roturas se recogerán lo antes posible en 
recipientes destinados a ello y se transportarán a vertedero, procurando reducir al mínimo su 
manipulación. 
Por debajo de 0º, o si la velocidad del viento es superior a los 50 Km/h., se suspenderá el 
trabajo de colocación de cristales. 
 
3.4.8. Pinturas y revestimientos. 
 
Riesgos más frecuentes 
 
Caída de personas. 
Caída de materiales. 
Intoxicación por emanaciones. 
Salpicaduras a los ojos. Lesiones de la piel. 
Protecciones colectivas 
 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Los puestos de trabajo que no dispongan de la iluminación natural suficiente, se dotarán de 
iluminación artificial, cuya intensidad mínima será de 100 lux. 
La pintura de exteriores, a nivel del suelo y durante la ejecución de revestimientos exteriores, 
se acotarán las áreas de trabajo a nivel del suelo y se colocará la señal SNS-307: Peligro, 
riesgo de caída de objetos, protegiendo los accesos al edificio con viseras, pantallas o medios 
equivalentes. 
Siempre que durante la ejecución de esta unidad deban desarrollarse trabajos en distintos 
niveles superpuestos, se protegerá adecuadamente a los trabajadores de los niveles inferiores. 
Se recomienda la instalación de elementos interdependientes de los andamios que sirvan para 
enganche del cinturón de seguridad. 
Los accesos a los andamios se dispondrán teniendo en cuenta las máximas medidas de 
seguridad. 
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Protecciones personales 
 
Será obligatorio el uso del casco, guantes, mono de trabajo y gafas. 
Cuando la aplicación se haga por pulverización, será obligatorio además uso de mascarilla 
buconasal. 
En los trabajos en altura, siempre que no se disponga de barandilla de protección o dispositivo 
equivalente, se usará cinturón de seguridad para el que obligadamente se habrán previsto 
puntos fijos de enganche. 
Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se dotará a los 
trabajadores de los mismos. 
 
Escaleras 
 
Las escaleras a usar, si son de tijera estarán dotadas de tirantes de limitación de apertura; si 
son de mano tendrán dispositivo antideslizante. En ambos casos su anchura mínima será de 
0,50 m. 
 
Andamios de borriquetas 
 
Hasta 3 m. de altura podrán utilizarse andamios de borriquetas fijas sin arrIostramientos. 
Por encima de 3 m. de altura y hasta 6 m. máximo de altura permitida para este tipo de 
andamios, se emplearán borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados. 
Todos los tablones que forman la andamiada, deberán estar sujetos por líes, y no deben volar 
más de 0,20 m. 
La anchura mínima de la plataforma de trabajo será de 0,60 m. 
Se prohibirá apoyar las andamiadas en tabiques o pilastras recién hechas, ni en cualquier otro 
medio de apoyo fortuito, que no sea la borriquete o caballete sólidamente construido. 
 
Andamios sobre ruedas 
 
Su altura no podrá ser superior a 4 veces su lado menor. 
Para alturas superiores a 2 m. se dotará al andamio de barandillas de 0,90 m. y rodapié ed 
0,20 m. 
El acceso a la plataforma de trabajo se hará por escaleras de 0,50 m. de ancho mínimo, fijas a 
un lateral de andamio, para alturas superiores a los 5 m. la escalera estará dotada de jaulas de 
protección. 
Las ruedas estarán previstas de dispositivos de bloqueo. En caso contrario se acuñarán por 
ambos lados. 
Se cuidará apoyen en superficies resistentes, recurriendo si fuera necesario a la utilización de 
tablones u otro dispositivo de reparto del peso. 
Antes de su utilización se comprobará su verticalidad. 
Antes de su desplazamiento desembarcará el personal de la plataforma de trabajo y no volverá 
a subir al mismo hasta que el andamio esté situado en su nuevo emplazamiento. 
 
Andamios colgados y exteriores 
 
La madera que se emplee en su construcción será perfectamente escuadrada (descortezada y 
sin pintar), limpia de nudos y otros defectos que afecten a su resistencia. El coeficiente de 
seguridad de toda la madera será 5. Queda prohibido utilizar clavos de fundición. La carga 
máxima de trabajo para cuerdas será: 

 
1 Kg/mm2 para trabajos permanentes 
1,5 Kg/mm2 para trabajos accidentales 

 
Los andamios tendrán un ancho mínimo de 0,60 m. 
La distancia entre el andamio y el parámetro a construir será como máximo de 0,45 m. 
La andamiada estará provista de barandilla de 0,90 m. y rodapié de 0,20 m. en sus tres 
costados exteriores. 
Cuando se trate de un andamio móvil colgado se montará además una barandilla de 0,70 m. de 
alto por la parte que da al parámetro. 
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Siempre que se prevea la ejecución de este trabajo en posición de sentado sobre la plataforma 
del andamio, se colocará un listón intermedio entre la barandilla y el rodapié. 
Los andamios colgados tendrán una longitud máxima de 8 m. La distancia máxima entre 
puentes será de 3 m. 
En los andamios de pié derecho que tengan dos o más plataformas de trabajo, éstos distarán 
como máximo 1,80 m. La comunicación entre ellas se hará por escaleras de mano que tendrán 
un ancho mínimo de 0,50 m. y sobrepasarán 0,70 m. la altura a salvar. 
Los pescantes utilizados para colgar andamios se sujetarán a elementos resistentes de la 
estructura. 
Se recomienda el uso de andamios metálicos y aparejos con cable de acero. 
 
Paredes 
 
Debe disponerse de los andamios necesarios para que el operario nunca trabaje por encima de 
la altura de los hombros. 
Hasta 3 m. de altura podrán utilizarse andamios de borriquetas fijas sin arriostramientos. 
Por encima de 3 m. y hasta 6 m. máxima altura permitida para este tipo de andamios, se 
emplearán borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados. 
todos los tablones que forman la andamiada, deberán estar sujetos a las borriquetas por líes, y 
no deben volar más de 0,20 m. 
La anchura mínima de la plataforma de trabajo será de 0,60 m. 
Se prohibirá apoyar las andamiadas en tabiques o pilastras recién hechas, ni en cualquier otro 
medio de apoyo fortuito, que no sea la borriquete o caballete sólidamente construido. 
 
Techos. 
 
Se dispondrán de una plataforma de trabajo a la altura conveniente, de 10 m2 de superficie 
mínima o igual a la de la habitación en que se trabaje, protegiendo los huecos de fachada con 
barandilla de 0,90 m. de altura y rodapié de 0,20 m. 
 
Normas de actuación durante los trabajos 
 
El andamio se mantendrá en todo momento libre que no sea estrictamente necesario para la 
ejecución de este trabajo. 
Se prohibirá la preparación de masas sobre los andamios colgados. 
En las operaciones de izado y descenso de estos andamios se descargará de todo material 
acopiado en él y sólo permanecerá sobre el mismo las personas que hayan de accionar los 
aparejos. Se pondrá especial cuidado para que en todo momento se conserve su 
horizontalidad. 
Una vez que el andamio alcance su correspondiente altura se sujetará debidamente a la 
fachada del edificio. 
 
 
 
Revisiones 
 
Diariamente, antes de empezar los trabajos de andamios colgados, se revisarán todas sus 
partes: pescantes, cables, aparejos de elevación, liras o palomillas, tablones de andamiada, 
barandillas, rodapiés y ataduras. También se revisarán los cinturones de seguridad y sus 
puntos de enganche. 
 
3.4.9. Instalaciones eléctricas. 
 
Riesgos más frecuentes 
 
Caídas de personas. 
Electrocuciones. 
Heridas en las manos. 
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Protecciones colectivas 
 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias, ordenadas y suficientemente 
iluminadas. 
Previamente a la iniciación de los trabajos, se establecerán puntos fijos para el enganche de 
los cinturones de seguridad. 
Siempre que sea posible se instalará una plataforma de trabajo protegida con barandilla y 
rodapié. 
 
Protecciones personales 
 
Será obligatorio el uso de casco, cinturón de seguridad y calzado antideslizante. 
En pruebas con tensión, calzado y guantes aislantes. 
Cuando se manejen cables se usarán guantes de cuero. 
Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se dotará a los 
trabajadores de los mismos. 
 
Escaleras 
 
Las escaleras a usar, si son de tijera, estarán dotadas de tirantes de limitación de apertura; si 
son de mano tendrán dispositivos antideslizantes y se fijarán a puntos sólidos de la edificación 
y sobrepasarán en 0,70 m., como mínimo el desnivel a salvar. En ambos casos su anchura 
mínima será de 0,50 m. 
 
Medios auxiliares 
 
Los taladros y demás equipos portátiles alimentados por electricidad, tendrán doble 
aislamiento. Las pistolas fija-clavos, se utilizarán siempre con su protección. 
 
Pruebas 
Las pruebas con tensión, se harán después de que el encargado haya revisado la instalación, 
comprobando no queden a terceros, uniones o empalmes sin el debido aislamiento. 
 
Normas de actuación durante los trabajos 
 
Si existieran líneas cercanas al tajo, si es posible, se dejarán sin servicio mientras se trabaja; y 
si esto no fuera posible, se apantallarán correctamente o se recubrirán con macarrones 
aislantes. 
En régimen de lluvia, nieve o hielo, se suspenderá el trabajo. 
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4. OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 
 
 

Antes del inicio de los trabajos, designará un coordinador en materia de seguridad y 
salud, cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y 
trabajadores autónomos, o diversos trabajadores autónomos. 

 
La designación de coordinadores en materia de seguridad y salud no eximirá al 

promotor de sus responsabilidades. 
 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del 

comienzo de las obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del R.D. 
1627/1997, de 24 de octubre, debiendo exponerse en la obra de forma visible y actualizándose 
si fuera necesario. 

 
 
 

5. COORDINADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
La designación de los coordinadores en la elaboración del proyecto y en la ejecución 

de la obra podrá recaer en la misma persona. 
 
El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, 

deberá desarrollar las siguientes funciones: 
 

1. Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
2. Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante 

apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se 
recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la 
ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a que se refiere el artículo 10 del 
R.D. 1627/1997. 

3. Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. 

4. Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales. 

5. Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 
trabajo. 

6. Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a 
la obra. 

 
La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la 

designación del coordinador. 
 
 
 

6. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
En aplicación del estudio básico de seguridad y salud, el Contratista, antes del inicio 

de la obra, elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, 
estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este estudio básico y en 
función de su propio sistema de ejecución de obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las 
propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la 
correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de 
protección previstos en este estudio básico. 

 
El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 

coordinador en materia de seguridad y salud. Durante la ejecución de la obra, este podrá ser 
modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma, de la evolución 
de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la 
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obra, pero siempre con la aprobación expresa del coordinador en materia de seguridad y salud. 
Cuando no fuera necesaria la designación del coordinador, las funciones que se le atribuyen 
serán asumidas por la Dirección Facultativa. 

 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como la personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención n las empresas intervinientes en la misma y los 
representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las 
sugerencias y alternativas que estimen oportunas; por lo que el plan de seguridad y salud 
estará en la obra a disposición permanente de los antedichos, así como de la Dirección 
Facultativa. 

 
 
 

7. OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
 
El contratista y subcontratista están obligados a : 

 
1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

-Mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
-Elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 
condiciones de accesos, y la determinación de vías, zonas de desplazamientos y 
circulación. 
-Manipulación de distintos materiales y utilización de medios auxiliares. 
-Mantenimiento, control previo a la puesta en servicio y control periodico de las 
instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de 
corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 
-Delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 
materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 
-Almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
-Recogida de materiales peligrosos utilizados. 
-Adaptacion del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 
trabajos o fases de trabajo. 
-Cooperación entre todos los intervinientes en la obra 
-Interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

2. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las 

obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el artículo 
24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones 
mínimas establecidas en el Anexo IV del R.D. 1627/1997. 

4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre 
todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud. 

5. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 
Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el 

plan de seguridad y salud, y en lo relativo a las obligaciones que le correspondan directamente, 
o en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. Además responderán 
solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas 
previstas en el plan. 

 
Las responsabilidades del coordinador, Dirección Facultativa y del promotor no 

eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y subcontratistas. 
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8. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 
 
Los trabajadores autónomos están obligados a : 

 
1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 
-Mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza 
-Almacenamiento y evacuación de residuos y escombros 
-Recogida de materiales peligrosos utilizados. 
-Adaptacion del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 
trabajos o fases de trabajo. 
-Cooperación entre todos los intervinientes en la obra 
-Interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del R.D. 1627/1997. 
3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades 

empresariales previstas en le artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera 
establecido. 

4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el artículo 29, apartados 
1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el R.D. 1215/1997. 
6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el R.D. 

773/1997. 
7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 

seguridad y salud. 
 

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y 
salud. 

 
 

9. LIBRO DE INCIDENCIAS 
 
En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de 

seguridad y salud, un libro de incidencias que constará de hojas duplicado y que será facilitado 
por el colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan de seguridad 
y salud. 

 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del coordinador. Tendrán acceso al 

libro, la Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las 
personas con responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, los 
representantes de los trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones 
Públicas competentes en esta materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador estará obligado a 

remitir en el plazo de 24 h. una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la 
provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a 
los representantes de los trabajadores. 

 
10. PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

 
Cuando el coordinador durante la ejecución de las obras, observase el incumplimiento 

de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal 
incumplimiento en el libro de incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de riesgo 
grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización de 
tajos, o en su caso, de la totalidad de la obra. 

 
Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y 
en su caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados por la paralización a los 
representantes de los trabajadores. 
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11. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban 

una información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo 
que se refiere a seguridad y salud en la obra. 

 
Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los 

efectos de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes 
de los trabajadores en el centro de trabajo. 

 
 
 

12. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN 
APLICARSE EN LAS OBRAS. 

 
Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del R.D. 1627/1997, por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, 
las circunstancias o cualquier riesgo. 

 
 
 
 
 
 

Toledo, 22 de Enero de 2015 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: D. J. Eduardo Orgaz Fdez-Puebla 
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CAPITULO I -DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO-  

 

ART. 1 - OBJETO.- 

 

El presente Pliego regirá en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se 
indican, y tiene por objeto la ordenación de las condiciones técnico facultativas que han de regir en la 
ejecución de las obras de REPARACIÓN DE CUBIERTAS DEL LABORATORIO AGROALIMENTARIO 
(Toledo).  

 

ART. 2 - DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS.-  

 

El presente Pliego, conjuntamente con los otros documentos a los que acompaña, forma el 
proyecto que servirá de base para la ejecución de las obras. El Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares establece la definición de las obras en cuanto a su naturaleza intrínseca. Los planos 
constituyen los documentos que definen la obra en forma geométrica y cuantitativa. 

 

ART. 3 - COMPATIBILIDAD Y RELACIÓN ENTRE DICHOS DOCUMENTOS. - 

 

En caso de incompatibilidad o contradicción entre los Planos y el Pliego, prevalecerá lo escrito 
en este último documento. En cualquier caso, ambos documentos tienen preferencia sobre los Pliegos de 
Prescripciones Técnicas Generales de la Edificación. Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares y omitido en los planos o viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese 
expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra esté definida en uno u otro documento y 
figure en el Presupuesto. 

 

 

CAPITULO II  - CONDICIONES FACULTATIVAS.-  

 

II.1.-  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

 

Art.1.- Las presentes condiciones técnicas serán de obligada observación por el contratista a quien se 
adjudique la obra, el cual deberá hacer constar que las conoce y que se compromete a ejecutar la obra 
con estricta sujeción a las mismas en la propuesta que formule y que sirva de base a la adjudicación. 

 

Art.2.- Marcha de los trabajos.- Para la ejecución del programa de desarrollo de la obra, previsto en la Ley 
de Contratos del Estado, y Reglamento General de Contratación del Estado, el contratista deberá tener 
siempre en la obra un número de obreros proporcionado a la extensión de los trabajos de estos que estén 
ejecutándose. 
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Art.3.- Personal. Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. Cada 
oficio siempre ordenará su trabajo armónicamente con los demás procurando siempre facilitar la marcha 
de los mismos, en ventaja de la buena ejecución y rapidez de la construcción, ajustándose a  la 
planificación económica prevista en el proyecto. 

 

Art.4.- El contratista permanecerá en la obra durante la jornada de trabajo, pudiendo estar representado 
por un encargado apto, autorizado por escrito, para recibir instrucciones verbales y firmar recibos y planos 
o comunicaciones que se dirijan. 

 

Art.5.- Las precauciones a adoptar durante la construcción serán las previstas en la Ordenanza General 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo aprobada por O.M. de 9-3-71 y las contenidas en el Estudio de 
Seguridad y Salud, según R.D. 1627/97 de 24 de octubre sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud en las obras de construcción. 

 

Art.6.- El contratista se sujetará a las leyes, Reglamentos y Ordenanzas vigentes, así como a los que se 
dicten durante la ejecución de las obras. 

 

Art.7.- Responsabilidades del contratista.- En la ejecución de las obras que se hayan contratado, el 
contratista será el único responsable, no teniendo derecho a indemnización alguna por el mayor precio a 
que pudiera costarle, ni por las maniobras equivocadas que cometiese durante su construcción, siendo de 
su cuenta y riesgo e independiente de la Inspección del Arquitecto. Asimismo será responsable ante los 
Tribunales de los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran, tanto en la construcción 
como en los andamios, ateniéndose en todo a las disposiciones de Policía Urbana y leyes comunes sobre 
la materia. 

 

Art.8.- Desperfectos en propiedades colindantes.- Si el contratista causase algún desperfecto en 
propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su cuenta dejándolas en el estado en que las 
encontró al comienzo de la obra. El contratista adoptará cuantas medidas encuentre necesarias para 
evitar la caída de operarios, desprendimiento de herramientas y materiales que puedan herir o matar 
alguna persona. 

 

 

II.2   FACULTADES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA.  

 

Art. 1. El contratista queda obligado a que todas las dudas que surjan en la interpretación de los 
documentos del Proyecto o posteriormente durante la ejecución de los trabajos serán resueltas por la 
Dirección Facultativa de acuerdo con el "Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de 
Arquitectura" O.M. 4 junio de 1.973, Pliego de Condiciones que queda en su articulado incorporado al 
presente de Condiciones Técnicas. 

 

Art. 2. Las especificaciones no descritas en el presente Pliego con relación al Proyecto y que figuren en el 
resto de la documentación que completa el Proyecto: Memoria, Planos, Mediciones y Presupuesto deben 
considerarse como datos a tener en cuenta en la formulación del Presupuesto por parte de la Empresa 
Constructora que realice las obras así como el grado de calidad de las mismas. 
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Art. 3. En las circunstancias en que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran 
reflejados en los Planos del Proyecto, el criterio a seguir lo decidirá la Dirección Facultativa de las obras, 
recíprocamente cuando en los documentos gráficos aparecieran conceptos que no se ven reflejados en 
los documentos escritos, la especificación de los mismos, será decidida por la Dirección Facultativa de las 
obras. 

 

Art. 4. La Contrata deberá consultar previamente cuantas dudas estime oportunas para una correcta 
interpretación de la calidad constructiva y de las características del Proyecto. 

 

Art. 5. Aceptación de materiales.- Los materiales serán reconocidos antes de su puesta en obra por la 
Dirección Facultativa, sin cuya aprobación no podrán emplearse en dicha obra; para ello la contrata 
proporcionará al menos dos muestras para su examen por parte de la Dirección Facultativa, ésta se 
reserva el derecho de desechar aquellos que no reúnen las condiciones que, a su juicio, no considere 
aptas. Los materiales desechados serán retirados de la obra en el plazo mas breve. Las muestras de los 
materiales una vez que hayan sido aceptados, serán guardados juntamente con los certificados de los 
análisis para su posterior comparación y contraste. 

 

Art. 6. Si a juicio de la Dirección Facultativa hubiera alguna parte de la obra mal ejecutada, el contratista 
tendrá la obligación de demolerla y volverla a realizar cuantas veces sea necesario, hasta que quede a 
satisfacción de dicha Dirección, no otorgando estos aumentos de trabajo derecho a percibir ninguna 
indemnización de ningún género, aunque las condiciones de mala ejecución de la obra se hubiesen 
notado después de la recepción, sin que ello pueda repercutir en los plazos parciales o en el total de 
ejecución de la obra. 

 

 

II.3.-  DISPOSICIONES VARIAS.  

 

Art. 1. Organización, Seguridad, Control y Economía de la Obra.- "El Aparejador o Arquitecto Técnico que 
designe el promotor está obligado a redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto a que se 
refiere el Art.1.4 de las Tarifas de Honorarios de los Aparejadores y Arquitectos Técnicos (R.D. 314/1.979, 
de 19 de Enero). Las responsabilidades que se deriven de la no realización de este documento 
corresponderán al Aparejador y, subsidiariamente, al promotor.- El Aparejador o Arquitecto Técnico 
facilitará copia del documento al Arquitecto-Director, el Aparejador o Arquitecto Técnico Director y al 
Constructor, antes del comienzo de la obra. 

 

Art. 2. Replanteo.- Como actividad previa a cualquier otra de la obra se procederá por la Dirección 
Facultativa al replanteo de las obras en presencia del Contratista marcando sobre el terreno 
convenientemente todos los puntos necesarios para la ejecución de las obras. De esta operación se 
extenderá acta por duplicado que firmará la Dirección Facultativa y la Contrata. La contrata facilitará por 
su cuenta todos los medios necesarios para la ejecución de los referidos replanteos y señalamiento de los 
mismos cuidando bajo su responsabilidad de las señales o datos fijados para su determinación. 

 

Art. 3. Libro de Ordenes, Asistencia e Incidencias.- Con objeto de que en todo momento se pueda tener 
un conocimiento exacto de la ejecución e incidencias de la obra, se llevará, mientras dure la misma, el 
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Libro de Ordenes Asistencias e Incidencias, en el que se reflejarán las visitas facultativas realizadas por la 
Dirección de la obra, incidencias surgidas y en general, todos aquellos datos que sirvan para determinar 
con exactitud si por la contrata se han cumplido los plazos y fases de ejecución previstas para la 
realización del Proyecto. 

 

El Arquitecto Director de la obra, el Aparejador y los demás facultativos colaboradores en la 
dirección de las obras, irán dejando constancia, mediante las oportunas referencias, de sus visitas e 
inspecciones y las incidencias que surjan en el transcurso de ellas y obliguen a cualquier modificación en 
el proyecto, así como de las ordenes que necesite dar al contratista respecto a la ejecución de las obras, 
las cuales serán de su obligado cumplimiento. 

 

Las anotaciones en el Libro de Ordenes, Asistencias e Incidencias, harán fe a efectos de 
determinar las posibles causas de resolución e incidencias del contrato. Sin embargo, cuando el 
contratista no estuviese conforme, podrá alegar en su descargo todas aquellas razones que abonen su 
postura, aportando las pruebas que estime  pertinentes. El efectuar una orden a través del 
correspondiente asiento en este Libro, no será obstáculo para que cuando la Dirección Facultativa lo 
juzgue conveniente, se efectúe la misma también por oficio. Dicha orden se reflejará también en el Libro 
de Ordenes. 

 

Cualquier modificación en las unidades de obra que presuponga la realización de distinto número 
de aquellas, en mas o menos, de las figuradas en el estado de mediciones del presupuesto, deberá ser 
conocida y aprobada previamente a su ejecución por el Director Facultativo, haciéndose constar en el 
Libro de Obra, tanto la autorización como la comprobación posterior de su ejecución. 

 

En caso de no obtenerse esta autorización, el contratista no podrá pretender, en ningún caso, el 
abono de las unidades que se hubiesen ejecutado de más respecto a las figuradas en el proyecto. 

 

Art. 4. Controles de obra.- Pruebas y Ensayos.- Se ordenará cuando se estime oportuno, realizar las 
pruebas y ensayos, análisis y extracción de muestras de obra realizadas para comprobar que tanto los 
materiales como las unidades de obra están en perfectas condiciones y cumplen lo establecido en este 
Pliego. El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del contratista. 

 

 

CAPITULO III. -CONDICIONES ECONÓMICAS-  

 

III.1. MEDICIONES. 

 

Art.1. Mediciones.- La medición del conjunto de unidades de obra que constituyen la presente se 
verificará aplicando a cada unidad de obra la medida que le sea apropiada y con arreglo a las mismas 
unidades adoptadas en el presupuesto, unidad completa, partida alzada, metros cuadrados, cúbicos o 
lineales, kilogramos, etc. 
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Art.2. Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra se realizarán 
conjuntamente con el contratista, levantándose las correspondientes actas que serán firmadas por ambas 
partes. 

 

Art.3. Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas, 
no teniendo el contratista derecho a reclamación de ninguna especie, por las diferencias que se 
produjeran entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en el proyecto, así como tampoco por 
los errores de clasificación de las diversas unidades de obra que figuren en los estados de valoración. 

 

Art. 4. La valoración de las unidades de obra no expresadas en este Pliego se verificará aplicando a cada 
una de ellas la medida que le sea mas apropiada y en la forma y condiciones que estime justas el 
Arquitecto, multiplicando el resultado final por el precio correspondiente. 

 

El contratista no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se 
ejecuten en la forma que él indique, sino que serán con arreglo a lo que determine el Director Facultativo. 

 

Art. 5. Equivocaciones en el presupuesto.- Se supone que el contratista ha hecho un detenido estudio de 
los documentos que componen el Proyecto y, por lo tanto, al no haber hecho ninguna observación sobre 
errores posibles o equivocaciones del mismo, no hay lugar a discusión alguna en lo que afecta a medidas 
o precios, de tal suerte que si la obra ejecutada con arreglo al proyecto contiene mayor número de 
unidades de las previstas, se prestará a su ejecución sin reclamación alguna y a la espera de su justo 
pago en la próxima certificación. Si por el contrario el número de unidades fuera inferior, se descontará 
del presupuesto. 

 

 

III.2. VALORACIONES.  

 

Art. 1. Valoraciones.- Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente proyecto, se 
efectuarán multiplicando el número de éstas por el precio unitario asignado a las mismas en el 
presupuesto. 

 

Art. 2. En el precio unitario aludido en el párrafo anterior se consideran incluidos los gastos del transporte 
de materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, así como todo 
tipo de impuestos fiscales que graven los materiales por el Estado, Provincia o Municipio, durante la 
ejecución de las obras, así como toda clase de cargas sociales. También serán de cuenta del  contratista 
los honorarios, las tasas y demás gravámenes que se originen con ocasión de las inspecciones, 
aprobación y comprobación de las instalaciones con que está dotado el inmueble. 

 

El contratista no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas 
enumeradas. En el precio de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los materiales 
accesorios y operaciones necesarias para dejar la obra terminada y en disposición de recibirse. 
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Art. 3. Valoración de las obras no concluidas o incompletas.- Las obras no concluidas se abonarán con 
arreglo a precios consignados en el Presupuesto, sin que pueda pretenderse cada valoración de la obra 
fraccionada en otra forma que la establecida en los cuadros de descomposición de precios. 

 

Art. 4. Precios contradictorios.- Si ocurriese algún caso excepcional e imprevisto en el cual fuese 
necesario la designación de precios contradictorios entre la propiedad (o la Administración en el caso de 
Obras del Estado) y el contratista, estos precios deberán fijarse con arreglo a lo establecido en el 
Reglamento General de Contratación del Estado. 

 

Art. 5. Relaciones valoradas.- El Director de la obra formulará una relación valorada de los trabajos 
ejecutados desde la anterior liquidación con sujeción a los precios del presupuesto. 

 

Art. 6. El contratista, que presenciará las operaciones de valoración y medición necesarias para extender 
esta relación tendrá un plazo de diez días para examinarlas. Deberá dentro de este plazo dar su 
conformidad o, en su caso contrario, hacer las reclamaciones que considere conveniente. 

 

Art. 7. Estas relaciones valoradas no tendrán mas que carácter provisional a buena cuenta, y no suponen 
la aprobación de las obras que en ellas se comprenden. Se formarán multiplicando los resultados de la 
medición por los precios correspondientes, y descontando si hubiera lugar la cantidad correspondiente el 
tanto por ciento de baja o mejora producido en la licitación. 

 

Art. 8. Obras que se abonarán al contratista y precio de las mismas.- Se abonarán al contratista de la obra 
que realmente se ejecute con sujeción al proyecto que sirve de base a la Adjudicación, o las 
modificaciones del mismo, autorizadas por la superioridad, o a las ordenes que con arreglo a sus 
facultades le hayan comunicado por escrito el Director de la obra, siempre que dicha obra se halle 
ajustada a los preceptos del contrato y sin que su importe pueda exceder de la cifra total de los 
presupuestos aprobados. Por consiguiente, el número de unidades que se consignan en el Proyecto o en 
el Presupuesto no podrá servirle de fundamento para entablar reclamaciones de ninguna especie, salvo 
en los casos de rescisión. 

 

Art. 9. Tanto en las certificaciones de obra como en la liquidación final, se abonarán las obras hechas por 
el contratista a los precios de ejecución material que figuran en el presupuesto para cada unidad de obra. 

 

Art. 10. Si excepcionalmente se hubiera realizado algún trabajo que no se halle reglado exactamente en 
las condiciones de la contrata, pero que sin embargo sea admisible a juicio del Director, se dará 
conocimiento de ello, proponiendo a la vez la rebaja de precios que se estime justa, y si aquella resolviese 
aceptar la obra, quedará el contratista obligado a aceptar la rebaja mas justa en relación con la que se 
hubiese aplicado al resto de la obra. 

 

Art. 11. Cuando se juzgue necesario emplear materiales para ejecutar obras que no figuren en el 
proyecto, se evaluará su importe a los precios asignados a otras obras o materiales análogos si los 
hubiera, y cuando no, se discutirá entre el director de la obra y el contratista, sometiéndoles a la 
aprobación superior. Los nuevos precios convenidos por uno u otro procedimiento se sujetarán siempre a 
lo establecido en el artículo 9 del presente apartado. 
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Art. 12. Al resultado de la valoración hecha de este modo, se le aumentará el tanto por ciento adoptado 
para formar el presupuesto de la contrata, y de la cifra que se obtenga se descontará lo que 
proporcionalmente corresponda a la rebaja hecha, en el caso de que exista esta. 

 

Art. 13. Cuando el contratista, con la autorización del Director de la obra emplease materiales de mas 
esmerada preparación o de mayor tamaño que lo estipulado en el proyecto, sustituyéndose la clase de 
fábrica por otra que tenga asignado mayor precio, ejecutándose con mayores dimensiones cualquier otra 
modificación que resulte beneficiosa a juicio de la Administración, no tendrá derecho, sin embargo, sino a 
lo que correspondería si hubiese construido la obra con estricta sujeción a lo proyectado y contratado. 

 

Art. 14. Las cantidades calculadas para obras accesorias, aunque figuren por una partida alzada del 
presupuesto, no serán abonadas sino a los precios de la contrata, según las condiciones de la misma y 
los proyectos particulares que para ellos se formen o, en su defecto, por lo que resulte de la medición 
final. 

 

Art. 15. Abono de las partidas alzadas.- Para la ejecución material de las partidas alzadas figuradas en el 
Proyecto de obra, a las que afecta la baja de subasta, deberá obtenerse la aprobación de la Dirección 
Facultativa. A tal efecto, antes de proceder a su realización se someterá a su consideración el detalle 
desglosado del importe de la misma, el cual, si es de conformidad podrá ejecutarse. 

 

CAPITULO IV.  - CONDICIONES LEGALES -  

 

IV.1. RECEPCIÓN DE OBRAS.  

 

Art. 1. Recepción.- Una vez terminadas las obras y hallándose al parecer en las condiciones exigidas, se 
procederá a su recepción dentro del mes siguiente a su finalización. 

 

Art. 2. Al acto de recepción concurrirán el funcionario  técnico designado por la Administración 
contratante, el facultativo encargado de la dirección de la obra y el contratista, levantándose el acta 
correspondiente. 

 

Art. 3. En caso de que las obras no se encuentren en estado de ser recibidas se actuará conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Contratación del Estado. 

 

Art. 4. El plazo de la garantía comenzará a contarse a partir de la fecha de la recepción de la obra. 

 

Art. 5. Al realizarse la recepción de las obras deberá presentar el contratista las pertinentes autorizaciones 
de los Organismos Oficiales de la provincia para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que así lo 
requieran. No se efectuará esa recepción de las obras, si no se cumple este requisito. 
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Art. 6. Plazo de garantía.- Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen en el pliego de 
cláusulas administrativas, el contratista garantiza en general todas las obras que ejecute, así como los 
materiales empleados en ellas y su buena manipulación. 

 

Art. 7. El plazo de garantía será de un año, y durante este período el contratista corregirá los defectos 
observados, eliminará las obras rechazadas y reparará las averías que por dicha causa se produzcan, 
todo ello  por su cuenta y sin derecho a indemnización alguna, ejecutándose en caso de resistencia 
dichas obras por la Administración con cargo a la fianza. 

 

Art. 8. El contratista garantiza a los usuarios contra toda reclamación de tercera persona, derivada del 
incumplimiento de sus obligaciones económicas o disposiciones legales relacionadas con la obra. 

 

Art. 9. Transcurrido el plazo de garantía de la obra el contratista quedará relevado de toda 
responsabilidad salvo lo dispuesto en la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación  
(L.O.E.). 

 

Art. 10. Pruebas para la recepción.- Con carácter previo a la ejecución de las unidades de obra, los 
materiales habrán de ser reconocidos y aprobados por la Dirección Facultativa. Si se hubiese efectuado 
su manipulación o colocación sin obtener dicha conformidad, deberán ser retirados todos aquellos que la 
citada dirección rechaza, dentro de un plazo de treinta días. 

 

Art. 11. El contratista presentará oportunamente muestras de cada clave de material a la aprobación de la 
Dirección Facultativa, las cuales se conservarán para efectuar en su día comparación o cotejo con los que 
se empleen en obra. 

 

Art. 12. Siempre que la Dirección Facultativa lo estime necesario, serán efectuadas por cuenta de la 
contrata las pruebas y análisis que permiten apreciar las condiciones de los materiales a emplear. 

 

 

IV.2. CARGOS AL CONTRATISTA.  

 

Art. 1. El contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción, los 
planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las modificaciones o estado definitivo en que 
hayan quedado. 

 

Art. 2. El contratista se compromete igualmente a entregar las autorizaciones que preceptivamente tienen 
que expedir las Delegaciones Provinciales de Industria, Sanidad, etc., y autoridades locales, para la 
puesta en servicio de las referidas instalaciones. 
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Art. 3. Son también de cuenta del contratista todos los arbitrios, licencias municipales, vallas, alumbrado, 
multas, etc., que ocasionen las obras desde su inicio hasta su total terminación a menos que se produzca 
acuerdo en sentido contrario entre el contratista y la propiedad. 

 

Art. 4. El contratista durante el año de garantía, será el conservador del edificio, donde tendrá el personal 
suficiente para atender a todas las averías y reparaciones que puedan presentarse, aunque el 
establecimiento fuese ocupado o utilizado por la propiedad.  

 

Art. 5. Para todo aquello no detallado expresamente en los artículos anteriores, y en especial sobre las 
condiciones que deberán reunir los materiales que se empleen en obra, así como la ejecución de cada 
unidad de obra y las normas para su medición y valoración, regirá el Pliego de Condiciones Técnicas de 
la Dirección General de Arquitectura de 1960. 

 

Art. 6.- Se cumplimentarán todas las normas de la Presidencia del Gobierno y Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo vigentes y las sucesivas que se publiquen en el transcurso de las obras. 
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62PEV15            Rehabilitacion Cubiertas del Laboratorio    

E                  EDIFICACIÓN   

E01                ACTUACIONES PREVIAS  

E01D               DERRIBOS  

Características técnicas 
Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conservación, 
estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Además, se comprobará el estado de resistencia 
de las diferentes partes del edificio. Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como 
agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el 
riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio 
público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, 
farolas, etc. Se desinsectará o desinfectará si es un edificio abandonado. Se comprobará que no exista 
almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. En edificios con estructura de 
madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual 
contra incendios. 
 
 

Ejecución 
En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo. 
- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 
Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que en general 
corresponde al orden inverso seguido para la construcción. 
Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o 
mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con 
predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 
2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente 
consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido 
previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando 
aislado el tajo de la máquina. 
Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las 
operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los 
elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la 
menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar. 
No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten 
las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de 
oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no 
manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas 
bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la 
demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán 
escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 
éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se procurará en 
todo momento evitar la acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del 
edificio. 
El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de 
sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y 
permita el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base 
atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente. 
Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección 
facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se 
comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se 
subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las 
cargas bajo el solo control del freno. 
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Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada 
no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u 
otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, 
las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 
 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 
Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m 
a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo 
podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros 
sean de tamaño manejable por una persona. 
Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del 
escombro. 
Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida 
del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por encima del suelo o de la plataforma 
del camión que realice el transporte. El canal no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía 
pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura 
superior estará protegida contra caídas accidentales. 
Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si se dispone 
de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 
Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia 
que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en 
dirección no perpendicular a la medianería. 
En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras 
dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se 
utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 
· Condiciones de terminación 
En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de 
lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras 
de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 
 
 

Medición 
Especificación/Unidad./Forma de medición 
 
     - Demolición de equipo. /ud/Unidad realmente desmontada de análogas características. 
     - Demolición de cuerpo saliente en cubierta. /ud/Unidad realmente demolida de análogas 
características. 
     - Demolición de material de cobertura. /m²/Superficie realmente demolida de análogas características. 
     - Demolición de tablero en cubierta. /m²/Superficie realmente demolida de análogas características. 
     - Demolición de la formación en pendiente con tabiquillos en cubierta. /m²/Superficie realmente 
demolida de análogas características. 
     - Demolición de la formación de pendiente con material relleno en cubierta. /m³/Volumen realmente 
demolido de análogas características. 
     - Demolición de listones, cabios y correas en cubierta. /m²/Superficie realmente demolida de análogas 
características. 
     - Demolición de cercha en cubierta. /ud/Unidad realmente desmontada de análogas características. 
     - Demolición de tabique. /m²/Superficie realmente demolida de igual espesor y análogas 
características. 
     - Demolición de revestimiento de suelos y escalera. /m²/Superficie realmente levantada de análogas 
características. 
     - Demolición de forjado. /m²/Superficie realmente demolida, de igual espesor y análogas  
características. 
     - Demolición de techo suspendido. /m²/Superficie realmente demolida de análogas características. 
     - Demolición de muro. /m³/Volumen realmente demolido de igual espesor y análogas características. 
     - Demolición de bóveda. /m²/Superficie realmente demolida, según desarrollo, de análogas 
características. 
     - Demolición de viga. /m/Longitud, entre ejes de soporte o encuentros realmente demolida de análogas 
características. 
     - Demolición de soporte. /m/Longitud, entre caras de forjado y/o viga, realmente demolida de análogas 
características. 
     - Demolición de cerramiento prefabricado. /m²/Superficie realmente desmontada de análogas 
características. 
     - Demolición de carpintería y cerrajería. /ud/Unidad desmontada de análogas características y 
dimensiones. 
     - Demolición de solera de piso. /m²/Superficie realmente demolida de análogas características. 
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     - Demolición por empuje. /ud/Unidad de edificio o resto de edificación de análogas características y 
volumen. 
     - Transportes de escombros. /m³/Se medirá el volumen realmente ejecutado de la demolición 
incrementado en un porcentaje de esponjamiento en función del tamaño y tipología de los productos. 
     - Cuando los elementos de obra no se rompen, lo definiremos como desmontaje. 
     - La carga y el transporte a vertedero de los escombros restantes podrán figurar en epígrafe aparte. 
     - Cuando la realización de cualquiera de las operaciones incluidas en este capítulo conlleve trabajos 
adicionales de seguridad, refuerzo o protección de otras construcciones o servicios, dichos trabajos se 
medirán en la partida o capítulo 
 
 

Control 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, 
que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se 
avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, 
previa colocación o no de testigos. 
 
 

E01DC              CUBIERTAS                                                                                                                        

Características técnicas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes de iniciar la demolición de una cubierta se comprobará la distancia a los tendidos eléctricos aéreos 
y la carga de los mismos. Se comprobará el estado de las correas. 
Se derribarán las chimeneas y demás elementos que sobresalgan de la cubierta, así como los falsos 
techos e instalaciones suspendidas antes de proceder a la demolición de la cubierta. 
Se taparán, previamente al derribo de las pendientes de la cubierta, los sumideros de las bajantes, para 
prevenir posibles obturaciones. 

 
 

Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
- Demolición de los cuerpos salientes en cubierta: 
Se demolerán, en general, antes de levantar el material de cobertura. Cuando vayan a ser troceados se 
demolerás de arriba hacia abajo, no permitiendo volcarlos sobre la cubierta. Cuando vayan a ser 
descendidos enteros se suspenderán previamente y se anularán los anclajes. 
- Demolición de material de cobertura: 
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. Al retirar las 
tejas, se hará de forma simétrica respecto a la cumbrera, y siempre desde ésta hacia los aleros. 
- Demolición de tablero en cubierta: 
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. 
- Demolición de la formación de pendientes con tabiquillos: 
Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera, después de quitar 
la zona de tablero que apoya en ellos. A medida que avance la demolición de tabiquillos se derribarán los 
tabicones y tabiques de arriostramiento. 
- Demolición de la formación de pendientes con material de relleno: 
Se demolerá, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por las limas más elevadas y 
equilibrando las cargas. No se demolerá en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni se 
debilitarán las vigas y viguetas. 
- Demolición de listones, cabios y correas: 
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la cumbrera. Cuando no exista 
otro arriostramiento entre cerchas que el que proporcionan los cabios y correas, no podrán levantarse 
éstos sin apuntalar previamente las cerchas. 
 
 

Medición 
- Se medirá y valorará por metro cuadrado (m²) con recuperación de teja, acopio y retirada de escombros 
y carga. Sin transporte al vertedero. 
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     - Los elementos singulares se medirán y valorarán unitariamente (ud) 
     - El material de relleno que será por metro cúbico (m³) 

 
 

E01DT              CARGAS Y TRANSPORTES                                                                                                             

Medición 
Carga: Por metro cúbico (m³) de escombro cargado sobre la plataforma del camión o dumper, incluso 
humedecido. Medido sobre el medio de evacuación. 
 
     Transporte: Por metro cúbico (m³) de escombro, considerando en el precio la ida y la vuelta, sin incluir 
carga. 
 
     Carga y Transporte: Por metro cúbico (m³) de escombro cargado sobre camión, transporte a vertedero, 
considerando en el precio la ida y la vuelta, incluso carga. 
 
 

E07                CERRAMIENTOS Y DIVISIONES                                                                                                        

E07L               FÁBRICAS DE LADRILLO                                                                                                             

Características técnicas 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Los muros de fábrica pueden ser de una hoja, capuchinos, careados, doblados, de tendel hueco, de 
revestimiento y de armado de fábrica. 
Los materiales que los constituyen son: 
- Piezas. 
Las piezas pueden ser: 
 De ladrillo de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 
 De bloques de arcilla cocida aligerada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
2.1.1). 
Las designaciones de las piezas se referencian por sus medidas modulares (medida nominal más el 
ancho habitual de la junta). 
Las piezas para la realización de fábricas pueden ser macizas, perforadas, aligeradas y huecas, según lo 
indique el proyecto. 
La disposición de huecos será tal que evite riesgos de aparición de fisuras en tabiquillos y paredes de la 
pieza durante la fabricación, manejo o colocación. 
La resistencia normalizada a compresión de las piezas será superior a 5 N/mm2, (CTE DB SE F, apartado 
4.1) 
Las piezas se suministrarán a obra con una declaración del suministrador sobre su resistencia y la 
categoría de fabricación. 
Las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada, con probabilidad de no ser alcanzada inferior 
al 5%. El fabricante aportará la documentación que acredita que el valor declarado de la resistencia a 
compresión se ha obtenido a partir de piezas muestreadas según UNE EN 771 y ensayadas según UNE 
EN 772-1:2002, y la existencia de un plan de control de producción en fábrica que garantiza el nivel de 
confianza citado. 
Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión declarada igual al valor medio obtenido 
en ensayos con la norma antedicha, si bien el nivel de confianza puede resultar inferior al 95%. 
Cuando en proyecto se haya especificado directamente el valor de la resistencia normalizada con 
esfuerzo paralelo a la tabla, en el sentido longitudinal o en el transversal, se exigirá al fabricante, a través 
en su caso, del suministrador, el valor declarado obtenido mediante ensayos, procediéndose según los 
puntos anteriores.  
Si no existe valor declarado por el fabricante para el valor de resistencia a compresión en la dirección de 
esfuerzo aplicado, se tomarán muestras en obra según UNE EN771 y se ensayarán según EN 772-
1:2002, aplicando el esfuerzo en la dirección correspondiente. Según el CTE DB SE F, tabla 8.1, el valor 
medio obtenido se multiplicará por el valor d de dicha tabla no superior a 1,00 y se comprobará que el 
resultado obtenido es mayor o igual que el valor de la resistencia normalizada especificada en el proyecto.  
Si la resistencia a compresión de un tipo de piezas con forma especial tiene influencia predominante en la 
resistencia de la fábrica, su resistencia se podrá determinar con la última norma citada. 
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Según el CTE DB SE F, tablas 3.1 y 3.2, para garantizar la durabilidad se tendrán en cuenta las 
condiciones especificadas según las clases de exposición consideradas. Según el CTE DB SE F, tabla 
3.3, se establecen las restricciones de uso de los componentes de las fábricas. 
Si ha de aplicarse la norma sismorresistente (NCSE-02), el espesor mínimo para muros exteriores de una 
sola hoja será de 14 cm y de 12 cm para los interiores. Además, para una aceleración de cálculo ac 0,12 
g, el espesor mínimo de los muros exteriores de una hoja será de 24 cm, si son de ladrillo de arcilla 
cocida, y de 18 cm si están construidos de bloques. Si se trata de muros interiores el espesor mínimo será 
de 14 cm. Para el caso de muros exteriores de dos hojas (capuchinos) y si ac 0,12 g, ambas hojas 
estarán construidas con el mismo material, con un espesor mínimo de cada hoja de 14 cm y el intervalo 
entre armaduras de atado o anclajes será inferior a 35 cm, en todas las direcciones. Si únicamente es 
portante una de las dos hojas, su espesor cumplirá las condiciones señaladas anteriormente para los 
muros exteriores de una sola hoja. Para los valores de ac 0,08 g, todos los elementos portantes de un 
mismo edificio se realizarán con la misma solución constructiva. 
- Morteros y hormigones (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
Los morteros para fábricas pueden ser ordinarios, de junta delgada o ligeros. El mortero de junta delgada 
se puede emplear cuando las piezas permitan construir el muro con tendeles de espesor entre 1 y 3 mm. 
Los morteros ordinarios pueden especificarse por:  
Resistencia: se designan por la letra M seguida de la resistencia a compresión en N/mm2  
Dosificación en volumen: se designan por la proporción, en volumen, de los componentes fundamentales 
(por ejemplo 1:1:5 cemento, cal y arena). La elaboración incluirá las adiciones, aditivos y cantidad de 
agua, con los que se supone que se obtiene el valor de fm supuesto. 
El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. El mortero ordinario para fábrica 
armada o pretensada, los morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no serán inferiores a M5. 
Según el CTE DB SE F, apartado 4.2, en cualquier caso, para evitar roturas frágiles de los muros, la 
resistencia a la compresión del mortero no debe ser superior al 0,75 de la resistencia normalizada de las 
piezas. 
El hormigón empleado para el relleno de huecos de la fábrica armada se caracteriza, por los valores de 
fck (resistencia característica a compresión de 20 o 25 N/mm2). 
En la recepción de las mezclas preparadas se comprobará que la dosificación y resistencia que figuran en 
el envase corresponden a las solicitadas.  
Los morteros preparados y los secos se emplearán siguiendo las instrucciones del fabricante, que 
incluirán el tipo de amasadora, el tiempo de amasado y la cantidad de agua.  
El mortero preparado, se empleará antes de que transcurra el plazo de uso definido por el fabricante. Si 
se ha evaporado agua, podrá añadirse ésta sólo durante el plazo de uso definido por el fabricante. 
- Arenas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.16). 
Se realizará una inspección ocular de características y, si se juzga preciso, se realizará una toma de 
muestras para la comprobación de características en laboratorio.  
Se puede aceptar arena que no cumpla alguna condición, si se procede a su corrección en obra por 
lavado, cribado o mezcla, y después de la corrección cumple todas las condiciones exigidas. 
- Armaduras (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4). 
Además de los aceros establecidos en EHE, se consideran aceptables los aceros inoxidables según UNE 
ENV 10080:1996, UNE EN 10088 y UNE EN 845-3:2006, y para pretensar los de EN 10138.  
El galvanizado, o cualquier tipo de protección equivalente, debe ser compatible con las características del 
acero a proteger, no afectándolas desfavorablemente. 
Para las clases IIa y IIb, deben utilizarse armaduras de acero al carbono protegidas mediante galvanizado 
fuerte o protección equivalente, a menos que la fábrica este terminada mediante un enfoscado de sus 
caras expuestas, el mortero de la fábrica sea no inferior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de la 
armadura no sea inferior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de acero al carbono sin 
protección. Para las clases III, IV, H, F y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel serán de 
acero inoxidable austenítico o equivalente. 
- Barreras antihumedad. 
Las barreras antihumedad serán eficaces respecto al paso del agua y a su ascenso capilar. Tendrán una 
durabilidad que indique el proyecto. Estarán formadas por materiales que no sean fácilmente perforables 
al utilizarlas, y serán capaces de resistir las tensiones, indicadas en proyecto, sin extrusionarse. 
Las barreras antihumedad tendrán suficiente resistencia superficial de rozamiento como para evitar el 
movimiento de la fábrica que descansa sobre ellas.  
- Llaves (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2.1). 
En los muros capuchinos, sometidos a acciones laterales, se dispondrán llaves que sean capaces de 
trasladar la acción horizontal de una hoja a otra y capaces de transmitirla a los extremos. 
Según el CTE DB SE F, tabla 3.3, deben respetarse las restricciones que se establecen dicha tabla sobre 
restricciones de uso de los componentes de las fábricas, según la clase de exposición definida en 
proyecto. 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la fábrica se hará de forma sistemática y 
ordenada para facilitar su montaje.  
- Piezas. 
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Las piezas se suministrarán a la obra sin que hayan sufrido daños en su transporte y manipulación que 
deterioren el aspecto de las fábricas o comprometan su durabilidad, y con la edad adecuada cuando ésta 
sea decisiva para que satisfagan las condiciones del pedido. Se suministrarán preferentemente 
paletizados y empaquetados. Los paquetes no serán totalmente herméticos para permitir el intercambio 
de humedad con el ambiente. 
El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con sustancias o ambientes que perjudiquen física o 
químicamente a la materia de las piezas. Las piezas se apilarán en superficies planas, limpias, no en 
contacto con el terreno.  
- Arenas. 
Cada remesa de arena que llegue a obra se descargará en una zona de suelo seco, convenientemente 
preparada para este fin, en la que pueda conservarse limpia. Las arenas de distinto tipo se almacenarán 
por separado. 
- Cementos y cales. 
Durante el transporte y almacenaje se protegerán los aglomerantes frente al agua, la humedad y el aire. 
Los distintos tipos de aglomerantes se almacenarán por separado. 
- Morteros secos preparados y hormigones preparados. 
La recepción y el almacenaje se ajustará a lo señalado para el tipo de material. 
- Armaduras. 
Las barras y las armaduras de tendel se almacenarán, se doblarán y se colocarán en la fábrica sin que 
sufran daños y con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de 
la estructura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las que 
hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a utilizarse en la elevación o sujeción de las 
piezas de la estructura. Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, 
comba o torcedura que haya podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede 
ser corregido, o se presume que después de corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad de la 
estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola debidamente para dejar constancia de ello. 
· Condiciones previas: soporte 
Se tomarán medidas protectoras para las fábricas que puedan ser dañadas por efecto de la humedad en 
contacto con el terreno, si no están definidas en el proyecto. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2, por 
ejemplo, si el muro es de fachada, en la base debe disponerse una barrera impermeable que cubra todo 
el espesor de la fachada a más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior para evitar el ascenso de 
agua por capilaridad o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. Según el CTE DB HS 1, 
apartado 2.1.3.1, la superficie en que se haya de disponer la imprimación deberá estar lisa y limpia; sobre 
la barrera debe disponerse una capa de mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo 
Cuando sea previsible que el terreno contenga sustancias químicas agresivas para la fábrica, ésta se 
construirá con materiales resistentes a dichas sustancias o bien se protegerá de modo que quede aislada 
de las sustancias químicas agresivas. 
La base de la zapata corrida de un muro será horizontal. Estará situada en un solo plano cuando sea 
posible económicamente; en caso contrario, se distribuirá en banqueos con uniformidad. En caso de 
cimentar con zapatas aisladas, las cabezas de éstas se enlazarán con una viga de hormigón armado. En 
caso de cimentación por pilotes, se enlazarán con una viga empotrada en ellos. 
Los perfiles metálicos de los dinteles que conforman los huecos se protegerán con pintura antioxidante, 
antes de su colocación 
En las obras importantes con retrasos o paradas muy prolongadas, la dirección facultativa debe tener en 
cuenta las acciones sísmicas que se puedan presentar y que, en caso de destrucción o daño por sismo, 
pudieran dar lugar a consecuencias graves. El director de obra comprobará que las prescripciones y los 
detalles estructurales mostrados en los planos satisfacen los niveles de ductilidad especificados y que se 
respetan durante la ejecución de la obra. En cualquier caso, una estructura de muros se considerará una 
solución "no dúctil", incluso aunque se dispongan los refuerzos que se prescriben en la norma 
sismorresistente (NCSE-02). 
· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Se evitará el contacto entre metales de diferente potencial electrovalente para impedir el inicio de posibles 
procesos de corrosión electroquímica; también se evitará su contacto con materiales de albañilería que 
tengan comportamiento higroscópico, especialmente el yeso, que le pueda originar corrosión química. 
 
 

Ejecución 
Según el CTE DB SE F, apartado 8.2.1, el proyecto especifica la clase de categoría de ejecución: A, B y 
C. En los elementos de fábrica armada se especificará sólo clases A o B. En los elementos de fábrica 
pretensada se especificará clase A. 
Categoría A: las piezas disponen de certificación de sus especificaciones en cuanto a tipo y grupo, 
dimensiones y tolerancias, resistencia normalizada, succión, y retracción o expansión por humedad. El 
mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia a la compresión y a la flexotracción a 7 y 28 
días. La fábrica dispone de un certificado de ensayos previos a compresión según la norma UNE EN 
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1052-1:1999, a tracción y a corte según la norma UNE EN 1052-4:2001. Se realiza una visita diaria de la 
obra. Control y supervisión continuados por el constructor.  
Categoría B: las piezas disponen de certificación de sus especificaciones en cuanto a tipo y grupo, 
dimensiones y tolerancias, y resistencia normalizada. El mortero dispone de especificaciones sobre su 
resistencia a la compresión y a la flexotracción a 28 días. Se realiza una visita diaria de la obra. Control y 
supervisión continuados por el constructor.  
Categoría C: cuando no se cumpla alguno de los requisitos de la categoría B. 
- Replanteo. 
Será necesaria la verificación del replanteo por la dirección facultativa. Se replanteará en primer lugar la 
fábrica a realizar. Posteriormente para el alzado de la fábrica se colocarán en cada esquina de la planta 
una mira recta y aplomada, con la referencias precisas a las alturas de las hiladas, y se procederá al 
tendido de los cordeles entre las miras, apoyadas sobre sus marcas, que se elevarán con la altura de una 
o varias hiladas para asegurar la horizontalidad de éstas. 
Se dispondrán juntas de movimiento para permitir dilataciones térmicas y por humedad, fluencia y 
retracción, las deformaciones por flexión y los efectos de las tensiones internas producidas por cargas 
verticales o laterales, sin que la fábrica sufra daños; según el CTE DB SE F, apartado 2.2, tabla 2.1, para 
las fábricas sustentadas, se respetarán las distancias indicadas en dicha tabla. Siempre que sea posible 
la junta se proyectará con solape. 
- Humectación 
Las piezas, fundamentalmente las de arcilla cocida se humedecerán, durante unos minutos, por aspersión 
o inmersión antes de su colocación para que no absorban ni cedan agua al mortero. 
- Colocación. 
Las piezas se colocarán siempre a restregón, sobre una tortada de mortero, hasta que el mortero rebose 
por la llaga y el tendel. No se moverá ninguna pieza después de efectuada la operación de restregón. Si 
fuera necesario corregir la posición de una pieza, se quitará, retirando también el mortero. 
Los bloques de arcilla cocida aligerada se toman con mortero de cemento sólo en junta horizontal. La 
junta vertical está machihembrada para formar los muros resistentes y de arriostramiento. 
- Rellenos de juntas. 
Si el proyecto especifica llaga llena el mortero debe macizar el grueso total de la pieza en al menos el 
40% de su tizón; se considera hueca en caso contrario. El mortero deberá llenar las juntas, tendel (salvo 
caso de tendel hueco) y llagas totalmente. Si después de restregar el ladrillo no quedara alguna junta 
totalmente llena, se añadirá el mortero. El espesor de los tendeles y de las llagas de mortero ordinario o 
ligero no será menor que 8 mm ni mayor que 15 mm, y el de tendeles y llagas de mortero de junta 
delgada no será menor que 1 mm ni mayor que 3 mm. 
Cuando se especifique la utilización de juntas delgadas, las piezas se asentarán cuidadosamente para 
que las juntas mantengan el espesor establecido de manera uniforme.  
El llagueado en su caso, se realizará mientras el mortero esté fresco.  
Sin autorización expresa, en muros de espesor menor que 20 cm, las juntas no se rehundirán en una 
profundidad mayor que 5 mm.  
De procederse al rejuntado, el mortero tendrá las mismas propiedades que el de asentar las piezas. Antes 
del rejuntado, se cepillará el material suelto, y si es necesario, se humedecerá la fábrica. Cuando se 
rasque la junta se tendrá cuidado en dejar la distancia suficiente entre cualquier hueco interior y la cara 
del mortero. 
Para bloques de arcilla cocida aligerada: 
No se cortarán las piezas, sino que se utilizarán las debidas piezas complementarias de coordinación 
modular. Las juntas verticales no llevarán mortero al ser machihembradas. La separación entre juntas 
verticales de dos hiladas consecutivas no será inferior a 7 cm. 
Los muros deberán mantenerse limpios durante la construcción. Todo exceso de mortero deberá ser 
retirado, limpiando la zona a continuación. 
- Enjarjes. 
Las fábricas deben levantarse por hiladas horizontales en toda la extensión de la obra, siempre que sea 
posible y no de lugar a situaciones intermedias inestables. Cuando dos partes de una fábrica hayan de 
levantarse en épocas distintas, la que se ejecute primero se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, 
se dejará formando alternativamente entrantes, adarajas y salientes, endejas. En las hiladas consecutivas 
de un muro, las piezas se solaparán para que el muro se comporte como un elemento estructural único. 
El solape será al menos igual a 0,4 veces el grueso de la pieza y no menor que 4 cm. En las esquinas o 
encuentros, el solapo de las piezas no será menor que su tizón; en el resto del muro, pueden emplearse 
piezas cortadas para conseguir el solape preciso. 
- Dinteles. 
Las aberturas llevarán un dintel resistente, prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar. 
En los extremos de los dinteles se dispondrá una armadura de continuidad sobre los apoyos, de una 
sección no inferior al 50% de la armadura en el centro del vano y se anclará según el CTE DB SE F, 
apartado 7.5. La armadura del centro del vano se prolongará hasta los apoyos, al menos el 25% de su 
sección, y se anclará según el apartado citado. 
- Enlaces. 
Enlaces entre muros y forjados: 
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Cuando se considere que los muros están arriostrados por los forjados, se enlazarán a éstos de forma 
que se puedan transmitir las acciones laterales. Las acciones laterales se transmitirán a los elementos 
arriostrantes o a través de la propia estructura de los forjados (monolíticos) o mediante vigas perimetrales. 
Las acciones laterales se pueden transmitir mediante conectores o por rozamiento.  
Cuando un forjado carga sobre un muro, la longitud de apoyo será la estructuralmente necesaria pero 
nunca menor de 6,5 cm (teniendo en cuenta las tolerancias de fabricación y de montaje). 
Las llaves de muros capuchinos se dispondrán de modo que queden suficientemente recibidas en ambas 
hojas (se considerará satisfecha esta prescripción si se cumple la norma UNE EN 845-1:2005), y su forma 
y disposición será tal que el agua no pueda pasar por las llaves de una hoja a otra. 
La separación de los elementos de conexión entre muros y forjados no será mayor que 2 m, y en edificios 
de más de cuatro plantas de altura no será mayor que 1,25 m. Si el enlace es por rozamiento, no son 
necesarios amarres si el apoyo de los forjados de hormigón se prolonga hasta el centro del muro o un 
mínimo de 6,5 cm, siempre que no sea un apoyo deslizante. 
Si es de aplicación la norma sismorresistente (NCSE-02), los forjados de viguetas sueltas, de madera o 
metálicas, deberán atarse en todo su perímetro a encadenados horizontales situados en su mismo nivel, 
para solidarizar la entrega y conexión de las viguetas con el muro. El atado de las viguetas que discurran 
paralelas a la pared se extenderá al menos a las tres viguetas más próximas. 
Enlace entre muros: 
Es recomendable que los muros que se vinculan se levanten de forma simultánea y debidamente 
trabados entre sí. En el caso de muros capuchinos, el número de llaves que vinculan las dos hojas de un 
muro capuchino no será menor que 2 por m². Si se emplean armaduras de tendel cada elemento de 
enlace se considerará como una llave. Se colocarán llaves en cada borde libre y en las jambas de los 
huecos. Al elegir las llaves se considerará cualquier posible movimiento diferencial entre las hojas del 
muro, o entre una hoja y un marco. 
En el caso de muros doblados, las dos hojas de un muro doblado se enlazarán eficazmente mediante 
conectores capaces de transmitir las acciones laterales entre las dos hojas, con un área mínima de 300 
mm²/m² de muro, con conectores de acero dispuestos uniformemente en número no menor que 2 
conectores/m² de muro. 
Algunas formas de armaduras de tendel pueden también actuar como llaves entre las dos hojas de un 
muro doblado. En la elección del conector se tendrán en cuenta posibles movimientos diferenciales entre 
las hojas. 
- Armaduras. 
Las barras y las armaduras de tendel se doblarán y se colocarán en la fábrica sin que sufran daños 
perjudiciales que puedan afectar al acero, al hormigón, al mortero o a la adherencia entre ellos.  
Se evitarán los daños mecánicos, rotura en las soldaduras de las armaduras de tendel, y depósitos 
superficiales que afecten a la adherencia.  
Se emplearán separadores y estribos para mantener las armaduras en su posición y si es necesario, se 
atará la armadura con alambre. 
Para garantizar la durabilidad de las armaduras: 
Recubrimientos de la armadura de tendel: 
el espesor mínimo del recubrimiento de mortero respecto al borde exterior, no será menor que 1,5 cm 
el recubrimiento de mortero, por encima y por debajo de la armadura de tendel, no sea menor que 2 mm, 
incluso para los morteros de junta delgada 
la armadura se dispondrá de modo que se garantice la constancia del recubrimiento. 
Los extremos cortados de toda barra que constituya una armadura, excepto las de acero inoxidable, 
tendrán el recubrimiento que le corresponda en cada caso o la protección equivalente. 
En el caso de cámaras rellenas o aparejos distintos de los habituales, el recubrimiento será no menor que 
2 cm ni de su diámetro. 
- Morteros y hormigones de relleno. 
Se admite la mezcla manual únicamente en proyectos con categoría de ejecución C. El mortero no se 
ensuciará durante su manipulación posterior.  
El mortero y el hormigón de relleno se emplearán antes de iniciarse el fraguado. El mortero u hormigón 
que haya iniciado el fraguado se desechará y no se reutilizará.  
Al mortero no se le añadirán aglomerantes, áridos, aditivos ni agua después de su amasado. 
 
 

Medición 
Se medirá y valorará por metro cuadrado (m²) completamente terminado, medido deduciendo huecos de 
superficie superior a un metro cuadrado (1 m²). 

 
 

Control 
· Tolerancias admisibles 
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Según el CTE DB SE F, apartado 8.2, tabla 8.2, cuando en el proyecto no se definan tolerancias de 
ejecución de muros verticales, se emplearán los valores sobre tolerancias para elementos de fábrica de 
dicha tabla: 
Desplome en la altura del piso de 2 cm y en la altura total del edificio de 5 cm. 
Axialidad de 2 cm 
Planeidad en 1 m de 5 mm y en 10 m de 2 cm. 
Espesor de la hoja del muro más menos 2,5 cm y del muro capuchino completo más 1 cm. 
· Condiciones de terminación 
Las fábricas quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su altura. 
En muros de carga, para la ejecución de rozas y rebajes, se debe contar con las órdenes de la dirección 
facultativa, bien expresas o bien por referencia a detalles del proyecto. Las rozas no afectarán a 
elementos, como dinteles, anclajes entre piezas o armaduras. En muros de ejecución reciente, debe 
esperarse a que el mortero de unión entre piezas haya endurecido debidamente y a que se haya 
producido la correspondiente adherencia entre mortero y pieza.  
En fábrica con piezas macizas o perforadas, las rozas que respetan las limitaciones según el CTE DB SE 
F, tabla 4.8, no reducen el grueso de cálculo, a efectos de la evaluación de su capacidad. Si es de 
aplicación la norma sismorresistente (NCSR-02), en los muros de carga y de arriostramiento sólo se 
admitirán rozas verticales separadas entre sí por lo menos 2 m y cuya profundidad no excederá de la 
quinta parte de su espesor. En cualquier caso, el grueso reducido no será inferior a los valores 
especificados en el apartado de prescripciones sobre los productos (piezas). 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
· Control de ejecución 
- Replanteo: 
Comprobación de ejes de muros y ángulos principales. 
Verticalidad de las miras en las esquinas. Marcado de hiladas (cara vista). 
Espesor y longitud de tramos principales. Dimensión de huecos de paso. 
Juntas estructurales.  
- Ejecución de todo tipo de fábricas: 
Comprobación periódica de consistencia en cono de Abrams. 
Mojado previo de las piezas unos minutos. 
Aparejo y traba en enlaces de muros. Esquinas. Huecos. 
Relleno de juntas de acuerdo especificaciones de proyecto. 
Juntas estructurales (independencia total de partes del edificio). 
Barrera antihumedad según especificaciones del proyecto. 
Armadura libre de sustancias 
Ejecución de fábricas de bloques de hormigón o de arcilla cocida aligerada: 
Las anteriores 
Aplomado de paños. 
Alturas parciales. Niveles de planta. Zunchos. 
Tolerancias en la ejecución según el CTE DB SE F, tabla 8.2: 
Desplomes. 
Axialidad 
Planeidad. 
Espesores de la hoja o de las hojas del muro. 
- Protección de la fábrica: 
Protección en tiempo caluroso de fábricas recién ejecutadas. 
Protección en tiempo frío (heladas) de fábricas recientes. 
Protección de la fábrica durante la ejecución, frente a la lluvia. 
Arriostramiento durante la construcción mientras el elemento de fábrica no haya sido estabilizado (al 
terminar cada jornada de trabajo). 
Control de la profundidad de las rozas y su verticalidad. 
- Ejecución de cargaderos y refuerzos: 
Entrega de cargaderos. Dimensiones. 
Encadenados verticales y horizontales según especificaciones de cálculo (sísmico). Armado. 
Macizado y armado en fábricas de bloques. 
· Ensayos y pruebas 
Cuando se establezca la determinación mediante ensayos de la resistencia de la fábrica, podrá 
determinarse directamente a través de la UNE EN 1502-1: 1999. Así mismo, para la determinación 
mediante ensayos de la resistencia del mortero, se usará la UNE EN 1015-11: 2000. 
Conservación y mantenimiento 
La coronación de los muros se cubrirá, con láminas de material plástico o similar, para impedir el lavado 
del mortero de las juntas por efecto de la lluvia y evitar eflorescencias, desconchados por caliches y 
daños en los materiales higroscópicos. 
Se tomarán precauciones para mantener la humedad de la fábrica hasta el final del fraguado, 
especialmente en condiciones desfavorables, tales como baja humedad relativa, altas temperaturas o 
fuertes corrientes de aire. 
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Se tomarán precauciones para evitar daños a la fábrica recién construida por efecto de las heladas. Si ha 
helado antes de iniciar el trabajo, se revisará escrupulosamente lo ejecutado en las 48 horas anteriores, 
demoliéndose las zonas dañadas. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá 
protegiendo lo recientemente construido 
Si fuese necesario, aquellos muros que queden temporalmente sin arriostrar y sin carga estabilizante, se 
acodalarán provisionalmente, para mantener su estabilidad.  
Se limitará la altura de la fábrica que se ejecute en un día para evitar inestabilidades e incidentes mientras 
el mortero está fresco. 
 
 

Normas de aplicación 
- Código Técnico  de la Edificación. Documento Básico de Seguridad Estructural. Fábrica DB SE F (R.D. 
314/2006  de 17 de marzo). 
- Pliego General de Condiciones para la recepción de ladrillos cerámicos en las obras de construcción, 
RL-88 (O.M. de 27 de Julio de 1.988). 
 - Norma UNE-EN 771-1:2003; Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de 
arcilla cocida. 
- Norma UNE-EN 771-1:2003/A1:2006; Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: 
Piezas de arcilla cocida. 
 
 

E08                REVESTIMIENTOS Y FALSOS TECHOS                                                                                                   

E08T               FALSOS TECHOS                                                                                                                    

Características técnicas 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Techos suspendidos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.8). 
- Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin 
fisurado y/o material acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán una humedad 
superior al 10% en peso, en el momento de su colocación. 
- Placas o paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 
Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo del 
anodizado, 15 micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o en rejilla, con o 
sin material absorbente acústico incorporado. 
Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 
Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. 
Placas de escayola (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.9). 
Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará tratada contra la 
pudrición y los insectos. 
Paneles de tablero contrachapado. 
Lamas de madera, aluminio, etc. 
- Estructura de armado de placas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.5.3): 
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mínimo 10 
micras), longitudinales y transversales. 
Sistema de fijación: 
Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con gancho cerrado en 
ambos extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc. 
Elemento de fijación al forjado: 
Si es de hormigón, podrá ser mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de pistola y 
gancho con tuerca, etc. 
Si son bloques de entrevigado, podrá ser mediante taco de material sintético y hembrilla roscada de acero 
galvanizado, etc. 
Si son viguetas, podrá ser mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. 
En caso de que el elemento de suspensión sean cañas, éstas se fijarán mediante pasta de escayola y 
fibras vegetales o sintéticas. 
Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, pella de 
escayola y fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al forjado, con o sin perfilería 
secundaria de suspensión, y tornillería para la sujeción de las placas, etc., para techos continuos. Para 
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techos registrables, podrá ser mediante perfil en T de aluminio o chapa de acero galvanizada, perfil en U 
con pinza a presión, etc., pudiendo quedar visto u oculto. 
- Material de juntas entre planchas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.2): podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 100 kg de escayola) y fibras 
vegetales o sintéticas, etc. 
- Elementos decorativos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.8): molduras o 
florones de escayola, fijados con pegamento cola, etc. 
 
El acopio de los materiales deberá hacerse a cubierto, protegiéndolos de la intemperie. 
Las placas se trasladarán en vertical o de canto, evitando la manipulación en horizontal. 
Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando forzarlas 
para que encajen en su sitio. 
· Condiciones previas: soporte 
Antes de comenzar la colocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y terminado todas las 
instalaciones situadas debajo del forjado. Las instalaciones que deban quedar ocultas se habrán sometido 
a las pruebas necesarias para su correcto funcionamiento. Preferiblemente se habrán ejecutado las 
particiones, la carpintería de huecos exteriores con sus acristalamientos y cajas de persianas. 
· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 
se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 
 

Ejecución 
Se habrán obtenido los niveles en todos los locales objeto de actuación, marcando la altura de forma 
indeleble en todos los paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes de los mismos, tales como 
pilares, marcos, etc.  
- Techos continuos: 
Se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, no alineados y uniformemente repartidos por 
m2. 
En caso de fijaciones metálicas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el atado se 
realizará con doble alambre de diámetro mínimo 0,70 mm. Cuando se trate de un sistema industrializado, 
se dispondrá la estructura sustentante anclada al forjado y atornillada a la perfilería secundaria (si existe), 
así como a la perimetral. Las placas se atornillarán perpendicularmente a la perfilería y alternadas. 
En caso de fijación con cañas, éstas se recibirán con pasta de escayola (en la proporción de 80 l de agua 
por 100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas. Estas fijaciones podrán disponerse en cualquier 
dirección.  
En caso de planchas de escayola, éstas se dispondrán sobre reglones que permitan su nivelación, 
colocando las uniones longitudinalmente en el sentido de la luz rasante, y las uniones transversales 
alternadas.  
Las planchas perimetrales estarán separadas 5 mm de los paramentos verticales. 
Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m y se formarán con un trozo de plancha recibida con 
pasta de escayola a uno de los lados y libre en el otro. 
- Techos registrables: 
Las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión, se unirán por el extremo superior a la 
fijación y por el extremo inferior al perfil del entramado, mediante manguito o tuerca. 
Las varillas roscadas que se usen como elementos de arriostramiento, se colocarán entre dos perfiles del 
entramado, mediante manguitos; la distancia entre varillas roscadas no será superior a 120 cm. 
Los perfiles que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán convenientemente nivelados, a 
las distancias que determinen las dimensiones de las placas y a la altura prevista en todo el perímetro; los 
perfiles de remate se fijarán mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados un máximo de 50 cm 
entre sí. 
La colocación de las placas se iniciará por el perímetro, apoyando las placas sobre el ángulo de chapa y 
sobre los perfiles del entramado. 
En caso de placas acústicas metálicas, su colocación se iniciará por el perímetro transversalmente al 
perfil U, apoyadas por un extremo en el elemento de remate y fijadas al perfil U mediante pinzas, cuya 
suspensión se reforzará con un tornillo de cabeza plana del mismo material que las placas. 
· Condiciones de terminación 
Las uniones entre planchas se rellenarán con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola, (en la 
proporción de 80 l de agua por cada 100 kg de escayola), y se acabarán interiormente con pasta de 
escayola en una proporción de 100 l de agua por cada 100 kg de escayola. 
Antes de realizar cualquier tipo de trabajos en el falso techo, se esperará al menos 24 horas. 
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Para la colocación de luminarias, o cualquier otro elemento, se respetará la modulación de las placas, 
suspensiones y arriostramientos. 
El falso techo quedará limpio, con su superficie plana y al nivel previsto. El conjunto quedará estable e 
indeformable. 
 
 

Medición 
Fijación: Unidad colocada. 
 
     Techo suspendido: Superficie ejecutada, sin descontar huecos menores de 1 m². 

 
 

Control 
Se comprobará que la humedad de las placas es menor del 10%. 
Se comprobará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de relleno de juntas 
o su acabado. 
Se comprobarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas. 
Se comprobará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5 mm. 
Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre varillas de arriostramiento, 
será inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado deficiente de las varillas de suspensión, ni habrá menos de 
3 varillas por m2. 
Se comprobará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. Los errores en la planeidad no 
serán superiores a 4 mm. 
Se comprobará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%. 
 
 

Normas de aplicación 
- Pliego General de Condiciones para la Recepción de Yesos y Escayolas en las obras de construcción, 
RY-85 ( O.M. de 31 de Mayo de 1.985 ). 
- Norma UNE 102001:1986;  Aljez ó piedra de yeso. Clasificación. Características. 
- Norma UNE 102011:1986;  Escayolas para la construcción. Especificaciones. 
 
 

E09                CUBIERTAS                                                                                                                        

Normas de aplicación 
Norma UNE 67041:1988; Tableros cerámicos de arcilla cocida para cubiertas. Designación y 
especificaciones. 
 
 

E09I               CUBIERTAS INCLINADAS                                                                                                             

Características técnicas 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Las cubiertas inclinadas podrán disponer de los elementos siguientes: 
- Sistema de formación de pendientes:  
Será necesario cuando el soporte resistente no tenga la pendiente adecuada al tipo de protección y de 
impermeabilización que se vaya a utilizar. 
En cubierta sobre forjado horizontal el sistema de formación de pendientes podrá ser: 
- Mediante apoyos a base de tabicones de ladrillo, tablero a base de piezas aligeradas machihembradas 
de arcilla cocida u hormigón recibidas con pasta de yeso y capa de regularización de espesor 30 mm con 
hormigón, tamaño máximo del árido 10 mm, acabado fratasado. 
- Mediante estructura metálica ligera en función de la luz y de la pendiente. 
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- Mediante placas onduladas o nervadas de fibrocemento (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.3.1), fijadas mecánicamente a las correas, solapadas lateralmente una onda y 
frontalmente en una dimensión de 30 mm como mínimo. 
- Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): 
Generalmente se utilizarán mantas de lana mineral, paneles rígidos o paneles semirrígidos. 
Según el CTE DB HE 1, el material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad 
suficientes para proporcionar al sistema la solidez necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 
Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y una 
resistencia térmica declarada mayor a 0,25 m2K/W. 
En cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada se pueden usar paneles de: perlita expandida 
(EPB), poliestireno expandido (EPS), poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas aglomeradas 
de lana mineral (MW), etc. 
En cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada se pueden usar paneles de: perlita expandida (EPB), 
poliestireno expandido (EPS), poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas aglomeradas de 
lana mineral (MW); dispuestos entre los rastreles de madera y anclados al soporte mediante adhesivo 
laminar en toda su superficie. 
En cubierta sobre forjado horizontal, se pueden usar: lana mineral (MW), poliestireno extruido (XPS), 
poliestireno expandido (EPS), poliuretano (PUR), perlita expandida (EPB), poliisocianurato (PIR). 
- Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): 
Los materiales que se pueden utilizar son los siguientes, o aquellos que tengan similares características: 
- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados, las láminas podrán ser de 
oxiasfalto o de betún modificado. 
- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado. 
- Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero. 
- Impermeabilización con poliolefinas. 
- Impermeabilización con un sistema de placas. 
Para tejas clavadas se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina de betún modificado 
LBM-30, soldada completamente al soporte resistente, previamente imprimado con emulsión asfáltica. 
Para tejas recibidas con mortero se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina de betún 
modificado LBM-40/G, soldada completamente al soporte resistente, previamente imprimado con 
emulsión asfáltica. 
Lamina monocapa, constituida por una lámina autoadhesiva de betún modificado LBA-15, de masa 1,5 
kg/m2 (como tipo mínimo). 
En el caso de que no haya tejado, se puede usar lámina monocapa sobre el aislante térmico, constituida 
por una lámina de betún modificado con autoprotección mineral LBM-50/G-FP y armadura de fieltro de 
poliéster. 
Puede ser recomendable su utilización en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas 
sea escaso, y en cubiertas expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. Para esta función se 
utilizarán láminas asfálticas u otras láminas que no planteen dificultades de fijación al sistema de 
formación de pendientes, ni presenten problemas de adherencia para las tejas.  
Resulta innecesaria su utilización cuando la capa bajo teja esté construida por chapas onduladas o 
nervadas solapadas, u otros elementos que presten similares condiciones de estanquidad. 
La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina.  
- Tejado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.2.1, 8.3.1): 
- Para cubiertas sobre forjado inclinado, no ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral; fijadas con clavos sobre listones 
de madera, dispuestos en el sentido normal al de la máxima pendiente y fijados a su vez al soporte 
resistente con tirafondos cada 50 cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas con encajes frontal y lateral; fijadas con clavos sobre tablero 
aglomerado fenólico de espesor 20 mm; clavado éste cada 30 cm a rastreles de madera, fijados al 
soporte resistente con tirafondos cada 50 cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal y separación mínima entre cabezas de cobija 
40 mm; las canales recibidas todas al soporte y las cobijas recibidas con mortero mixto sobre paneles de 
poliestireno extruido de superficie acanalada. 
- Para cubiertas sobre forjado inclinado, ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral, fijadas con clavos sobre listones 
de madera, dispuestos en el sentido normal al de la máxima pendiente. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas con encajes frontal y lateral, fijadas con clavos sobre tablero 
aglomerado fenólico de espesor 20 mm; clavado éste, cada 30 cm, a rastreles de madera, dispuestos en 
el sentido de la máxima pendiente y fijados al soporte resistente con tirafondos cada 50 cm 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, recibidas sobre chapa ondulada de fibrocemento, fijada a 
rastreles de madera, dispuestos en el sentido normal a la máxima pendiente y fijados al soporte resistente 
según instrucciones del fabricante del sistema. 
- Para cubiertas sobre forjado horizontal, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 
mm, las canales recibidas todas al soporte y las cobijas recibidas, con mortero mixto al soporte o 
adhesivo. 
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Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con encajes frontal y lateral, cogidas con clavos sobre 
listones de madera fijados mecánicamente al soporte con clavos de acero templado, cada 30 cm. 
Tejado de tejas curvas con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm, las canales 
recibidas todas al soporte y las cobijas en la cresta de la onda, con pelladas de mortero mixto. 
Para el recibido de las tejas sobre soportes continuos se podrá utilizar mortero de cal hidráulica, mortero 
mixto, adhesivo cementoso u otros másticos adhesivos, según especificaciones del fabricante del 
sistema. 
Sobre paneles de poliestireno extruido, podrán recibirse con mortero mixto, adhesivo cementoso u otros 
másticos adhesivos compatibles con el aislante, tejas curvas o mixtas. 
- Sistema de evacuación de aguas:  
Puede constar de canalones, sumideros y rebosaderos. El dimensionado se realizará según el cálculo 
descrito en el CTE DB HS 5. 
Puede ser recomendable su utilización en función del emplazamiento del faldón. 
El sistema podrá ser visto u oculto. 
- Materiales auxiliares: morteros, rastreles de madera o metálicos, fijaciones, etc. 
- Accesorios prefabricados (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 5.3): pasarelas, 
pasos y escaleras, para acceso al tejado, ganchos de seguridad, etc.  
 
Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará su deformación por 
incidencia de los agentes atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se interpondrán 
lonas o sacos. 
Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 
contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios 
sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 
· Condiciones previas: soporte 
La superficie del forjado debe ser uniforme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños para la 
correcta recepción de la impermeabilización. 
El forjado garantizará la estabilidad, con flecha mínima. Su constitución permitirá el anclaje mecánico de 
los rastreles.  
· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
No se utilizará el acero galvanizado en aquellas cubiertas en las que puedan existir contactos con 
productos ácidos y alcalinos; o con metales, excepto con el aluminio, que puedan formar pares 
galvánicos. Se evitará, por lo tanto, el contacto con el acero no protegido a corrosión, yeso fresco, 
cemento fresco, maderas de roble o castaño, aguas procedentes de contacto con cobre.  
Podrá utilizarse en contacto con aluminio: plomo, estaño, cobre estañado, acero inoxidable, cemento 
fresco (sólo para el recibido de los remates de paramento); si el cobre se encuentra situado por debajo del 
acero galvanizado, podrá aislarse mediante una banda de plomo. 
Se evitará la recepción de tejas con morteros ricos en cemento. 
 
 

Ejecución 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. En 
este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Cuando se 
interrumpan los trabajos deberán protegerse adecuadamente los materiales. 
- Sistema de formación de pendientes:  
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4.1, cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve 
de soporte de la impermeabilización, su superficie deberá ser uniforme y limpia. Además, según el 
apartado 2.4.3.1, el material que lo constituye deberá ser compatible con el material impermeabilizante y 
con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. El sistema de formación de pendientes debe tener 
una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y térmicas, y su constitución 
debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 
El sistema de formación de pendientes garantizará la estabilidad con flecha mínima. La superficie para 
apoyo de rastreles y paneles aislantes será plana y sin irregularidades que puedan dificultar la fijación de 
los mismos. Su constitución permitirá el anclaje mecánico de los rastreles. 
- Cubierta de teja sobre forjado horizontal: 
En caso de realizar la pendiente con tabiques palomeros, el tablero de cerramiento superior de la cámara 
de aireación deberá asegurarse ante el riesgo de deslizamiento, en especial con pendientes 
pronunciadas; a la vez deberá quedar independiente de los elementos sobresalientes de la cubierta y con 
las juntas de dilatación necesarias a fin de evitar tensiones de contracción-dilatación, tanto por retracción 
como por oscilaciones de la temperatura. Para el sistema de formación de la pendiente y constitución de 
la cámara de aireación se contemplan dos sistemas distintos: 
A base de tabiques palomeros rematados con tablero de piezas aligeradas (de arcilla cocida o de 
hormigón) acabadas con capa de regularización u hormigón. 
Utilización de paneles o placas prefabricados no permeables al agua, fijados mecánicamente, bien sobre 
correas apoyadas en cítaras de ladrillo, en vigas metálicas o de hormigón; o bien sobre entramado de 
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madera o estructura metálica ligera. Las placas prefabricadas, onduladas o grecadas, que se utilicen para 
el cerramiento de la cámara de aireación, irán fijadas mecánicamente a las correas con tornillos 
autorroscantes y solapadas entre sí, de manera tal que se permita el deslizamiento necesario para evitar 
las tensiones de origen térmico. 
La capa de regularización del tablero, para fijación mecánica de las tejas, tendrá un acabado fratasado, 
plano y sin resaltos que dificulten la disposición correcta de los rastreles o listones. Para el recibido de las 
tejas con mortero, la capa de regularización del tablero tendrá un espesor de 2 cm e idénticas condiciones 
que la anterior. 
Cuando el soporte del tejado esté constituido por placas onduladas o nervadas, se tendrá en cuenta lo 
siguiente. El solape frontal entre placas será de 15 cm y el solape lateral vendrá dado por la forma de la 
placa y será al menos de una onda. Los rastreles metálicos para el cuelgue de las tejas planas o mixtas 
se fijarán a la distancia adecuada que asegure el encaje perfecto, o en su caso el solape necesario de las 
tejas. Para tejas curvas o mixtas recibidas con mortero, la dimensión y modulación de la onda o greca de 
las placas será la más adecuada a la disposición canal-cobija de las tejas que hayan de utilizarse. 
Cuando las placas y tejas correspondan a un mismo sistema se seguirán las instrucciones del fabricante. 
- Aislante térmico: 
Deberá colocarse de forma continua y estable. 
- Cubierta de teja sobre forjado horizontal:  
Podrán utilizarse mantas o paneles semirrígidos dispuestos sobre el forjado entre los apoyos de la 
cámara ventilada. 
- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada:  
En el caso de emplear rastreles, el espesor del aislante coincidirá con el de estos. Cuando se utilicen 
paneles rígidos o paneles semirrígidos para el aislamiento térmico, estarán dispuestos entre rastreles de 
madera o metálicos y adheridos al soporte mediante adhesivo bituminoso PB-II u otros compatibles. Si los 
paneles rígidos son de superficie acanalada, estarán dispuestos con los canales paralelos a la dirección 
del alero y fijados mecánicamente al soporte resistente. 
- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada: 
En el caso de emplear rastreles, se colocarán en el sentido de la pendiente albergando el material 
aislante, conformando la capa de aireación. La altura de los rastreles estará condicionada por los 
espesores del aislante térmico y de la capa de aireación. La distancia entre rastreles estará en función del 
ancho de los paneles, siempre que el mismo no exceda de 60 cm; en caso contrario, los paneles se 
cortarán a la medida apropiada para su máximo aprovechamiento. La altura mínima de la cámara de 
aireación será de 3 cm y siempre quedará comunicada con el exterior. 
- Capa de impermeabilización: 
No se utilizará la capa de impermeabilización de manera sistemática o indiscriminada. Excepcionalmente 
podrá utilizarse en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas sea escaso, y en 
cubiertas especialmente expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. Cuando la pendiente de la 
cubierta sea mayor que 15 % deben utilizarse sistemas fijados mecánicamente. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.2.2, las láminas deberán aplicarse en unas condiciones térmicas 
ambientales que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes 
especificaciones de aplicación. Según el apartado 2.4.3.3, cuando se disponga una capa de 
impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo de 
material constitutivo de la misma. La impermeabilización deberá colocarse en dirección perpendicular a la 
línea de máxima pendiente. Los solapos, según el apartado 5.1.4.4, deben quedar a favor de la corriente 
de agua y no deben quedar alineados con los de las hileras contiguas. 
Las láminas de impermeabilización se colocarán a cubrejuntas (con solapes superiores a 8 cm y paralelos 
o perpendiculares a la línea de máxima pendiente). Se evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas. 
Las láminas impermeabilizantes no plantearán dificultades en su fijación al sistema de formación de 
pendientes, ni problemas de adherencia para las tejas. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.3, según el material del que se trate tendremos distintas 
prescripciones: 
- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: cuando la pendiente de la 
cubierta esté comprendida entre el 5 y el 15%, deberán utilizarse sistemas adheridos. Cuando se quiera 
independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para mejorar la absorción de 
movimientos estructurales, deberán utilizarse sistemas no adheridos. 
- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado y con etileno propileno dieno monómero: 
cuando la cubierta no tenga protección, deberán utilizarse sistemas adheridos o fijados mecánicamente. 
- Impermeabilización con poliolefinas: deberán utilizarse láminas de alta flexibilidad. 
- Impermeabilización con un sistema de placas: cuando se utilice un sistema de placas como 
impermeabilización, el solapo de éstas deberá establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento 
que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, tales como zona 
eólica, tormentas y altitud topográfica. Deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas 
suficiente para garantizar su estabilidad dependiendo de la pendiente de la cubierta, del tipo de piezas y 
del solapo de las mismas, así como de la zona geográfica del emplazamiento del edificio. 
- Cámara de aire: 
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Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3, durante la construcción de la cubierta deberá evitarse que caigan 
cascotes, rebabas de mortero y suciedad en la cámara de aire. Cuando se disponga una cámara de aire, 
ésta debe situarse en el lado exterior del aislante térmico y ventilarse mediante un conjunto de aberturas. 
La altura mínima de la cámara de aireación será de 3 cm y quedará comunicada con el exterior, 
preferentemente por alero y cumbrera.  
En cubierta de teja ventilada sobre forjado inclinado, la cámara de aireación se podrá conseguir con los 
rastreles únicamente o añadiendo a éstos un entablado de aglomerado fenólico o una chapa ondulada. 
En cubierta de teja sobre forjado horizontal, la cámara debe permitir la difusión del vapor de agua a través 
de aberturas al exterior dispuestas de manera que se garantice la ventilación cruzada. A tal efecto las 
salidas de aire se situarán por encima de las entradas a la máxima distancia que permita la inclinación de 
la cubierta; unas y otras, se dispondrán enfrentadas; preferentemente con aberturas en continuo. Las 
aberturas irán protegidas para evitar el acceso de insectos, aves y roedores. Cuando se trate de limitar el 
efecto de las condensaciones ante condiciones climáticas adversas, al margen del aislante que se sitúe 
sobre el forjado horizontal, la capa bajo teja aportará el aislante térmico necesario. 
- Tejado: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3, deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas 
suficiente para garantizar la estabilidad y capacidad de adaptación del tejado a movimientos diferenciales, 
dependiendo de la pendiente de la cubierta, la altura máxima del faldón, el tipo de piezas y el solapo de 
las mismas, así como de la ubicación del edificio. El solapo de las piezas deberá establecerse de acuerdo 
con la pendiente del elemento que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación 
de la cubierta, tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. 
No se admite para uso de vivienda, la colocación a teja vana u otro sistema en que la estabilidad del 
tejado se fíe exclusivamente al propio peso de la teja. 
En caso de tejas curvas, mixtas y planas recibidas con mortero, el recibido deberá realizarse de forma 
continua para evitar la rotura de piezas en los trabajos de mantenimiento o acceso a instalaciones. En el 
caso de piezas cobija, éstas se recibirán siempre en aleros, cumbreras y bordes laterales de faldón y 
demás puntos singulares. Con pendientes de cubierta mayores del 70 % y zonas de máxima intensidad 
de viento, se fijarán la totalidad de las tejas. Cuando las condiciones lo permitan y si no se fijan la 
totalidad de las tejas, se alternarán fila e hilera. El solapo de las tejas o su encaje, a efectos de la 
estanquidad al agua, así como su sistema de adherencia o fijación, será el indicado por el fabricante. Las 
piezas canales se colocarán todas con torta de mortero o adhesivo sobre el soporte. Las piezas cobijas se 
recibirán en el porcentaje necesario para garantizar la estabilidad del tejado frente al efecto de 
deslizamiento y a las acciones del viento. Las cobijas dejarán una separación libre de paso de agua 
comprendido entre 3 y 5 cm. 
En caso de tejas recibidas con mortero sobre paneles de poliestireno extruido acanalados, la pendiente 
no excederá del 49 %; existirá la necesaria correspondencia morfológica y las tejas queden perfectamente 
encajadas sobre las placas. Se recibirán todas las tejas de aleros, cumbreras, bordes laterales de faldón, 
limahoyas y limatesas y demás puntos singulares. El mortero será bastardo de cal, cola u otros másticos 
adhesivos compatibles con el aislante y las tejas, según especificaciones del fabricante del sistema.  
En caso de tejas curvas y mixtas recibidas sobre chapas onduladas en sus distintos formatos, el 
acoplamiento entre la teja y el soporte ondulado resulta imprescindible para la estabilidad del tejado, por 
lo que se estará a las especificaciones del fabricante del sistema sobre la idoneidad de cada chapa al 
subtipo de teja seleccionado. La adherencia de la teja al soporte se consigue con una pellada de mortero 
mixto aplicada a la cresta de la onda en el caso de chapa ondulada con teja curva, o a la parte plana de la 
placa mixta con teja curva o mixta. Como adhesivo también puede aplicarse adhesivo cementoso. 
Cuando la fijación sea sobre chapas onduladas mediante rastreles metálicos, éstos serán perfiles omega 
de chapa de acero galvanizado de 0'60 mm de espesor mínimo, dispuestos en paralelo al alero y fijados 
en las crestas de las ondas con remaches tipo flor. Las fijaciones de las tejas a los rastreles metálicos se 
harán con tornillos rosca chapa y se realizarán del mismo modo que en el caso de rastreles de madera. 
Todo ello se realizará según especificaciones del fabricante del sistema. 
 En caso de tejas planas y mixtas fijadas mediante listones y rastreles de madera o entablados, los 
rastreles y listones de madera serán de la escuadría que se determine para cada caso, y se fijarán al 
soporte con la frecuencia necesaria tanto para asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. 
Podrán ser de madera de pino, estabilizadas sus tensiones para evitar alabeos, seca, y tratada contra el 
ataque de hongos e insectos. Los tramos de rastreles o listones se dispondrán con juntas de 1 cm, fijando 
ambos extremos a un lado y otro de la junta. Los rasteles se interrumpirán en las juntas de dilatación del 
edificio y de la cubierta. Cuando el tipo de soporte lo permita, los listones se fijarán con clavos de acero 
templado y los rastreles, previamente perforados, se fijarán con tirafondos. En caso de existir una capa de 
regularización de tableros, sobre las que hayan de fijarse listones o rastreles, tendrá un espesor mayor o 
igual que 3 cm. Los clavos penetrarán 2,5 cm en rastreles de al menos 5 cm. Los listones y rastreles de 
madera o entablados se fijarán al soporte tanto para asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. 
La distancia entre listones o rastreles de madera será tal que coincidan los encajes de las tejas o, en caso 
de no disponer estas de encaje, tal que el solapo garantice la estabilidad y estanquidad de la cubierta. Los 
clavos y tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o listones de madera serán preferentemente de 
cobre o de acero inoxidable, y los enganches y corchetes de acero inoxidable o acero zincado. La 
utilización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva para aplicaciones con escaso riesgo de 
corrosión. Se evitará la utilización de acero sin tratamiento anticorrosión. 
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Cuando la naturaleza del soporte no permita la fijación mecánica de los rastreles de madera, en las caras 
laterales, los rastreles llevarán puntas de 3 cm clavadas cada 20 cm, de forma que penetren en el rastrel 
1,5 cm. A ambos lados del rastrel y a todo lo largo del mismo se extenderá mortero de cemento, de 
manera que las puntas clavadas en sus cantos queden recubiertas totalmente, rellenando también la 
holguras entre rastrel y soporte. 
Disposición de los listones, rastreles y entablados: 
Enlistonado sencillo sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o capa de 
regularización de albañilería). Los listones de madera se dispondrán con su cara mayor apoyada sobre el 
soporte en el sentido normal al de la máxima pendiente, a la distancia que exija la dimensión de la teja, y 
fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm con clavos de acero templado. 
Enlistonado doble sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o capa de 
regularización de albañilería). Los rastreles de madera, que tienen como función la ubicación del aislante 
térmico, y en su caso, la formación de la capa de aireación, se dispondrán apoyados sobre el soporte, en 
el sentido de la pendiente y fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm con tirafondos. La separación 
entre listones, dependerá del ancho de los paneles aislantes que hayan de ubicarse entre los mismos (los 
paneles se cortarán cuando su ancho exija una separación entre listones mayor de 60 cm). Para la 
determinación de la escuadría de estos rastreles, se tendrá en cuenta el espesor del aislante y, en su 
caso, el de la capa de aireación; la suma de ambos determinará la altura del rastrel; la otra dimensión 
será proporcionada y apta para el apoyo y fijación. Una vez colocados los paneles aislantes (fijados por 
puntos al soporte con adhesivo compatible), se dispondrán listones paralelos al alero, con su cara mayor 
apoyada sobre los rastreles anteriores, a la distancia que exija la dimensión de la teja y fijados en cada 
cruce. 
Entablado sobre rastreles. Entablado a base de tableros de aglomerado fenólico, de espesor mínimo 2 
cm, fijados sobre los rastreles, como protección del aislante o, en su caso, cierre de la cámara de 
aireación. Los rastreles contarán con un canto capaz para albergar la capa de aislante y en su caso la de 
aireación, pero su ancho no será inferior a 7 cm, a fin de que los paneles de aglomerado fenólico apoyen 
al menos 3 cm con junta de 1 cm. Se dispondrán en el sentido de la máxima pendiente y a una distancia 
entre ejes tal que se acomode a la modulación de los tableros y de los paneles aislantes con el máximo 
aprovechamiento; la distancia entre ejes no deberá exceder de 68 cm para tableros de espesor 2 cm. 
Para las tejas planas o mixtas provistas de encaje vertical y lateral, los listones o rastreles se situarán a la 
distancia precisa que exija la dimensión de la teja, a fin de que los encajes coincidan debidamente. Los 
empalmes entre rastreles estarán separados 1 cm. Sobre los listones o rastreles las tejas pueden 
colocarse: simplemente apoyadas mediante los tetones de que las tejas planas están dotadas, adheridas 
por puntos o fijadas mecánicamente. Para este último supuesto las tejas presentarán las necesarias 
perforaciones. Los clavos y tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o listones de madera serán 
preferentemente de cobre o de acero inoxidable, y los enganches y corchetes de acero inoxidable o de 
acero zincado (electrolítico). La utilización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva para 
aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. Se evitará la utilización de acero sin tratamiento 
anticorrosivo. 
- Sistema de evacuación de aguas: 
- Canalones: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, para la formación del canalón deben disponerse elementos 
de protección prefabricados o realizados in situ. 
Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1 % como mínimo. 
Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre el mismo. 
Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada de tal forma que quede 
por encima del borde exterior del mismo. 
Los canalones, en función de su emplazamiento en el faldón, pueden ser: vistos, para la recogida de las 
aguas del faldón en el borde del alero; ocultos, para la recogida de las aguas del faldón en el interior de 
éste. En ambos casos los canalones se dispondrán con ligera pendiente hacia el exterior, favoreciendo el 
derrame hacia afuera, de manera que un eventual embalsamiento no revierta al interior. Para la 
construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las 
que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se 
colocarán a una distancia máxima de 50 cm y remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. 
Cuando se utilicen sistemas prefabricados, con acreditación de calidad o documento de idoneidad 
técnica, se seguirán las instrucciones del fabricante. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, cuando el canalón esté situado junto a un paramento vertical 
deben disponerse: 
a. Cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por debajo de las 
piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como 
mínimo. 
b. Cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los elementos de protección por encima de las 
piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como 
mínimo. 
c. Elementos de protección prefabricados o realizados in situ de tal forma que cubran una banda del 
paramento vertical por encima del tejado de 25 cm como mínimo y su remate se realice de forma similar a 
la descrita para cubiertas planas. 
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Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse de tal forma que el ala 
del canalón se extienda por debajo de las piezas del tejado 10 cm como mínimo y la separación entre las 
piezas del tejado a ambos lados del canalón sea de 20 cm como mínimo. 
Cada bajante servirá a un máximo de 20 m de canalón. 
- Canaletas de recogida: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 3.2, el diámetro de los sumideros de las canaletas de recogida del agua 
en los muros parcialmente estancos debe ser 110 mm como mínimo. Las pendientes mínima y máxima de 
la canaleta y el número mínimo de sumideros en función del grado de impermeabilidad exigido al muro 
deben ser los que se indican en la tabla 3.3. 
- Puntos singulares, según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4: 
- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical: deberán disponerse elementos de protección 
prefabricados o realizados in situ. Los elementos de protección deben cubrir como mínimo una banda del 
paramento vertical de 25 cm de altura por encima del tejado y su remate debe realizarse de forma similar 
a la descrita en las cubiertas planas. Cuando el encuentro se produzca en la parte inferior del faldón, debe 
disponerse un canalón. Cuando el encuentro se produzca en la parte superior o lateral del faldón, los 
elementos de protección deben colocarse por encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como 
mínimo desde el encuentro. 
- Alero: las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo y media pieza como máximo del soporte 
que conforma el alero. Cuando el tejado sea de pizarra o de teja, para evitar la filtración de agua a través 
de la unión de la primera hilada del tejado y el alero, debe realizarse en el borde un recalce de asiento de 
las piezas de la primera hilada de tal manera que tengan la misma pendiente que las de las siguientes, o 
debe adoptarse cualquier otra solución que produzca el mismo efecto. 
- Borde lateral: en el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen lateralmente más de 5 
cm o baberos protectores realizados in situ. En el último caso el borde puede rematarse con piezas 
especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm. 
- Limahoyas: deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. Las piezas del 
tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre la limahoya. La separación entre las piezas del tejado 
de los dos faldones debe ser 20 cm como mínimo. 
- Cumbreras y limatesas: deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 5 cm como mínimo 
sobre las piezas del tejado de ambos faldones. Las piezas del tejado de la última hilada horizontal 
superior y las de la cumbrera y la limatesa deben fijarse. Cuando no sea posible el solape entre las piezas 
de una cumbrera en un cambio de dirección o en un encuentro de cumbreras este encuentro debe 
impermeabilizarse con piezas especiales o baberos protectores. 
- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: los elementos pasantes no deben disponerse en las 
limahoyas. La parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante debe resolverse de tal 
manera que se desvíe el agua hacia los lados del mismo. En el perímetro del encuentro deben disponerse 
elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento 
pasante por encima del tejado de 20 cm de altura como mínimo. 
- Lucernarios (ver subsección 4.2. Lucernarios): deben impermeabilizarse las zonas del faldón que estén 
en contacto con el precerco o el cerco del lucernario mediante elementos de protección prefabricados o 
realizados in situ. En la parte inferior del lucernario, los elementos de protección deben colocarse por 
debajo de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la superior por 
encima y prolongarse 10 cm como mínimo. 
-Anclaje de elementos: los anclajes no deben disponerse en las limahoyas. Deben disponerse elementos 
de protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento anclado de una 
altura de 20 cm como mínimo por encima del tejado. 
- Juntas de dilatación: en el caso de faldón continuo de más de 25 m, o cuando entre las juntas del edificio 
la distancia sea mayor de 15 m, se estudiará la oportunidad de formar juntas de cubierta, en función del 
subtipo de tejado y de las condiciones climáticas del lugar. 
 
 

Control 
· Tolerancias admisibles 
Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su 
caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
Motivos para la no aceptación: 
- Chapa conformada: 
Sentido de colocación de las chapas contrario al especificado.  
Falta de ajuste en la sujeción de las chapas.  
Rastreles no paralelos a la línea de cumbrera con errores superiores a 1 cm/m, o más de 3 cm para toda 
la longitud. 
Vuelo del alero distinto al especificado con errores de 5 cm o no mayor de 35 cm. 
Solapes longitudinales de las chapas inferiores a lo especificado con errores superiores a 2 mm. 
- Pizarra: 
Clavado de las piezas deficiente. 
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Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 10 mm/m comprobada con 
regla de 1 m y/ó ± 50 mm/total. 
Planeidad de la capa de yeso con errores superiores a ± 3 mm medida con regla de 1 m. 
Colocación de las pizarras con solapes laterales inferiores a 10 cm; falta de paralelismo de hiladas 
respecto a la línea de alero con errores superiores a 10 mm/m o mayores que 50 mm/total. 
- Teja: 
Paso de agua entre cobijas mayor de 5 cm o menor de 3 cm. 
Paralelismo entre dos hiladas consecutivas con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 
10 mm (teja de mortero de cemento). 
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 100 mm. 
Alineación entre dos tejas consecutivas con errores superiores a ± 10 mm. 
Alineación de la hilada con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm (teja de 
mortero de cemento). 
Solape con presente errores superiores a ± 5 mm. 
· Condiciones de terminación 
Para dar una mayor homogeneidad a la cubierta en todos los elementos singulares (caballetes, limatesas 
y limahoyas, aleros, remates laterales, encuentros con muros u otros elementos sobresalientes, 
ventilación, etc.), se utilizarán preferentemente piezas especialmente concebidas y fabricadas para este 
fin, o bien se detallarán soluciones constructivas de solapo y goterón, en el proyecto, evitando uniones 
rígidas o el empleo de productos elásticos sin garantía de la necesaria durabilidad. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
· Control de ejecución 
Puntos de observación: 
- Formación de faldones: 
Pendientes. 
Forjados inclinados: controlar como estructura. 
Fijación de ganchos de seguridad para el montaje de la cobertura. 
Tableros sobre tabiquillos: tabiquillos, controlar como tabiques. Tableros, independizados de los 
tabiquillos. Ventilación de las cámaras. 
- Aislante térmico: 
Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. Espesor. 
- Limas, canalones y puntos singulares: 
Fijación y solapo de piezas. 
Material y secciones especificados en proyecto. 
Juntas para dilatación. 
Comprobación en encuentros entre faldones y paramentos. 
- Canalones:  
Longitud de tramo entre bajantes menor o igual que 10 m. Distancia entre abrazaderas de fijación. Unión 
a bajantes. 
- Impermeabilización, en su caso: controlar como cubierta plana. 
- Base de la cobertura:  
Correcta colocación, en su caso, de rastreles o perfiles para fijación de piezas. 
Comprobación de la planeidad con regla de 2 m. 
-  Piezas de cobertura: 
Pendiente mínima, según el CTE DB HS 1, tabla 2.10 en función del tipo de protección, cuando no haya 
capa de impermeabilización. 
Tejas curvas:  
Replanteo previo de líneas de máxima y mínima pendiente. Paso entre cobijas. Recibido de las tejas. 
Cumbrera y limatesas: disposición y macizado de las tejas, solapes de 10 cm. Alero: vuelo, recalce y 
macizado de las tejas. 
Otras tejas: 
Replanteo previo de las pendientes. Fijación según instrucciones del fabricante para el tipo y modelo. 
Cumbreras, limatesas y remates laterales: piezas especiales. 
· Ensayos y pruebas 
La prueba de servicio consistirá en un riego continuo de la cubierta durante 48 horas para comprobar su 
estanqueidad. 

 
 

Normas de aplicación 
- Norma UNE-EN 1304:2006;  Tejas y piezas auxiliares de arcilla cocida. Definiciones y especificaciones 
de producto. 
- Norma UNE 136020:2004; Tejas cerámicas. Código de práctica para el diseño y el montaje de cubiertas 
con tejas cerámicas. 
- Norma UNE-EN 490:2005/A1:2007;  Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento de muros. 
Especificaciones de producto.  
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- Norma UNE 127100:1999;  Tejas de hormigón. Código de prácticas para la concepción y el montaje de 
cubiertas con tejas de hormigón. 

 
 

E10                AISLAMIENTO E IMPERMEABILIZACIÓN                                                                                                 

E10A               AISLAMIENTO                                                                                                                      

Características técnicas 
    Definición: Materiales para aislamiento térmico-acústico de edificios. 
 
     Tipos, Designación e Identificación. 
 
     Poliestireno: 
 
     - Planchas rígidas moldeadas fabricadas por expansión de perlas expandibles de poliestireno. 
 
      UNE 92115:1997. Materiales aislantes térmicos utilizados en la edificación. Productos de poliestireno 
extruido (XPS). Especificaciones. 
 
     - Planchas rígidas moldeadas fabricadas por un proceso continuo de extrusión del poliestireno. 
 
     UNE 92115:1997. Materiales aislantes térmicos utilizados en la edificación. Productos de poliestireno 
extruido (XPS). Especificaciones. 
 
     Espuma de poliuretano: 
 
     - Planchas rígidas de espuma de poliuretano de estructura homogénea moldeadas con espesor 
constante. 
 
     UNE-53351: 1978 EX Plásticos. Planchas de espuma rígidas de poliuretano, utilizadas como aislantes 
térmicos en habitáculos y en instalaciones isotérmicas y frigoríficas. Características y métodos de ensayo. 
     Fibra de vidrio: 
 
     - Mantas o fieltros (fibra de vidrio aglomerada con o sin revestimiento y presentada en rollos). 
 
     UNE-92102:1998 Materiales aislantes. Lana de vidrio. Definición, clasificación y características. 
 
     - Paneles rígidos y semirígidos (fibra de vidrio aglomerada con o sin revestimiento y presentada en 
paralelepípedos rectangulares). 
 
      UNE-92102:1998 Materiales aislantes. Lana de vidrio. Definición, clasificación y características. 
 
     - Coquillas (fibra de vidrio aglomerada presentada en forma de cilindros anulares). 
 
      UNE-92102:1998 Materiales aislantes. Lana de vidrio. Definición, clasificación y características. 
 
 

Ejecución 
    La superficie deberá de encontrarse limpia y seca. Los salientes más importantes deberán eliminarse y 
los huecos rellenarlos con arena fina y seca, o bien aplicar una capa de mortero pobre. Todos los 
tabiques deberán ser construidos antes de la aplicación del pavimento; o al menos levantados hasta una 
altura de dos hileras. 
 
     Deberá quedar garantizada y asegurada la continuidad del aislamiento y la ausencia de puentes 
térmicos y/o acústicos. 
 
     Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo que respecta a la colocación del material. 
 
     Para aislamiento en suelos que requieran resistencias mecánicas normales se utilizarán planchas 
rígidas de poliestireno extrusionado Tipo III o superior o planchas de espumas rígidas de poliuretano de 
Tipo III o IV. 
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     Para aislamiento en suelos que requieran resistencias mecánicas altas se utilizarán únicamente 
planchas de espumas rígidas de poliuretano de Tipo IV. 

 
 

Medición 
    Se medirá y valorará por metro cuadrado incluso parte proporcional de cortes, uniones, rastreles y 
colocación. 
 
     Se medirá y valorará por metro lineal de coquilla, incluso parte proporcional de cortes, uniones y 
colocación. 

 
 

Control 
    Los materiales que vengan avalados por Sellos o Marcas de Calidad, deberán tener la garantía por 
parte del fabricante, del cumplimiento de los requisitos y características mínimas exigidas, por lo que 
podrá realizarse su recepción sin necesidad de efectuar las siguientes comprobaciones o ensayos. 
 
     - Comprobación de espesores y tipo del aislamiento térmico, fabricante, etc. 
     - Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. 
     - Evitación de puentes térmicos. 
 
     Se realizarán ensayos de: 
 
     - Continuidad térmica de los diferentes espesores en que se comercializan si la resistencia 
correspondiente a tales espesores. 
     - Densidad aparente. 
     - Permeabilidad al vapor  de agua teniendo en cuenta la lámina o barrera de vapor si la tuviera. 
     - Absorción de agua por volumen. 
     - Deformación frente a cargas (módulo de elasticidad.). 
     - Resistencia a flexión y compresión. 
     - Aislamiento acústico. 
 
 

Seguridad y salud 
    Para los trabajos en los bordes de los tejados, se instalará una plataforma desde la última planta, 
formada por una estructura metálica tubular, que irá anclada a los huecos exteriores o al forjado superior 
o inferior de la última planta a manera de voladizo, en la cual apoyaremos una plataforma de trabajo que 
tendrá una anchura desde la vertical del alero, de al menos 60 cm. estando provista de una barandilla 
resistente a manera de guardacuerpos, coincidiendo ésta con la línea de prolongación del faldón, para así 
poder servir como  protección a posibles  caídas  a lo largo de la cubierta, teniendo en su parte inferior un 
rodapié de 15 cm. 
 
     - Uso obligatorio de elementos de protección personal. 
     - Señalización de la zona de trabajo. 
     - Los acopios de materiales se realizarán teniendo en cuenta su inmediata utilización, tomando la 
precaución de colocarlos sobre elementos planos a manera de durmientes para así repartir la carga sobre 
los tableros del tejado, situándolos lo más cerca de las vigas del último forjado. 
     - Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes (superiores a 
50 km/h) que comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así como 
cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies del tejado. 
     Protecciones personales. 
 
     - Casco homologado. 
     - Cinturón de seguridad homologado, tipo sujeción, empleándose solamente en el caso de que los 
medios de protección colectivos no sean posibles, estando anclados a elementos resistentes.  
     - Calzado homologado provisto de suelas antideslizantes. 
     - Mono de trabajo con perneras y mangas perfectamente ajustadas. 
     - Dispositivos anticaídas. 
 
     Protecciones colectivas. 
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     - Todos los huecos, tanto verticales como horizontales, estarán protegidos por una barandilla de 0,90 
m. de altura y 20 cm. de rodapié. 
     - Se delimitará la zona de trabajo señalizándola, evitando el paso del personal por  la vertical de los 
trabajos. 
     - En la parte superior del andamio se colocará una barandilla alta que actuará como elemento de 
protección frente a caídas. 
     - Se colocarán plataformas metálicas horizontales para el acopio de material. 
     - Para los trabajos en los bordes del tejado, se aprovechará el andamio exterior, cubriendo toda la 
superficie con tablones. 
les, así como cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies del 
tejado. 
 
     Protecciones personales. 
 
     - Casco homologado. 
     - Cinturón de seguridad homologado, tipo sujeción, empleándose solamente en el caso de que los 
medios de protección colectivos no sean posibles, estando anclados a elementos resistentes.  
     - Calzado homologado provisto de suelas antideslizantes. 
     - Mono de trabajo con perneras y mangas perfectamente ajustadas. 
     - Dispositivos anticaídas. 
 
     Protecciones colectivas. 
 
     - Todos los huecos, tanto verticales como horizontales, estarán protegidos por una barandilla de 0,90 
m. de altura y 20 cm. de rodapié. 
     - Se delimitará la zona de trabajo señalizándola, evitando el paso del personal por la vertical de los 
trabajos. 
     - En la parte superior del andamio se colocará una barandilla alta que actuará como elemento de 
protección frente a caídas. 
     - Se colocarán plataformas metálicas horizontales para el acopio de material. 
     - Para los trabajos en los bordes del tejado, se aprovechará el andamio exterior, cubriendo toda la 
superficie con tablones. 
 
 

Normas de aplicación 
- Los materiales para aislamiento térmico, además de las condiciones de este Pliego, cumplirán las de el 
CTE-DB-HS. 
- Los materiales para aislamiento acústico, además de las condiciones de este Pliego, cumplirán las de la 
vigente Norma Básica sobre Condiciones Acústicas en los Edificios, NBE-CA-82 (BOE de 27 de octubre 
de 1.982). 
 - Norma UNE-EN 13162:2009; Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de lana minera (MW). Especificación. 
 
 

E10AT              AISLAMIENTO TÉRMICO                                                                                                              

Características técnicas 
    Materiales empleados para aislamiento térmico. 
 
     Las características básicas exigibles a los materiales empleados para aislamiento térmico son: 
 
     - Conductividad térmica. 
     - Densidad aparente. 
     - Permeabilidad al vapor de agua. 
     - Absorción de agua por volumen. 
 
     En función del empleo y condiciones en que vaya a colocarse el material aislante, se especificarán: 
 
     . Resistencia a la compresión. 
     . Resistencia a la flexión. 
     . Envejecimiento ante la humedad, el calor y las radiaciones. 
     . Módulo de elasticidad. 
     . Coeficiente de dilatación lineal. 
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     . Comportamiento frente a parásitos. 
     . Comportamiento frente a agentes químicos. 
     . Comportamiento frente al fuego. 
 
 

E10I               IMPERMEABILIZACIÓN                                                                                                               

E10IA              BITUMINOSAS                                                                                                                      

Características técnicas 
    Los imprimadores son productos bituminosos utilizados para la imprimación y la preparación de las 
superficies de los soportes que vayan a impermeabilizarse. 
 
     En el envase del producto deben de figurar sus incompatibilidades y el intervalo de temperaturas en 
que deben ser aplicados. 
 
     En la recepción del material debe controlarse que toda la partida suministrada sea del mismo tipo. 
 
     Las emulsiones asfálticas deben ser homogéneas y no mostrar separación de agua ni coagulación del 
betún asfáltico emulsionado. 
 
     Las emulsiones asfálticas no deben aplicarse cuando la temperatura ambiente sea menos de 5°C. 
 
     Los pegamentos bituminosos y los adhesivos son productos de base bituminosa, destinados a realizar 
la unión entre sí de otros productos como láminas y armaduras bituminosas o la unión de estos productos 
con el soporte base de la impermeabilización. 
 
     No deben de utilizarse oxiasfaltos del tipo OA-70/40. 
 
     Son materiales bituminosos que se emplean para el sellado de las juntas de los soportes con objeto de 
reforzar la estanqueidad de las mismas.  
 
     Los materiales bituminosos de sellado para juntas de hormigón se designan con las siglas BH 
seguidas de un guión, del número romano que identifica el tipo al que pertenecen. 
 
     Armaduras bituminosas.  
 
     Las armaduras bituminosas son productos obtenidos por saturación o impregnación de una armadura 
de fieltro o de tejido con betún asfáltico, que se utilizan para dar resistencia mecánica a las 
impermeabilizaciones realizadas in situ, alternando dicho producto con capas de oxiasfalto o de mástico. 
 
     Las armaduras bituminosas se clasifican en los dos tipos siguientes: tejidos bituminosos y fieltros 
bituminosos. 
 
     Las armaduras bituminosas se designan con las siglas AB seguidas de un guión, de las siglas que 
indican el tipo de armadura empleada. 
 
     El producto acabado debe presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros 
(excepto las perforaciones características en las láminas perforadas), bordes desgarrados o no bien 
definidos, roturas, grietas, protuberancias, hendiduras, etc. 
 
     Las láminas son productos prefabricados laminares, cuya base impermeabilizante es de tipo 
bituminoso, destinadas a formar parte fundamental de la impermeabilización en los diferentes sistemas. 
 
     Las láminas pueden ser de los siguientes tipos: 
 
     - Láminas bituminosas de oxiasfalto 
     - Láminas de oxiasfalto modificado 
     - Láminas de betún modificado con elastómero 
     - Láminas de betún modificado con plastómeros 
     - Láminas extruidas de betún modificado con polímeros 
     - Láminas de alquitrán modificado con polímeros 
 
     Las láminas son productos prefabricados laminares, cuya base impermeabilizante es de tipo 
bituminoso, destinadas a formar parte fundamental de la impermeabilización en los diferentes sistemas. 
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     - Láminas bituminosas de oxiasfalto: Están constituidas por una o varias armaduras, recubrimientos 
bituminosos, material antiadherente y ocasionalmente una protección. 
 
     - Láminas de oxiasfalto modificado: Constituidas por una o varias armaduras, recubrimientos 
bituminosos a base de oxiasfalto modificado, material antiadherente, plástico y ocasionalmente una 
protección. 
 
     - Láminas de betún modificado con elastómeros: Que están constituidos por una o varias armaduras 
recubiertas con másticos bituminosos modificados con plastómeros, material antiadherente y 
ocasionalmente una protección. 
 
     - Láminas de betún modificado con plastómeros: Están constituidos por una o varias armaduras 
recubiertas con másticos bituminosos modificados con plastómeros, material antiadherente y 
ocasionalmente una protección. 
 
     Condiciones generales de recepción en obra y almacenamiento: 
 
     Al recibo en obra del material en rollos, se comprobará que tengan un aspecto uniforme, carezcan de 
bordes desgarrados o no bien definidos, roturas, perforaciones, grietas, protuberancias, hendiduras, etc., 
comprobándose en general que el sistema de carga no haya dañado por aplastamientos, 
punzonamientos, etc., los rollos. 
 
     Se rechazarán aquellos que contengan más de dos piezas, asimismo se rechazará la partida entera, si 
el número de rollos que contengan piezas, es superior al 3% de la misma. 
 
     Los rollos que forman la lámina, deberán llegar a obra protegidos (mejor paletizados), llevando 
incorporada una etiqueta en la que figure como mínimo lo siguiente: 
 
     a) El nombre y la dirección del fabricante del producto, y los del marquista o el distribuidor. 
 
     b) La designación del producto de acuerdo con los apartados correspondientes a cada tipo de láminas. 
 
     c) El nombre comercial del producto. 
 
     d) La longitud y la anchura nominales en m. 
 
     e) La masa nominal por m². 
 
     f) El espesor nominal en mm., (excepto en las láminas bituminosas de oxiasfalto). 
 
     g) La fecha de fabricación. 
 
     h) Las condiciones de almacenamiento. 
 
     i) En el caso de láminas con armadura, las siglas de la armadura principal y si tiene armadura 
complementaria, además las de estas. 
 
     El almacenamiento en obra se realizará en local aislado de la humedad y de la radiación solar, no 
siendo admisible que la temperatura del mismo supere los 35ºC en verano ni los 5°C en invierno. 
 
     La colocación  de los rollos en el almacén se realizará de forma que los mismos no sufran 
aplastamiento por cargas, siendo conveniente su ensilado en vertical y separados siempre del suelo a 
través de madera o material equivalente. 
 
     El transporte desde el almacén a los tajos, se realizará de forma conveniente para que no se dañen los 
rollos. Se podrá almacenar a pie de tajo el material a colocar en el día, protegiéndolo de los agentes 
atmosféricos y del agua de vertidos en obra. 
 
     Las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una radiación solar 
prolongada. 
 
     Las láminas pueden ser de los tipos siguientes: 
 
     a) láminas bituminosas de oxiasfalto; 
     b) láminas de oxiasfalto modificado; 
     c) láminas de betún modificado con elastómeros; 



Rehabilitación de Cubiertas del Laboratorio Agroalimentario ID: 62 L 15 

 Pliego de condiciones 

 

Diputación de Toledo Servicio de Arquitectura Pág. 34 

 

     d) láminas de betún modificado con plastómeros; 
     e) láminas extrudidas de betún modificado con polímeros; 
     f) láminas de alquitrán modificado con polímeros. 
 
 

Ejecución 
    Condiciones generales en la ejecución de las pendientes: 
 
     Los faldones de las pendientes, quedarán separados de todo plano vertical o inclinado, petos, 
chimeneas, cerramientos elevados sobre el nivel del forjado de apoyo, etc., por una junta mínima de un 
centímetro y medio (1,5 cm.). 
 
     El espesor de la capa de la pendiente, en su punto más bajo, tendrá como mínimo dos centímetros (2 
cm.).  
 
     Las pendientes de la capa fluctuarán entre el uno y el cinco por ciento (1-5%), no podrán existir 
limahoyas con pendiente menor de uno por ciento (1%). 
 
     Los encuentros entre faldones con los elementos verticales sobre cubierta, se resolverán partiendo 
aquellas en dos aguas, como si se tratará de una cubierta incidente. 
 
     El conjunto formado por la capa de pendiente y la de regulación tendrán una resistencia a compresión 
mínima de setenta y cinco kilogramos por centímetro cuadrado (75 kg/cm²). 
 
     - La superficie de terminación, deberá reunir las condiciones de estar seca, limpia de polvo, exenta de 
cuerpos extraños, con un grado de humedad, en el interior de la masa y medido antes de la colocación, 
igual o menor del ocho por ciento (8%). 
     - Se tomarán las precauciones necesarias para evitar fisuraciones por retracción. 
     - El grado de humedad en el interior de la masa, antes de colocar la lámina impermeabilizante, será 
inferior al ocho por ciento (8%). 
     - Los encuentros de las capas de pendientes con paramentos verticales no presentarán ángulos 
entrantes o salientes menores de ciento treinta y cinco grados, más menos diez grados (135±10 ), salvo 
que se colocarán piezas especiales de chaflán. 
 
     - Condiciones generales de puesta en obra. 
 
     No deben realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan 
resultar perjudiciales, en particular cuando esté nevando o exista nieve o hielo sobre la cubierta, cuando 
llueva o la cubierta esté mojada, o cuando sople viento fuerte. Tampoco deben realizarse trabajos cuando 
la temperatura ambiente sea menor que 
 
     a) 5°C para láminas de oxiasfalto. 
     b) 0°C para láminas de oxiasfalto modificado. 
     c) -5°C para láminas de betún modificado. 
 
     Antes de comenzar o reanudar los trabajos de impermeabilización, debe comprobarse si el soporte 
base reúne las condiciones necesarias señaladas en el CTE-DB-HS, en caso contrario, debe esperarse el 
tiempo necesario o procederse a su adecuación. 
 
     Las interrupciones en la ejecución de la cubierta deben hacerse de forma tal que no deterioren los 
materiales componentes de la misma. 
 
 
     - Preparación del soporte base. 
 
     La superficie del soporte base debe ser uniforme, estar limpia y carecer de cuerpos extraños. 
     Los encuentros con elementos verticales, tales como petos, chimeneas de ventilación, torreones, etc., 
deben estar acabados con una escocia o un chaflán que forme un ángulo de 135° ± 10°. 
     Estos elementos verticales deben estar preparados de la misma forma que el faldón, para permitir una 
terminación correcta de la impermeabilización hasta la altura necesaria, según se especifica en el CTE-
DB-HS. 
     Antes de comenzar la colocación de la impermeabilización, deben instalarse las cazoletas de desagüe 
y prepararse las juntas de dilatación. 
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     Cuando el soporte base sea de hormigón, de mortero de cemento, de hormigón celular o de mortero 
de áridos ligeros, su superficie debe estar fraguada y seca, sin huecos ni resaltes mayores que el 20% del 
espesor de la impermeabilización prevista. 
     Cuando el soporte base sea de placas aislantes, éstas deben colocarse a traba y sin huecos entre 
ellas. 
     Cuando el soporte base sea de arcilla expandida y sea necesario alisar su superficie con mortero de 
cemento, la capa de mortero debe cumplir lo especificado en el CTE-DB-HS. 
 
 
     - Ejecución de la impemeabilización. 
 
     Aplicación de la chapa de imprimación: Cuando la impermeabilización esté constituida por materiales a 
base de asfalto, los materiales de imprimación deben ser de base asfalto, y cuando esté constituida por 
materiales a base de alquitrán, la imprimación debe ser de base alquitrán. 
 
     Los materiales de imprimación deben aplicarse mediante brocha, cepillo o pulverizador. La aplicación 
debe realizarse en todas las zonas en las que la impermeabilización deba adherirse y en las zonas de los 
remates. 
 
     Colocación de la impermeabilización: En cada faldón las láminas de cada capa de impermeabilización 
deben empezar a colocarse por la parte más baja del mismo, preferentemente en dirección perpendicular 
a la línea de máxima pendiente del faldón, debe continuarse hasta terminar una hilera, realizando solapos 
de 8 cm. como mínimo en las uniones entre piezas. Debe continuarse colocando nuevas hileras en 
sentido ascendente hasta la limatesa, de manera tal que cada hilera solape sobre la anterior 8 cm., como 
mínimo. 
 
     La colocación de las piezas debe hacerse de tal forma que ninguna junta entre piezas de cada hilera 
resulte alineada con las de las hileras contiguas. 
 
     Cuando la pendiente del faldón sea mayor que el 10%, las láminas pueden colocarse en dirección 
paralela a la línea de máxima pendiente. Cuando la pendiente sea mayor que el 15%, como sucede en el 
caso de refuerzo de placas asfálticas, las láminas deben fijarse mecánicamente para evitar su 
descuelgue. 
 
     Impermeabilización monocapa:  
 
     Forma de colocación: Debe colocarse una sola capa. 
     Condiciones de ejecución: En cada uno de los sistemas de impermeabilización la colocación de las 
láminas debe realizarse como se indica a continuación: 
          Sistema adherido: La lámina debe colocarse bien soldándola sobre la imprimación de la base, bien 
aplicándola junto con una capa de asfalto fundido sobre la base. 
          Sistema no adherido: La lámina debe soldarse solamente en los solapos. 
 
     Impermeabilización multicapa aplicada con asfalto fundido: 
 
     Forma de colocación: La colocación de las láminas puede hacerse de las formas siguientes normal y 
con doble solapo. 
 
          Colocación normal: Cuando la impermeabilización sea bicapa (dos capas de láminas), las láminas 
de la segunda capa deben tener sus solapos de tal manera que queden desplazados con respecto a los 
de la primera en la dirección de la línea de máxima pendiente, como mínimo la mitad del ancho de la 
lámina, menos el ancho del solapo. En consecuencia, el ancho de la primera hilera de la segunda capa 
debe ser la mitad de ancho del rollo. 
          Cuando la impermeabilización sea tricapa (tres capas de láminas), los solapos de las láminas de las 
capas segunda y tercera deben quedar desplazados con respecto a los de la capa situada 
inmediatamente debajo de cada una de ellas, en el sentido descendente de la línea de máxima pendiente, 
un tercio del ancho de la lámina. En consecuencia, el ancho de la primera hilera de la segunda capa debe 
ser 2/3 del ancho del rollo, y el ancho de la primera hilera de la tercera capa debe ser 1/3 del ancho del 
rollo. 
          En ambos casos, el solapo entre las láminas debe ser 8 cm. como mínimo. 
 
          Colocación con doble solapo (a la inglesa): Se obtiene una impermeabilización bicapa con doble 
solapo colocando una sola capa de láminas de acuerdo con lo que se indica en el CTE-DB-HS, de tal 
manera que cada hilera solape sobre la hilera anterior la mitad del ancho del rollo más de 2 cm. 
          El ancho de la primera hilera debe ser la mitad del ancho del rollo más 2 cm. 
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          Se obtiene una impermeabilización tricapa con doble solapo colocando una sola capa de láminas 
de acuerdo con lo que se indica en el CTE-DB-HS, de tal manera que cada hilera solape sobre la hilera 
anterior 2/3 del ancho del rollo más 2 cm. 
          El ancho de la primera hilera debe ser 1/3 del ancho del rollo más 4 cm. y el ancho de la segunda 
hilera debe ser 2/3 del ancho del rollo más 2 cm. 
 
     Condiciones de ejecución: En cada uno de los sistemas de impermeabilización la colocación de las 
distintas capas debe realizarse como se indica a continuación. 
 
          Sistema adherido: Las láminas deben extenderse sobre el oxiasfalto o el mástico fundido de tal 
manera que lo desplacen, evitando la formación de bolsas de aire. 
          La última lámina, si es autoprotegida, puede aplicarse bien inmediatamente después de haberse 
extendido el asfalto, bien cuando esté ya extendido y frío; en este último caso debe aplicarse la lámina 
soldándola con soplete totalmente a la capa de asfalto y deben soldarse los solapos entre sí. 
 
          Sistema semiadherido: Después de la imprimación debe colocarse una capa de láminas perforadas 
sin soldar. A continuación debe aplicarse una segunda capa de láminas, colocándola con asfalto fundido, 
de tal forma que éste penetre por las perforaciones logrando la semiadherencia de la impermeabilización. 
 
          Sistema no adherido: Debe colocarse una capa de láminas, uniendo los solapos con asfalto 
fundido. A continuación, debe aplicarse una segunda capa de láminas con asfalto fundido. En los bordes 
de la cubierta y en los encuentros con elementos singulares debe aplicarse previamente una capa de 
imprimación. 
 
 
     Encuentros entre dos faldones: limatesas y limahoyas. 
 
     En los encuentros entre dos faldones cuya pendiente sea mayor que el 5% debe reforzarse la 
impermeabilización con una capa del mismo tipo de material y del mismo tipo de armadura que los que 
componen la impermeabilización de la cubierta y cuya anchura sea de 50 cm. como mínimo. 
 
 
     Encuentros de un faldón con un elemento vertical. 
 
     La impermeabilización debe tener una entrega al elemento vertical que sea suficiente para proteger el 
encuentro en caso de embaldamiento, la entrega por encima de la protección de la cubierta no debe ser 
menor que 15 cm. El extremo superior de la entrega puede protegerse con remates metálicos. Debe 
evitarse que el agua de escorrentía pase por detrás de la impermeabilización. 
 
     La impermeabilización debe adherirse al elemento vertical en la entrega y reforzarse con una banda de 
50 cm. de ancho doblada en ángulo sobre el faldón y sobre la entrega, dicha banda debe estar constituida 
por una lámina del mismo tipo de material y del mismo tipo de armadura que aquella, y cuando la 
impermeabilización sea del tipo LO, la banda no debe ser del tipo LO-20. 
 
     Si la impermeabilización es susceptible de tener retracciones en el encuentro que puedan producir 
arranques o agrietamientos, para romper la continuidad entre la impermeabilización del faldón y la 
entrega, debe hacerse un corte en dicha impermeabilización en las proximidades del encuentro. 
 
        Cuando la entrega de la impermeabilización al elemento vertical sea mayor que 0,5 m. en el material 
aislante o mayor que 1 m. en el resto de los casos, puede necesitarse la fijación mecánica de la parte 
vertical de la impermeabilización. 
 
     Cuando el elemento vertical de encuentro con el faldón sea una chimenea o un conducto de 
ventilación, la entrega de la impermeabilización debe protegerse con un manguito rígido fijado al soporte. 
La impermeabilización debe cubrir el manguito hasta una altura de 15 cm. como mínimo, por encima de la 
protección de la cubierta. En la parte superior del manguito debe colocarse un sombrerete que impida la 
penetración del agua. 
 
 
     Encuentros de un faldón con un desagüe: Todos los desagües deben estar dotados de un dispositivo 
(rejilla, alcachofa, etc.) para retener los residuos que puedan obturar las bajantes. 
 
     La unión del faldón con el sumidero y la de éste con la bajante deben ser estancas. 
 
     El sumidero debe estar colocado por debajo del nivel inferior del faldón de la cubierta. 
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     Cuando el desagüe se realice mediante un sumidero de plomo, la capa inferior de la 
impermeabilización debe llegar hasta la bajante. La capa superior de la impermeabilización debe solapar 
10 cm. sobre la parte superior del sumidero. 
 
     Es recomendable situar los desagües de tal forma que queden separados, como mínimo, 1 m. de los 
encuentros entre paramentos y 50 cm. de los paramentos, para facilitar la entrega de la 
impermeabilización al desagüe y evitar que los residuos puedan obturarlos. 
 
     Cuando el desagüe se realice mediante canalones, la impermeabilización debe colocarse por debajo 
de los mismos, la entrega por encima de la protección de la cubierta no debe ser menor que 15 cm. En el 
extremo del faldón, la impermeabilización debe solapar 15 cm., como mínimo, a la parte del canalón que 
apoya sobre el faldón. 
 
 
     Bordes extremos de un faldón: Cuando el borde extremo de un faldón se realice con perfiles metálicos, 
éstos deben ir embutidos en la impermeabilización y fijados cada 10 cm. El borde debe reforzarse con 
una banda de 25 cm. de ancho, como mínimo, constituida por una lámina del mismo tipo de material y del 
mismo tipo de armadura que los de la impermeabilización. 
 
     Cuando no se utilicen perfiles metálicos, la impermeabilización debe prolongarse 5 cm., como mínimo, 
sobre el frente del alero o el paramento. 
 
 
     Juntas: Se consideran los tipos de juntas siguientes, juntas de dilatación, juntas de la cubierta y juntas 
de la capa de protección. 
 de dilatación del edificio o del soporte resistente de la cubierta: La impermeabilización y todos los 
elementos de la cubierta deben respetar las juntas de dilatación del edificio o del soporte resistente de la 
cubierta. Las juntas de dilatación deben situarse en limatesas. 
 
          Juntas de la cubierta: Cuando la distancia entre juntas del edificio sea mayor que 15 m. en la 
cubierta deben realizarse juntas auxiliares. Las juntas de cubierta deben situarse en limatesas. 
 
          Juntas de la capa de protección: La capa de protección debe disponer de una junta perimétrica. La 
distancia entre juntas debe ser 5 m. como máximo. El ancho de las juntas y la distancia entre ellas deben 
establecerse de acuerdo con el movimiento previsto y la capacidad de deformación del material de 
sellado. Las juntas deben limpiarse antes de sellarse. El material de sellado debe colocarse en las juntas 
de tal manera que la superficie del mismo no sobresalga por encima de la superficie de la cubierta. 
 
 
     Rebosaderos: Deben colocarse rebosaderos en los casos siguientes: 
   
          a) cuando en la cubierta exista una sola bajante 
          b) cuando se prevea que el agua acumulada al obturarse una bajante no pueda evacuarse por 
otras, debido a las disposiciones de las bajantes o de la cubierta. 
          c) cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta que comprometa la 
estabilidad del soporte resistente. 
 
     El nivel del rebosadero debe fijarse a una altura intermedia entre al del punto más bajo y la del más 
alto de la impermeabilización. 
 
     El rebosadero debe sobresalir 5 cm., como mínimo, de la pared exterior y debe tener inclinación hacia 
abajo por su parte exterior. 
 
     La suma de las áreas de las secciones de los rebosaderos de una zona debe ser al menos igual a la 
de las áreas de las bajantes de aguas pluviales de dicha zona. Las secciones de los rebosaderos deben 
ser preferentemente rectangulares. 

 
 

Medición 
    Criterios de medición. 
 
     Superficie total ejecutada en proyección horizontal. 
 
     La unidad de medición m². 
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     Las juntas de dilatación se medirá la longitud total ejecutada. 
 
     La unidad de medición m. 
 
     Criterios de valoración. 
 
     Se obtendrá sumando los costes directos e indirectos, es decir, como sumatorio de los importes que 
resulten al multiplicar las cantidades de materiales que intervienen en la composición de la unidad de obra 
y los rendimientos horarios de mano de obra y maquinaria necesarios para su realización, por sus 
respectivos precios simples. 
 
 

Control 
    Con anterioridad a la ejecución de la impermeabilización, se realizarán las siguientes comprobaciones: 
 
     a) Que todas las superficies soporte de la impermeabilización, estén completamente terminadas, 
(rodapiés, rebosaderos, calderetas, juntas perimetrales y de dilatación, soportes verticales, aristas  y 
rincones, etc.), y que todos los ángulos entrantes y salientes estén achaflanados o redondeados y toda la 
superficie limpia. 
 
     b) Que no existan materiales contaminantes (aceites, grasas, cal, yeso, etc.). 
 
     c) Que el grado de humedad de los soportes en el interior de la masa sea =< 8%. 
 
     d) Que los accesos a cubierta estén protegidos y limpios. 
 
     Los trabajos de impermeabilización, no deberán realizarse cuando las condiciones climatológicas 
puedan resultar perjudiciales a la cubierta y, en particular, cuando exista: 
 
     a) Nieve, hielo o lluvia. 
 
     b) Fuertes vientos. 
 
     c) Temperaturas inferiores a cinco grados (5ºC). 
 
     No se admitirá la existencia de arrugas superficiales, después del extendido de las láminas. 
 
     La reanudación de los trabajos después de una paralización, se hará previa comprobación de que el 
soporte de la impermeabilización y los materiales adyacentes, reúnen las condiciones necesarias 
establecidas anteriormente; en caso contrato, deberán tomarse las medidas oportunas para adecuar el 
soporte al recibido de las láminas. 
 
     Se colocarán las láminas de refuerzo de todos los puntos singulares (petos, cuerpos elevados, juntas, 
calderetas, pasos, etc.), y cambios de pendiente totalmente adheridas a su soporte, previa imprimación 
del mismo. Entre la aplicación de la imprimación y la adherencia de las láminas, se dejarán transcurrir > 
24 horas. (Ver puntos singulares). Se imprimarán, también, todas las superficies que vayan a recibir 
láminas adheridas. 
 
     La adherencia de las láminas, bien a su soporte o entre ellas (formación de capas, solapas, etc.), se 
realizará a la llama, con el fin de eliminar el polietileno superficial de protección de ellas. 
 
     Las láminas de refuerzo se puentearán (no se adherirán) en los vértices o chaflanes de encuentro, así 
como en las juntas de materiales o en las fisuras, eventualmente existentes. 
 
     Los empalmes y solapas entre láminas serán siempre >= 10 cm. 
 
     Una vez iniciada la soldadura entre láminas (solapos o entre sí), no deberá interrumpirse el trabajo 
hasta no terminar las soldaduras del rollo. 
 
     Los solapos entre láminas de una misma hilera, paralelos a la línea de máxima pendiente, no 
coincidirán con los de las hileras adyacentes, existiendo como mínimo entre ellos una separación > 30 
cm. 
 
     Los solapos se achaflanarán en su borde superior con rodillo o espátula caliente. 
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     No se admitirán superposiciones en un mismo punto de cuatro láminas, quedando por tanto prohibido 
los solapos coincidentes. 
 
     Una vez colocadas las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una 
radiación solar prolongada o a daños por efectos de obra, debiendo llevarse a cabo su protección de 
inmediato. 
 
     En todos los casos de adherencia de láminas entre sí o a soportes, hechas con calor de llama, se 
evitará la oclusión de aire ambiente o gases. 
 
     Los encuentros entre paramentos (rincones, aristas, etc.) y entre éstos y el soporte de la membrana, 
deberán estar realizados en Escocia o chaflán de ángulo 135º +/- 10º, siendo los lados del chaflán o el 
radio >= 6 cm. 
 
     Una vez colocada la membrana no se verterán o colocarán sobre ella materiales o andamios que 
puedan dañarla. 
     Se controlará el acceso a la membrana  (cubierta), y se realizarán las protecciones y accesos 
provisionales necesarios para no dañar la misma. 
 
     Se comprobará que el calzado utilizado por los operarios es el adecuado para no dañar la membrana. 
 
     Una vez terminada la membrana impermeabilizante , se cerrarán todos los desagües, excepto los 
rebosaderos y se realizarán las pruebas de estanqueidad consistentes en una inundación de la cubierta 
hasta un nivel de 5 cm por encima del punto más alto de la misma. La inundación deberá mantenerse 
durante un tiempo superior a 72 horas. 
 
     Realizada la prueba se destaparán los desagües progresivamente. 
 
     Cuando pueda realizarse el ensayo de embalsamiento de la cubierta y existan dudas de una buena 
ejecución previa conformidad de la Dirección Facultativa, se reforzarán los solapos con una faja de 15 cm 
soldada totalmente. 
Condición de no aceptación automática.  
 
     Para la impermeabilización, aparición de humedades en el plano inferior del forjado. 
 
     Para la formación de pendientes: estancamiento de agua en alguna zona del paño. 
 
     Para el sumidero, canalón y bajante: no evacuación de la totalidad de agua que llega al sumidero o al 
canalón. 
 
 
     Utilización de las cubiertas. 
 
     Las cubiertas deben utilizarse solamente para el uso para el cual se hayan previsto. 
 
     En general, no deben almacenarse materiales en la cubierta. En el caso de que sea necesario dicho 
almacenamiento, debe comprobarse que éste no sobrepase la carga máxima que la cubierta puede 
soportar y, además, debe realizarse una protección adecuada de la impermeabilización. 
 
     Debe evitarse el vertido de productos químicos agresivos, tales como aceites, disolventes, etc., sobre 
la impermeabilización o sobre el material de aislamiento. 
 
     No deben recibirse sobre la cubierta elementos tales como antenas, mástiles, etc., que perforen la 
impermeabilización o el aislamiento o que dificulten el desagüe de la cubierta. 
 
     Cuando en la cubierta de un edificio se sitúen, con posterioridad a su ejecución, equipos de 
instalaciones que necesiten un mantenimiento periódico, deben disponerse las protecciones adecuadas 
en sus proximidades para que en el desarrollo de dichas operaciones no se dañe la impermeabilización. 
 
     En las cubiertas no transitables debe ponerse especial atención para que los equipos móviles de 
mantenimiento sólo circulen por las zonas previstas. 
 
     En las cubiertas ajardinadas el usuario debe tomar precauciones especiales cuando efectúe las 
operaciones de jardinería, para evitar que la impermeabilización o su protección sufran daños. 

 
 



Rehabilitación de Cubiertas del Laboratorio Agroalimentario ID: 62 L 15 

 Pliego de condiciones 

 

Diputación de Toledo Servicio de Arquitectura Pág. 40 

 

Seguridad y salud 
    Para los trabajos en los bordes de los tejados, se instalará una plataforma desde la última planta, 
formada por una estructura metálica tubular, que irá anclada a los huecos exteriores o al forjado superior 
o inferior de la última planta a manera de voladizo, en la cual apoyaremos una plataforma de trabajo que 
tendrá una anchura desde la vertical del alero, de al menos 60 cm. estando provista de una barandilla 
resistente a manera de guardacuerpos, coincidiendo ésta con la línea de prolongación del faldón, para así 
poder servir como  protección a posibles  caídas  a lo largo de la cubierta, teniendo en su parte inferior un 
rodapié de 15 cm. 
 
     - Uso obligatorio de elementos de protección personal. 
     - Señalización de la zona de trabajo. 
     - Los acopios de materiales se realizarán teniendo en cuenta su inmediata utilización, tomando la 
precaución de colocarlos sobre elementos planos a manera de durmientes para así repartir la carga sobre 
los tableros del tejado, situándolos lo más cerca de las vigas del último forjado. 
     - Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes (superiores a 
50 km/h) que comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así como 
cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies del tejado. 
 
     Protecciones personales: 
     - Casco homologado. 
     - Cinturón de seguridad homologado, tipo sujeción, empleándose solamente en el caso de que los 
medios de protección colectivos no sean posibles, estando anclados a elementos resistentes.  
     - Calzado homologado provisto de suelas antideslizantes. 
     - Mono de trabajo con perneras y mangas perfectamente ajustadas. 
     - Dispositivos anticaídas. 
 
     Protecciones colectivas: 
     - Todos los huecos, tanto verticales como horizontales, estarán protegidos por una barandilla de 0,90 
m. de altura y 20 cm. de rodapié. 
     - Se delimitará la zona de trabajo señalizándola, evitando el paso del personal por  la vertical de los 
trabajos. 
     - En la parte superior del andamio se colocará una barandilla alta que actuará como elemento de 
protección frente a caídas. 
     - Se colocarán plataformas metálicas horizontales para el acopio de material. 
     - Para los trabajos en los bordes del tejado, se aprovechará el andamio exterior, cubriendo toda la 
superficie con tablones. 
les, así como cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies del 
tejado. 
 
 

Normas de aplicación 
    CODIGO TECNICO DE LA EDIFICACION. 
- REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 (Entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el B.O.E.) 
     UNE 104201:1991; Impermeabilización. Materiales bituminosos modificados. Betunes asfálticos de 
penetración. 
     UNE 104202:1992; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Betunes 
asfálticos oxidados (oxiasfaltos). 
     UNE 104204/1M:1999; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. 
Armaduras.  
     UNE 104205:1985; Cargas. 
     UNE 104206:1999;  Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Materiales 
antiadherentes. 
     UNE 104231:1999; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. 
Emulsiones asfálticas. 
     UNE 104232-1:1989; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. 
Características de los másticos bituminosos. 
     UNE 104232-2:2004; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Másticos 
bituminosos modificados. 
     UNE 104233/1M:2002; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. 
Materiales bituminosos de sellado o relleno para juntas de hormigón. 
     UNE 104234:1992; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Pinturas 
bituminosas de imprimación. 
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     UNE 104234:1995 ER Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Pinturas 
bituminosas de imprimación. 
     UNE 104236:1988; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. 
Pegamentos bituminosos. 
     UNE 104237:1989; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados.  
Características de las armaduras bituminosas. 
     UNE-EN 544:2006; Placas bituminosas con armadura mineral y/o sintética. Especificación de producto 
y métodos de ensayo. 
    UNE 104243:1990; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Láminas 
extruidas de betún modificado con polímeros. 
     UNE 104244:2008; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Láminas 
de alquitrán modificado con polímeros. 
     UNE-EN 12730:2001;Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas bituminosas, plásticas y de 
caucho para la impermeabilización de cubiertas. Determinación de la resistencia a una carga estática. 
     UNE 104402:1996; Sistemas para la impermeabilización de cubiertas con materiales bituminosos y 
bituminosos modificados. 
 
 

E27                PINTURAS Y TRAT. ESPECÍFICOS                                                                                                     

Características técnicas 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para 
galvanizados y metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o protección activa), 
imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, imprimación previa 
impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, 
etc. 
- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán 
compuestos de: 
Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, pintura al 
cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, pintura al esmalte, 
pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura de resina vinílica, pinturas 
bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 
Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc.). 
Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolventes, 
colorantes, tintes, etc. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán 
aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante 
y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado para su 
aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos plazos, según el CTE DB SE 
A apartado 3 durabilidad. 
Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40ºC, y no se 
utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 
· Condiciones previas: soporte 
Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que 
las superficies cumplen los requisitos del fabricante. 
El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder aplicar 
impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su 
ejecución. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o 
ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 
En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-14% para 
interiores. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso de pinturas 
de cemento, el soporte estará humedecido. 
Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  
Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 
- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas y 
la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales producidas por 
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moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales 
de hierro, se aislarán con productos adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente 
el soporte. 
- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con productos 
fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán 
aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza general de la superficie y se 
comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, 
asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las superficies. 
- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se 
realizará un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual de la 
superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie.  
En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 
se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y barniz 
hidrófugo. 
sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
sobre metal: pintura al esmalte. 
En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
 
 

Ejecución 
La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación del 
revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se 
suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o corrientes de 
aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 
Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en las 
zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo con elementos que 
desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 
- Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de 
los poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
- Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación 
de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
- Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este 
tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 
- Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 
horas.  
- Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de 
imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de 
imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado.  
- Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, 
espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 
- Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma 
pintura diluida en caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado en caso 
de superficies metálicas. 
- Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación 
anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 
- Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de 
imprimación no grasa y en caso de superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a 
continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 
- Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos 
recomendado por el fabricante. 
- Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del 
soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 
· Condiciones de terminación 
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- Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas 
después de su aplicación. 
- Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o goteado 
mediante proyección a pistola de gotas de temple. 
 
 

Medición 
Se medirá y abonará por m2 de superficie real pintada, efectuándose la medición de acuerdo con los 
siguientes criterios: 
 
   - Pintura sobre muros, tabiques, techos: se medirá sin descontar huecos. Las molduras se medirán por 
superficie desarrollada. 
 
   - Pintura sobre carpintería ciega: se medirá a dos caras, incluyéndose los tapajuntas. 
 
   - Pintura sobre rejas y barandillas: en el caso de no estar incluida la pintura en la unidad a pintar, se 
medirá a dos caras. En huecos que lleven carpintería y rejas se medirán independientemente ambos 
elementos. 
 
   - Pintura sobre radiadores de calefacción: se medirá por metro cuadrado a dos caras, si no queda 
incluida la pintura en la medición y abono de dicha unidad. 
 
   - Pintura sobre tuberías: se medirá por m con la salvedad antes apuntada. 
 
   En los precios unitarios respectivos está incluido el coste de los materiales, mano de obra, operaciones 
y medios auxiliares que sean precisos para obtener una perfecta terminación, incluso la preparación de 
superficies, limpieza, lijado, plastecido, etc. previos a la aplicación de la pintura. 
 
 

Control 
Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, 
anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura necesarios. 
 
 

 

E28          SEGURIDAD 

 

NOR\ 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

- REAL DECRETO 1627/1997, de 24-OCT, del Ministerio de la Presidencia. 

- B.O.E.: 25-OCT-1997 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

- LEY 31/1995, de 8-NOV, de la Jefatura del Estado 

- B.O.E.: 10-NOV-1995 

ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES A LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. 

- REAL DECRETO 1488/1998, de 10-JUL, del Ministerio de la Presidencia 
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- B.O.E.: 17-JUL-1998 

- Corrección de errores: 31-JUL-1998 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

- REAL DECRETO 39/1997, de 17-ENE, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

- B.O.E.: 31-ENE-1997 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 

- REAL DECRETO 780/1998, de 30-ABR, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

- B.O.E.: 1-MAY-1998 

SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 

- REAL DECRETO 485/1997, de 14-ABR.-97 del Ministerio de Trabajo 

- B.O.E.: 23-ABR-1997 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO.  

- REAL DECRETO 486/1997, de 14-ABR.-97 del Ministerio de Trabajo 

- B.O.E.: 23-ABR-1997 

 

MANIPULACIÓN DE CARGAS 

- REAL DECRETO 487/1997, de 14-ABR 

- B.O.E.: 23-ABR-1997 

UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

- REAL DECRETO 773/1997, de 30-MAY 

- B.O.E.: 12-JUN-1997 

UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO 

- REAL DECRETO 1215/1997, de 18-JUL 

- B.O.E.: 7-AGO-1997 

PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA RIESGOS 
RELACIONADOS CON AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO. 

- REAL DECRETO 374/2001, de 6-ABR, del Ministerio de la Presidencia 

- B.O.E.: 1-MAY-2001 

 

DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO. 

- REAL DECRETO 614/2001, de 8-JUN, del Ministerio de la Presidencia 

- B.O.E.: 21-JUN-2001 
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LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres)
Rehabilitacion Cubierta Nave Laboratorio ID: 62 L 15

Arquitecto: Carlos Cano Mata

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

Arquitecto Tec:J.Eduardo Orgaz Fdez

M03HH020 5,627 h. Hormigonera 200 l. gasolina 2,00 11,25

Grupo......................................... 11,25

M13AM010 16.506,000 d. m2. alq. andamio acero galvanizado 0,03 495,18
M13AM020 550,200 m2 Montaje y desm. and. h<8 m. 1,80 990,36
M13AM160 16.506,000 d. m2 alq. red mosquitera andamios 0,01 165,06
M13AM170 550,200 m2 Montaje y desm. red andam. 0,20 110,04
M13O180 7,390 ud Entreg. y recog. cont. 20 m3. d<10 km 110,00 812,90

Grupo......................................... 2.573,54

O01OA030 287,963 h. Oficial primera 15,64 4.503,74
O01OA040 125,900 h. Oficial segunda 14,72 1.853,25
O01OA050 251,223 h. Ayudante 14,21 3.569,88
O01OA070 211,638 h. Peón ordinario 13,53 2.863,47
O01OB010 7,800 h. Oficial 1ª encofrador 17,70 138,06
O01OB020 7,800 h. Ayudante encofrador 16,61 129,56
O01OB050 5,160 h Oficial 1ª ladrillero 18,97 97,89
O01OB060 5,160 h Ayudante ladrillero 17,81 91,90
O01OB130 3,550 h. Oficial 1ª cerrajero 16,40 58,22
O01OB140 3,550 h. Ayudante cerrajero 15,43 54,78
O01OB160 2,250 h. Ayudante carpintero 14,52 32,67
O01OB230 75,750 h. Oficial 1ª pintura 17,11 1.296,08
O01OB240 36,880 h. Ayudante pintura 15,66 577,54

Grupo......................................... 15.267,03

P01AA020 15,962 m3 Arena de río 0/6 mm. 15,75 251,40
P01CC020 2,791 t. Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 95,20 265,68
P01DW050 3,524 m3 Agua 0,71 2,50
P01EM120 1,494 m2 Tabl.fenol. pino 120gr. 2/c 2,50x1,25x21 22,06 32,96
P01ET005 0,180 m3 Tabla encf pino 10-20cm L=2m 212,52 38,25
P01LA085 6,476 u Armad. Murfor RND.4/E-80 3,05m 6,44 41,70
P01LA240 6,020 u Gancho Murfor LHK/S/44 0,47 2,83
P01LT020 2,475 mu Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm 72,46 179,34
P01LVP330 0,593 mu Lad.c/v 24x11,3x5,2 Klinker Rojo Palautec 279,88 166,08
P01MC030 0,249 m3 Mortero cem. gris II/B-M 32,5 M-7,5/CEM 67,62 16,86
P01UJ060 7,650 m. Sellado silicona neutra e=20 mm. 2,68 20,50

Grupo......................................... 1.018,12

P02CVW034 18,000 u Abraz.metálica tubos PVC 110 mm 1,36 24,48

Grupo......................................... 24,48

P03AL075 391,920 kg Perfil Tubo 60 40 4 acero laminado 0,69 270,42

Grupo......................................... 270,42

P04RR070 90,000 kg Mortero revoco CSIV-W2 1,33 119,70

Grupo......................................... 119,70

P05TM023 7.554,000 ud Teja mixta roja envejecida HDR 0,75 5.665,50
P05TM076 31,475 ud Teja caballete cerámica 50x24 2,40 75,54
P05TM080 484,715 ud Teja remate lateral cerámica 2,40 1.163,32

Grupo......................................... 6.904,36

P06BI020 21,400 kg Imprim.asfáltica Curidán 1,00 21,40
P06BS120 107,000 m. Banda Esterdan 30 P elast. (0,48m) 3,20 342,40
P06BS150 214,000 m2 Lám. Esterdan 40 P elast 3,20 684,80

Grupo......................................... 1.048,60

P07TX185 628,530 m2 P.polies.extr. Roofmate-PTS-A-50 5,00 3.142,65
P07W160 3.591,600 ud Anclaje mecánico PVC 0,17 610,57

Grupo......................................... 3.753,22

P10BW010 4,500 kg Cola blanca especial prefab. hormigón 1,09 4,91
P10CCP020 18,000 m Conducto para ventilación PVC D=110 5,25 94,50
P10CHH090 3,000 u Sombrerete h.pref. gris 45,5x45,5cm 9,58 28,74
P10CHH220 12,000 u P.intermedia h.pref. gris 31x31cm 5,07 60,84
P10CHH390 3,000 u Base asp.h.pref.gris 31x31(ext:50x50) 12,63 37,89
P10VC010 58,600 m Vierteaguas barro 14x28cm 6,68 391,45

Grupo......................................... 618,32

P25ES010 53,760 l. P. plast. ext/int estándar b/c Mate Uno 4,95 266,11
P25JA010 10,000 l. Esmalte agua estandard b/n Marisma mate 8,10 81,00
P25JA080 0,890 l. E. glicero. 1ªcal. col. Montosintetic bri. 12,12 10,79
P25JA100 38,700 l. E. laca poliuret. satinada color Luxatin 13,17 509,68
P25OU050 1,780 l. Imp. antiox.+cat amb. Marinas Impripol+C 14,29 25,44
P25OU060 51,600 l. Minio de plomo marino 10,90 562,44
P25OU080 5,000 l. Minio electrolitico 11,28 56,40
P25OZ040 12,544 l. E. fijadora muy penetrante obra/mad e/int 7,67 96,21
P25WW220 44,426 ud Pequeño material 1,00 44,43

Página 1



LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres)
Rehabilitacion Cubierta Nave Laboratorio ID: 62 L 15

Arquitecto: Carlos Cano Mata

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

Arquitecto Tec:J.Eduardo Orgaz Fdez

Grupo......................................... 1.652,49

P31CB020 8,190 ud Guardacuerpos metálico 7,87 64,46
P31CB040 0,417 m3 Tabla madera pino 15x5 cm. 210,96 87,97
P31CB210 30,240 m. Pasamanos tubo D=50 mm. 2,70 81,65
P31CE160 0,100 ud Cuadro secundario obra pmáx.40kW 1.362,69 136,27
P31CR060 0,325 ud Soporte mordaza 130,12 42,29
P31CR070 0,325 ud Anclaje/soporte mordaza 68,00 22,10
P31CR080 0,325 ud Brazo para soporte 64,69 21,02
P31IS470 4,900 u Disp. ant. tb. vert./hor. desliz.+esl.90 cm. 107,13 524,94
P31IS600 73,500 m Cuerda nylon 14 mm. 1,76 129,36
P31SB010 132,000 m. Cinta balizamiento bicolor 8 cm. 0,03 3,96
P31SC030 2,000 ud Panel completo PVC 700x1000 mm. 10,00 20,00
P31SS080 5,000 ud Chaleco de obras reflectante. 3,59 17,95

Grupo......................................... 1.151,96

Resumen

Mano de obra.............................................................................. 15.264,55
Materiales.................................................................................... 16.561,85
Maquinaria .................................................................................. 2.587,26
Otros ........................................................................................... 310,94

TOTAL ........................................................................................ 34.413,50

Página 2
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CUMBRERA COMUN, CUMBRERA DOBLE HEMBRA, FINAL CUMBRERA O LIMATESA, CUMBRERA TRES VIAS, FRONTON O ESCUDO, CUÑA,
REMATE LATERAL SOBRE TEJA, REMATE LATERAL BAJO TEJA IZQUIERDO, REMATE LATERAL BAJO TEJA DERECHO, LINTERNA, CHIMENEA,
VENTILADORA MIXTA, DOBLE SOPORTE MIXTA CHIMENEA, MEDIA TEJA MIXTA Y DOBLE TEJA MIXTA. 

Otra información:

11,3

ENVEJECIDA, FOGUEADA, FLAMEADA, PROVENZAL, 
ORDESA, CASARES, MEDINA, SERENA, RIOJA, ETC....

Acabados superficiales:

Valor medio

≥ 50 ciclos

EN 539-2
(Método E)

NO APLICA

Resistencia a flexión
 (N)

EN 538

Resistencia a la helada
 (ciclos)

39

TACONES Y AGUJERO PARA CLAVO

Nº de tejas/m2 (expresadas con un decimal):

Tipo de fijaciones:

Comportamiento frente al fuego UNE EN 13501-5

Masa unitaria (expresada en gramos): 3670

Broof

UNE EN 13501-1 A1

NO APLICA

D.3 RP 34.02

DESIGNACION DEL MODELO: 

Nº FICHA TECNICA:

PARAMETROS OBLIGATORIOS

UNE EN 1024

UNE EN 1304

Tolerancia en anchura (% )
(no aplicable a tejas curvas)

≤ 15

≤ 1,5

Tejas curvas

275466
  

≤ 2,5

Tolerancia en longitud (% ) ± 2,0

± 2,0

Caracteristicas estructurales
(% defectos)

MARCA AENOR PARA TEJAS Y PIEZAS AUXILIARES DE ARCILLA COCIDA
(P
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- -

FABRICANTE: HERMANOS DIAZ REDONDO, S.A.
LOCALIDAD: COBEJA (TOLEDO)

0160201

Distancia aproximada entre rastreles (cm):

2009-02-13FECHA:

CARACTERISTICAS DECLARADAS VALORES EXIGIDOS POR AENOR

NOMBRE COMERCIAL: TEJA MIXTA ROJA / TEJA MIXTA ROJA HIDROFUGADA / TEJA MIXTA MARRON / TEJA MIXTA 
MARRON HIDROFUGADA

TEJA CON ENCAJE LATERAL Y ENCAJE DE CABEZA UNE EN 1304

Nº CERTIFICADO AENOR:

Individuales
De recubrimiento

Dimensiones nominales (mm)

034/000489

Longitud Anchura

(1) AENOR no ejerce ningún control sobre dicha información, por lo que no se responsabiliza de la veracidad de la misma
 

≥ 1200 N

Uniformidad de perfiles 
transversales (mm)

(Sólo para tejas curvas)

Rectitud/Alabeo (%)

Información adicional aportada por el fabricante (1)

Opción clima de montaña

Método de ensayo 1
Método de ensayo 2

Categoría 1
Categoría 2

Impermeabilidad

≤ 0,5

NO APLICA

valor 
individual

≤ 0,6
EN 539-1

valor 
individual

Resistencia a la helada
 (ciclos)

Resistencia a la helada
 (ciclos)

EN 539-2
(Método C)

Impermeabilidad

 (cm3/cm2/día)

X

D.2 RP 34.02

L > 300 mm

L ≤ 300 mm

Reacción al fuego

Impermeabilidad (método alternativo)
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Piezas especiales:

≤ 2,0

NO APLICA

Impermeabilidad

 (cm3/cm2/día)

Valor medio

Resistencia a la helada
 

 

 X

Anchura mínimaAnchura máxima

SI NO

VºBº AENOR

Método C Método E Nivel garantizado:

PARAMETROS OPCIONALES

ESQUEMA DEL MODELO

Tratamiento de hidrofugación X

 

Anula y sustituye a la de fecha: 2004-02-10 R-DCP/702.01
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 Teja cerámica

Teja mixta roja envejecida
Coloración en masa: roja.

 

 

PINCHE en las imágenes PARA AMPLIARLAS

Medidas: 466 mm. x 275 mm.

Peso: 3670 gr.

Uds. palet: palets de 192 y 256 uds.

Uds. por m2: 11 uds.

 FICHA TÉCNICA AENOR

 FICHA TÉCNICA CE

 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

 TEJA MIXTA

ROJA

ROJA ENVEJECIDA

RIOJA

PROVENZAL

ORDESA

MEDINA

CASARES

SERENA

DUNA

DUNA ENVEJECIDA

DUNA FOGUEADA

DUNA FLAMEADA

MARRÓN

PIEZAS ESPECIALES

 TEJA OCCITANIA

 TEJA MARSELLESA

 TEJA MONEO

NOVEDADES 

 

HDR: Teja cerámica mixta, occitania y plana

Page 1 of 2Teja cerámica mixta, plana y occitania | HDR | Teja mixta Roja Envejecida

29/04/2010http://www.tejaceramicahdr.com/detalle_producto.php?id=4&idc=1



 

 
 
 

HERMANOS DÍAZ REDONDO, S.A. 
Camino de la Barca S/N 
45291 Cobeja (TOLEDO) 
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EN 1304 
 
 

Teja de arcilla cocida, con encaje lateral y de cabeza,  para la 
cubierta de tejados o revestimiento interior y exterior de 

muros.  
 

Resistencia a flexión: 
 

Cumple 

Comportamiento frente al 
fuego exterior: 

 

Se considera que cumple 

Reacción al fuego: 
 

A1 

Impermeabilidad al agua: 
 

Conforme a categoría 1 
Método de ensayo 2 

Tolerancias dimensionales: 
 

Cumple 

Durabilidad: 
 

Conforme a método C 

FCE-203 – Rev. 01  

 



Volver 

ROOFMATE 

Datos Técnicos: 

Propiedad Norma 
Código de designación según 
UNE EN 13164 (f) ROOFMATE 300 SL-A

ROOFMATE 
LG-X 

ROOFMATE 
PT-A Unidad

Longitud UNE EN 822 - 1250 1200 2000 mm 

Anchura UNE EN 822 - 600 600 600 mm 

Espesores (a) UNE EN 823 Ti(tolerancia espesor) 40, 50, 60, 70, 80, 100 50 + 10 40, 50, 60, 80 mm 

Superficie - - Lisa, con piel Con mortero Lisa, acanalada - 

Corte perimetral - - Media madera Machihembrado/recto Media madera - 

Densidad típica UNE EN 1602 - 35 32 35 kg/m3 

Aplicaciones - - Cubierta invertida Cubierta invertida ligera Cubierta inclinada, bajo teja - 

Prestaciones 

Propiedad Norma 
Código de designación según
UNE EN 13164 (f) 

ROOFMATE
E SL-A 

ROOFMATE
LG-X 

ROOFMATE
PT-A Unidad 

Conductividad térmica (b) UNE EN 12667 - 0,035 
(0,030) 

0,029 
(0,025) 

0,035 
(0,030) 

W/mK 
(kcal/hm°C) 

Resistencia mínima a compresión (c) UNE EN 826 CS(10\Y)i 300 
(3,0) 

300 
(3,0) 

300 
(3,0) 

kPa 
(kp/cm2) 

Resistencia compresión para fluencia máx. 2% (d) UNE EN 1606 CC(2/1,5/50)i 130 
(1,3) 

100 
(1,0) 

130 
(1,3) 

kPa 
(kp/cm2) 

Capilaridad - - Nula Nula Nula - 

Absorción de agua por inmersión a largo plazo UNE EN 12087 WL(T)i <0,5 <0,5 <0,5 % vol. 

Absorción de agua por difusión a largo plazo UNE EN 12088 WD(V)i <3 <3 <3 % vol. 

Absorción de agua por ciclos hielo-deshielo UNE EN 12091 FTi <1 <1 <1 % vol. 

Factor µ de resistividad a la difusión del vapor de agua (e) UNE EN 12086 - 100-200 100-160 100-200 - 

Reacción al fuego UNE EN 13501-1 Euroclase E E E - 

Temperatura máx. de servicio - - 75 75 75 °C 

Coeficiente lineal de dilatación térmica - - 0,07 0,07 0,07 mm/m°C 
 
 
 
 
 
 



(a) Para otros espesores, consúltese a Dow. 
(b) Valor declarado según UNE EN 13164, siguiendo los criterios estadísticos 90/90 (90% de la producción, 90% de nivel de confianza) y de redondeo allí expresados. 
(c) Ensayo a corto plazo; valor cuando se alcanza el límite de rotura o el 10% de deformación. 
(d) Fluencia; deformación a largo plazo bajo carga permanente. 
(e) En productos con piel de extrusión depende del espesor: decrece a medida que aumenta el espesor. 
(f ) Norma europea armonizada de aislamiento térmico de poliestireno extruído. Es la base del marcado CE y la Certificación de Producto AENOR. 
Se indican los códigos de designación para algunas propiedades. En la norma de producto UNE EN 13164 se especifican los valores “i”, que dan lugar a los diversos “niveles”, para una determinada propiedad, de 
acuerdo con dicha norma de producto. 

Prestaciones Térmicas: 

RD (resistencia térmica declarada) = e (espesor) / λD (conductividad térmica declarada) 

e 40 50 60 80 mm 

Rd (ROOFMATE SL-A y ROOFMATE PT-A) 1,15 1,40 1,70 2,30 m2•K/W 

Rd (ROOFMATE LG-X) - 1,70 2,10 2,75 m2•K/W 
 

Conformidad a norma UNE EN 13164 y certificacion de producto: Todos los productos cuentan con el Marcado CE. Además cuentan con la Certificación voluntaria de producto AENOR (Marca AENOR) los 
siguientes productos fabricados en la factoría de Dow en Estarreja (Portugal): ROOFMATE SL-A, ROOFMATE PT-A, WALLMATE CW-A, WALLMATE PM-A, STYROFOAM IB-A y FLOORMATE 200-A. 
Dow Building Solutions : Home Page España : Productos : STYROFOAM : ROOFMATE  
Dow.Home  Declaración de Privacidad  Términos de Uso  Declaración de Accesibilidad  

Copyright © The Dow Chemical Company (1995-2015). All Rights Reserved. 
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
Máscara: *
Rehabilitacion Cubierta Nave Laboratorio
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

ID: 62 L 15

Arquitecto: Carlos Cano Mata

Arquitecto Tec: J.Eduardo Orgaz Fdez

A02A080 m3 MORTERO CEMENTO M-5
Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-5 para uso corrien-
te (G), con resistencia a compresión a 28 días de 5,0 N/mm2, confeccionado con
hormigonera de 200 l, s/RC-08 y UNE-EN 998-2:2004.

O01OA070 1,700 h. Peón ordinario 13,53 23,00
P01CC020 0,270 t. Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 95,20 25,70
P01AA020 1,090 m3 Arena de río 0/6 mm. 15,75 17,17
P01DW050 0,255 m3 Agua 0,71 0,18
M03HH020 0,400 h. Hormigonera 200 l. gasolina 2,00 0,80

TOTAL PARTIDA ............................................................... 66,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y SEIS EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

A02A090 m3 MORTERO CEMENTO 1/8 M-20
Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de dosificación 1/8 (M-20),
confeccionado con hormigonera de 200 l., s/RC-03.

O01OA070 1,700 h. Peón ordinario 13,53 23,00
P01CC020 0,190 t. Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 95,20 18,09
P01AA020 1,140 m3 Arena de río 0/6 mm. 15,75 17,96
P01DW050 0,250 m3 Agua 0,71 0,18
M03HH020 0,400 h. Hormigonera 200 l. gasolina 2,00 0,80

TOTAL PARTIDA ............................................................... 60,03

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA EUROS con TRES CÉNTIMOS

Página 1
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Máscara: *
Rehabilitacion Cubierta Nave Laboratorio
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

ID: 62 L 15
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Arquitecto Tec: J.Eduardo Orgaz Fdez

E01DCC010 m2 DEMOL.CUB.TEJA CERÁMICA CURVA
Demolición de cubrición de teja cerámica curva, incluidos caballetes, limas, canalones, rema-
tes laterales, encuentros con paramentos, etc., por medios manuales y con aprovechamiento
del material desmontado en un 40%, acopio de material en el centro y/o en lugar a definir por
la DF en Toledo,  incluso paletizado y plastificado, limpieza y retirada de escombros a pie de
carga, sin transporte al vertedero, y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de protección
colectivas.

O01OA040 0,200 h. Oficial segunda 14,72 2,94
O01OA070 0,230 h. Peón ordinario 13,53 3,11

TOTAL PARTIDA ............................................................... 6,05

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con CINCO CÉNTIMOS

E01DTW080 ud ALQ. CONTENEDOR 12 m3.
Servicio de entrega y recogida de contenedor de 12 m3. de capacidad, cumpliendo Legisla-
cion vigente de Gestión de Residuos, colocado a pie de carga y considerando una distancia
no superior a 30 km.

M13O180 1,000 ud Entreg. y recog. cont. 20 m3. d<10 km 110,00 110,00

TOTAL PARTIDA ............................................................... 110,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIEZ EUROS

E07LSL010 m2 FÁB.LCV-5 1/2P.-5+MURFOR MORT.M-7,5
Fábrica de ladrillo cara vista Palau Klinker Rojo de Palautec, color uniforme, de
24x11,3x5,2 cm con porcentaje de huecos inferior o igual al 38% según ficha técni-
ca, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y
arena de río, tipo M-7,5, preparado en central y suministrado a pie de obra, con co-
locación, cada 8 hiladas, de armadura de acero galvanizado, en forma de cercha y
recubierta de resina epoxi, Murfor RND.4/E-80, según EC6+CTE, i/ replanteo, nive-
lación y aplomado, p.p. ganchos Murfor LHK/S/44, anclajes, enjarjes, mermas y ro-
turas, humedecido de las piezas, rejuntado, limpieza y medios auxiliares. Según
UNE-EN 998-2:2004, RC-08, NTE-FFL y CTE-SE-F. Medida deduciendo huecos su-
periores a 1 m2.

O01OB050 0,600 h Oficial 1ª ladrillero 18,97 11,38
O01OB060 0,600 h Ayudante ladrillero 17,81 10,69
P01LA085 0,753 u Armad. Murfor RND.4/E-80 3,05m 6,44 4,85
P01LA240 0,700 u Gancho Murfor LHK/S/44 0,47 0,33
P01LVP330 0,069 mu Lad.c/v 24x11,3x5,2 Klinker Rojo Palautec 279,88 19,31
P01MC030 0,029 m3 Mortero cem. gris II/B-M 32,5 M-7,5/CEM 67,62 1,96

TOTAL PARTIDA ............................................................... 48,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y OCHO EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

E09ICX031 m2 TEJA CERÁMI. MIXTA ROJA ENVEJECIDA HDR
Cubrición de teja cerámica mixta roja envejecida de 40,6x28,2 cm. HDR (Hermanos Díaz Re-
dondo, S.A.), colocadas en hiladas paralelas al alero, con solapes y recibidas con mortero de
cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río 1/8 (M-20), i/p.p. de piezas especiales, cumbreras,
limas de cinc, tejas de ventilación con proteccion anti pajaros ( 1 ud/ 20 m2) y remates, me-
dios auxiliares y elementos de seguridad, s/NTE-QTT-12. Medida en verdadera maqgnitud .

O01OA030 0,250 h. Oficial primera 15,64 3,91
O01OA050 0,250 h. Ayudante 14,21 3,55
P05TM023 12,000 ud Teja mixta roja envejecida HDR 0,75 9,00
P05TM076 0,050 ud Teja caballete cerámica 50x24 2,40 0,12
P05TM080 0,770 ud Teja remate lateral cerámica 2,40 1,85
A02A090 0,020 m3 MORTERO CEMENTO 1/8 M-20 60,03 1,20

TOTAL PARTIDA ............................................................... 19,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS
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E09ISC040 m ELEV ALERO 1 HILADAS LADRILLO TOSCO Y ENF
Recrecido de Alero formado por una hilada de ladrillo perforado tosco y/o ladrillo ro-
jo visto igual al existente, recibido con mortero de cemento CEM incluso B-P 32,5 N
y arena de río de tipo M-5,igualado, picado de zonas sueltas y enfoscado de alero
con mortero CSIV-W2 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-20,
confeccionado con hormigonera de 200 l, s/RC-08. y emboquillado de tejas, total-
mente terminado, incluso medios auxiliares, según NTE-FFL y NBE-FL-90. Medido
en su longitud. Según UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN 998-2:2004.

O01OA030 0,300 h. Oficial primera 15,64 4,69
O01OA050 0,300 h. Ayudante 14,21 4,26
P01LT020 0,022 mu Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm 72,46 1,59
A02A080 0,010 m3 MORTERO CEMENTO M-5 66,85 0,67
P04RR070 0,800 kg Mortero revoco CSIV-W2 1,33 1,06

TOTAL PARTIDA ............................................................... 12,27

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS

E10ATC140 m2 AIS.T.CUB.IN.ROOFMATE PT-A-45
Aislamiento térmico en cubiertas inclinadas mediante placas rígidas de poliestireno extruído
con superficie acanalada, tipo Roofmate PTS-A de 50 mm. de espesor, pegadas sobre el forja-
do, i/p.p. de corte, fijacion mecanica con anclajes expansivos ( 6 ud por placa ,1,20 m2), rema-
tes y colocación.

O01OA030 0,080 h. Oficial primera 15,64 1,25
O01OA050 0,080 h. Ayudante 14,21 1,14
P07TX185 1,050 m2 P.polies.extr. Roofmate-PTS-A-50 5,00 5,25
P07W160 6,000 ud Anclaje mecánico PVC 0,17 1,02

TOTAL PARTIDA ............................................................... 8,66

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS

E10IAW050 m. IMP.CABALLETES Y LIMAS LÁM.ASF.A PROTEGER
Impermeabilización de limas y caballetes de cubierta, con un desarrollo de 200 cm., constitui-
da por: imprimación asfáltica, Curidan; banda de refuerzo en ángulos, con lámina asfáltica de
betún elastómero SBS Esterdan 30 P elast, (tipo LBM-30-FP-160) poliéster (fieltro no tejido de
160 gr/m2), totalmente adherida al soporte con soplete; lámina asfáltica de betún elastómero
SBS Esterdan 40 P elast, (tipo LBM-40-FP-160) fieltro de poliéster reforzado de 160 gr/m2, to-
talmente adherida a la anterior con soplete.  Lista para proteger con capa de mortero de ce-
mento, rodapié, etc.

O01OA030 0,030 h. Oficial primera 15,64 0,47
O01OA050 0,030 h. Ayudante 14,21 0,43
P06BI020 0,200 kg Imprim.asfáltica Curidán 1,00 0,20
P06BS120 1,000 m. Banda Esterdan 30 P elast. (0,48m) 3,20 3,20
P06BS150 2,000 m2 Lám. Esterdan 40 P elast 3,20 6,40

TOTAL PARTIDA ............................................................... 10,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

E12PCC060 m CONDUCTO VENTILACIÓN PVC D=110
Conducto de ventilación de PVC de diámetro 110, para ventilación de un aseo o ba-
ño, medido en su longitud, i/p.p.. de piezas de anclaje a paramento y abrazaderas.

O01OA030 0,300 h. Oficial primera 15,64 4,69
O01OA050 0,300 h. Ayudante 14,21 4,26
P10CCP020 1,000 m Conducto para ventilación PVC D=110 5,25 5,25
P02CVW034 1,000 u Abraz.metálica tubos PVC 110 mm 1,36 1,36

TOTAL PARTIDA ............................................................... 15,56

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS

E12PCH020 u ASPIRADOR ESTÁTICO HP GRIS 31x31cm
Aspirador estático de ventilación cuadrado de 31x31 cm. de dimensiones interiores
formado por un remate o sombrerete, cuatro piezas intermedias y una base de hor-
migón prefabricado gris recibidas con cola. Totalmente instalado s/NTE-ISV y medi-
da la unidad terminada.

O01OA030 1,200 h. Oficial primera 15,64 18,77
O01OA050 1,200 h. Ayudante 14,21 17,05
P10CHH090 1,000 u Sombrerete h.pref. gris 45,5x45,5cm 9,58 9,58
P10CHH220 4,000 u P.intermedia h.pref. gris 31x31cm 5,07 20,28
P10CHH390 1,000 u Base asp.h.pref.gris 31x31(ext:50x50) 12,63 12,63
P10BW010 1,500 kg Cola blanca especial prefab. hormigón 1,09 1,64

TOTAL PARTIDA ............................................................... 79,95

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y NUEVE EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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E12PVC010 m VIERTEAGUAS BARRO a=28cm
Vierteaguas de barro con goterón, formado por piezas de 14x28 cm., para cubrir un
ancho de 28 cm., incluso levantado del actual , carga y transporte a vertedero de es-
combro, Recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-5,
i/rejuntado con lechada de cemento CEM II/B-P 32,5 N y limpieza, medido en su
longitud.

O01OA030 0,400 h. Oficial primera 15,64 6,26
O01OA070 0,400 h. Peón ordinario 13,53 5,41
P10VC010 1,000 m Vierteaguas barro 14x28cm 6,68 6,68
A02A080 0,006 m3 MORTERO CEMENTO M-5 66,85 0,40

TOTAL PARTIDA ............................................................... 18,75

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS

E27GA010 m2 P.P.ACRÍL.LISA MATE ESTANDARD
Pintura acrílica estándar tipo Mate Uno aplicada a rodillo en paramentos verticales
y horizontales de fachada, i/limpieza de superficie, mano de imprimación y acabado
con dos manos, según NTE-RPP-24.

O01OB230 0,150 h. Oficial 1ª pintura 17,11 2,57
O01OB240 0,150 h. Ayudante pintura 15,66 2,35
P25OZ040 0,070 l. E. fijadora muy penetrante obra/mad e/int 7,67 0,54
P25ES010 0,300 l. P. plast. ext/int estándar b/c Mate Uno 4,95 1,49
P25WW220 0,080 ud Pequeño material 1,00 0,08

TOTAL PARTIDA ............................................................... 7,03

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con TRES CÉNTIMOS

E27HEC010 m2 ESMALTE SATINADO S/METAL
Pintura al esmalte satinado, dos manos y una mano de minio o antioxidante sobre
carpintería metálica o cerrajería, i/rascado de los óxidos y limpieza manual.

O01OB230 0,150 h. Oficial 1ª pintura 17,11 2,57
P25OU060 0,200 l. Minio de plomo marino 10,90 2,18
P25JA100 0,150 l. E. laca poliuret. satinada color Luxatin 13,17 1,98
P25WW220 0,080 ud Pequeño material 1,00 0,08

TOTAL PARTIDA ............................................................... 6,81

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS

E27HEC050 m2 PINTURA ESMALTE ESTRUCTURA MET.
Pintura sobre perfiles laminados, angulares, tes etc.,  con una mano de minio de plomo elec-
trolítico y dos manos de esmalte graso, i/cepillado del soporte.

O01OB230 0,150 h. Oficial 1ª pintura 17,11 2,57
O01OB240 0,200 h. Ayudante pintura 15,66 3,13
P25OU080 0,100 l. Minio electrolitico 11,28 1,13
P25JA010 0,200 l. Esmalte agua estandard b/n Marisma mate 8,10 1,62
P25WW220 0,100 ud Pequeño material 1,00 0,10

TOTAL PARTIDA ............................................................... 8,55

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

E27HET010 m. P.ESMALTE SOBRE CORREAS DES<10 cm.
Pintura al esmalte sobre tubos, i/limpieza y capa antioxidante con un desarrollo infe-
rior a 10 cm., s/normas DIN.

O01OB230 0,030 h. Oficial 1ª pintura 17,11 0,51
P25OU050 0,020 l. Imp. antiox.+cat amb. Marinas Impripol+C 14,29 0,29
P25JA080 0,010 l. E. glicero. 1ªcal. col. Montosintetic bri. 12,12 0,12
P25WW220 0,050 ud Pequeño material 1,00 0,05

TOTAL PARTIDA ............................................................... 0,97

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS

E28EB010 m. CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.
Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y
desmontaje. s/R.D. 485/97.

O01OA070 0,050 h. Peón ordinario 13,53 0,68
P31SB010 1,100 m. Cinta balizamiento bicolor 8 cm. 0,03 0,03

TOTAL PARTIDA ............................................................... 0,71

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS
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E28EC030 ud PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm.
Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor
nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales,
incluso textos "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra", i/colocación.
s/R.D. 485/97.

O01OA070 0,100 h. Peón ordinario 13,53 1,35
P31SC030 1,000 ud Panel completo PVC 700x1000 mm. 10,00 10,00

TOTAL PARTIDA ............................................................... 11,35

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS

E28EV080 ud CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE
Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos. Certificado CE.
s/R.D. 773/97.

P31SS080 1,000 ud Chaleco de obras reflectante. 3,59 3,59

TOTAL PARTIDA ............................................................... 3,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

E28PB020 m. BARANDILLA GUARDACUERPOS Y TUBOS
Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por guardacuerpos
metálico cada 2,5 m. (amortizable en 8 usos), fijado por apriete al forjado, pasama-
nos y travesaño intermedio formado por tubo 50 mm. (amortizable en 10 usos), pin-
tado en amarillo y negro, y rodapié de 15x5 cm. (amortizable en 3 usos), para aber-
turas corridas, incluso colocación y desmontaje.  s/R.D. 486/97.

O01OA030 0,050 h. Oficial primera 15,64 0,78
O01OA070 0,050 h. Peón ordinario 13,53 0,68
P31CB020 0,065 ud Guardacuerpos metálico 7,87 0,51
P31CB210 0,240 m. Pasamanos tubo D=50 mm. 2,70 0,65
P31CB040 0,003 m3 Tabla madera pino 15x5 cm. 210,96 0,63

TOTAL PARTIDA ............................................................... 3,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS

E28PE130 ud CUADRO SECUNDARIO OBRA Pmáx.40kW
Cuadro secundario de obra para una potencia máxima de 40 kW. compuesto por ar-
mario metálico con revestimiento de poliéster, de 90x60 cm., índice de protección
IP 559, con cerradura, interruptor automático magnetotérmico+diferencial de 4x125
A., dos interruptores automático magnetotérmico de 4x63 A., dos de 4x30 A., dos
de 2x25 A. y dos de 2x16 A., dos bases de enchufe IP 447 de 400 V. 63 A. 3p+T.,
dos de 400 V. 32 A. 3p+T., dos de 230 V. 32 A. 2p+T. y dos de 230 V. 16 A. 2p+T.
incluyendo cableado, rótulos de identificación de circuitos, bornes de salida y p.p.
de conexión a tierra, para una resistencia no superior de 80 Ohmios, instalado
(amortizable en 4 obras).  s/R.D. 486/97.   s/ITC-BT-33 del REBT, RD 842/2002 de
02/08/2002 y R.D. 614/2001.

P31CE160 0,100 ud Cuadro secundario obra pmáx.40kW 1.362,69 136,27

TOTAL PARTIDA ............................................................... 136,27

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS

E28PM015 m. MARQUESINA PROTEC. 2,5 m. VUELO
Marquesina de protección con vuelo de 2,50 m., formada por módulos metálicos se-
parados 2 m., (amortizable en 20 usos) compuestos por soporte mordaza, platafor-
ma y plinto de tablas de madera de 20x5 cm. (amortizable en 10 usos), incluso mon-
taje y desmontaje. s/R.D. 486/97.

O01OB010 0,600 h. Oficial 1ª encofrador 17,70 10,62
O01OB020 0,600 h. Ayudante encofrador 16,61 9,97
P31CR060 0,025 ud Soporte mordaza 130,12 3,25
P31CR070 0,025 ud Anclaje/soporte mordaza 68,00 1,70
P31CR080 0,025 ud Brazo para soporte 64,69 1,62
P31CB040 0,003 m3 Tabla madera pino 15x5 cm. 210,96 0,63

TOTAL PARTIDA ............................................................... 27,79

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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E28RSG020 m LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD
Suministro y colocación de línea horizontal de seguridad de cable de acero
inoxidable de 8 mm. de espesor, anticaídas, i/p.p. de soportes realizados
con placa de acero de 60x6mm a la cercha de nave o sobre cerramiento
de ladrillo visto,apertura y cerrado de hueco, tubo y/o placa superior; redon-
do macizo , pasadores y guías realizadas con varilla y anillo de acero lisa
de 20mm  y tensores de cable.Incluido mano de imprimación antioxidante
y dos de esmalte a la estructura auxiliar.Según UNE_EN 795/A1.

O01OA030 0,100 h. Oficial primera 15,64 1,56
O01OA070 0,100 h. Peón ordinario 13,53 1,35
P31IS470 0,070 u Disp. ant. tb. vert./hor. desliz.+esl.90 cm. 107,13 7,50
P31IS600 1,050 m Cuerda nylon 14 mm. 1,76 1,85

TOTAL PARTIDA ............................................................... 12,26

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS

R01AAA010 m2 ALQ./INSTAL.1 MES. AND. MET.TUB. h<8 m.
Alquiler mensual, montaje y desmontaje de andamio metálico tubular de acero de
3,25 mm. de espesor de pared, galvanizado en caliente, con doble barandilla quita-
miedo de seguridad, rodapié perimetral, plataformas de acero y escalera de acceso
tipo barco, para alturas menores de 8 m., incluso p.p. de arriostramientos a facha-
das y colocación de mallas protectoras, y p.p. de medios auxiliares y trabajos pre-
vios de limpieza para apoyos. Según normativa CE y R.D. 2177/2004.

M13AM010 30,000 d. m2. alq. andamio acero galvanizado 0,03 0,90
M13AM020 1,000 m2 Montaje y desm. and. h<8 m. 1,80 1,80
M13AM160 30,000 d. m2 alq. red mosquitera andamios 0,01 0,30
M13AM170 1,000 m2 Montaje y desm. red andam. 0,20 0,20

TOTAL PARTIDA ............................................................... 3,20

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con VEINTE CÉNTIMOS

R01ATA010 m2 ALQ./INSTAL.3 MESES. AND. MET.TUB. h<8 m.
Alquiler por 3 MESES, montaje y desmontaje de andamio metálico tubular de acero
de 3,25 mm. de espesor de pared, galvanizado en caliente, con doble barandilla qui-
tamiedo de seguridad, rodapié perimetral, plataformas de acero y escalera de acce-
so tipo barco, para alturas menores de 8 m., incluso p.p. de arriostramientos a fa-
chadas y colocación de mallas protectoras tanto en el exterior como en el interior
del andamio para proteccion de aparatos, y p.p. de medios auxiliares y trabajos pre-
vios de limpieza para apoyos. Según normativa CE y R.D. 2177/2004 y R.D.
1627/1997.

M13AM010 30,000 d. m2. alq. andamio acero galvanizado 0,03 0,90
M13AM020 1,000 m2 Montaje y desm. and. h<8 m. 1,80 1,80
M13AM160 30,000 d. m2 alq. red mosquitera andamios 0,01 0,30
M13AM170 1,000 m2 Montaje y desm. red andam. 0,20 0,20

TOTAL PARTIDA ............................................................... 3,20

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con VEINTE CÉNTIMOS

R02T190 m2 PLATAFORMA HORIZONTAL DE PROTECCIÓN
Plataforma horizontal establecida provisionalmente con el objeto de independizar y proteger
las zonas de actuación a diferentes niveles  y eventualmente facilitar el trabajo de operarios.
Se considera un numero de 6 posturas. Construida con andamiaje homologado,  tablero con-
trachapado fenólico, de 19 mm. de espesor, (constituido por alma de aglomerado de densidad
media, rechapado por una cara de melamina fenólica) y madera de pino en tablas y tablones
en arrimes y directrices curvas sobre las que se interpondrá junta elástica comprimible (Com-
priband o similar). Estará dimensionada para soportar sin deformación las cargas previstas,
con diseño no rígido para facilitar en el momento adecuado el afloje y de fácil armado y desar-
mado para diferentes posturas, comprendiendo: construcción de la protección, con aporte de
madera, incluso parte proporcional de mermas, material de unión, cimbrado y posterior des-
cimbrado, por el procedimiento de tornillo o gato y excéntricas. Medida la superficie ejecutada
por la proyección de la planta.

P01EM120 0,166 m2 Tabl.fenol. pino 120gr. 2/c 2,50x1,25x21 22,06 3,66
P01ET005 0,020 m3 Tabla encf pino 10-20cm L=2m 212,52 4,25
P01UJ060 0,850 m. Sellado silicona neutra e=20 mm. 2,68 2,28
O01OB160 0,250 h. Ayudante carpintero 14,52 3,63
R01AAA010 2,000 m2 ALQ./INSTAL.1 MES. AND. MET.TUB. h<8 m. 3,20 6,40

TOTAL PARTIDA ............................................................... 20,22

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS
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R06AV010 m. PERFILTUBO 60/40/4 5,52 kg/m.
Perfil normalizado de acero A-42 laminado en caliente S-275 JR s/UNE EN 10025 y UNE EN
10 210-1, Tubo estructural 60/40/4  mm., de 5,32 kg/m., trabajado y colocado, según  CTE DB
SE-A, incluso aporte de material de soldadura según UNE 14003 1ª R, incluyendo porcentaje
de despuntes, recortes y tolerancias del 10%.

O01OB130 0,050 h. Oficial 1ª cerrajero 16,40 0,82
O01OB140 0,050 h. Ayudante cerrajero 15,43 0,77
P03AL075 5,520 kg Perfil Tubo 60 40 4 acero laminado 0,69 3,81

TOTAL PARTIDA ............................................................... 5,40

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 01 CUBIERTAS NAVE TALLER
01.01 m2 DEMOL.CUB.TEJA CERÁMICA CURVA

Demolición de cubrición de teja cerámica curva, incluidos caballetes, limas,
canalones, remates laterales, encuentros con paramentos, etc., por medios
manuales y con aprovechamiento del material desmontado en un 40%, aco-
pio de material en el centro y/o en lugar a definir por la DF en Toledo,  inclu-
so paletizado y plastificado, limpieza y retirada de escombros a pie de carga,
sin transporte al vertedero, y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de
protección colectivas.

Taller 2 32,00 7,00 448,00ACT0010
Vivienda 2 13,50 4,50 121,50ACT0010
** 1 60,00 60,00ACT0010

629,50 6,05 3.808,48
01.02 m2 TEJA CERÁMI. MIXTA ROJA ENVEJECIDA HDR

Cubrición de teja cerámica mixta roja envejecida de 40,6x28,2 cm. HDR
(Hermanos Díaz Redondo, S.A.), colocadas en hiladas paralelas al alero,
con solapes y recibidas con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena
de río 1/8 (M-20), i/p.p. de piezas especiales, cumbreras, limas de cinc, tejas
de ventilación con proteccion anti pajaros ( 1 ud/ 20 m2) y remates, medios
auxiliares y elementos de seguridad, s/NTE-QTT-12. Medida en verdadera
maqgnitud .

Taller 2 32,00 7,00 448,00ACT0010
Vivienda 2 13,50 4,50 121,50ACT0010
** 1 60,00 60,00ACT0010

629,50 19,63 12.357,09
01.03 m. IMP.CABALLETES Y LIMAS LÁM.ASF.A PROTEGER

Impermeabilización de limas y caballetes de cubierta, con un desarrollo de
200 cm., constituida por: imprimación asfáltica, Curidan; banda de refuerzo
en ángulos, con lámina asfáltica de betún elastómero SBS Esterdan 30 P
elast, (tipo LBM-30-FP-160) poliéster (fieltro no tejido de 160 gr/m2), total-
mente adherida al soporte con soplete; lámina asfáltica de betún elastómero
SBS Esterdan 40 P elast, (tipo LBM-40-FP-160) fieltro de poliéster reforzado
de 160 gr/m2, totalmente adherida a la anterior con soplete.  Lista para prote-
ger con capa de mortero de cemento, rodapié, etc.

Nave Taller 1 25,00 25,00ACT0010
2 12,00 24,00ACT0010

Encuentro 2 8,00 16,00ACT0010
Vivienda 5 6,00 30,00ACT0010
Chimeneas 3 4,00 12,00ACT0010

107,00 10,70 1.144,90
01.04 m LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD

Suministro y colocación de línea horizontal de seguridad de
cable de acero inoxidable de 8 mm. de espesor, anticaídas,
i/p.p. de soportes realizados con placa de acero de 60x6mm
a la cercha de nave o sobre cerramiento de ladrillo visto,aper-
tura y cerrado de hueco, tubo y/o placa superior; redondo
macizo , pasadores y guías realizadas con varilla y anillo de
acero lisa de 20mm  y tensores de cable.Incluido mano de
imprimación antioxidante y dos de esmalte a la estructura au-
xiliar.Según UNE_EN 795/A1.

Limatesa 1 25,00 25,00ACT0010
Encuentro 2 7,00 14,00ACT0010
Viv 3 7,00 21,00ACT0010
** 1 10,00 10,00ACT0010

70,00 12,26 858,20
01.05 m ELEV ALERO 1 HILADAS LADRILLO TOSCO Y ENF

Recrecido de Alero formado por una hilada de ladrillo perforado tos-
co y/o ladrillo rojo visto igual al existente, recibido con mortero de ce-
mento CEM incluso B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-5,igualado,
picado de zonas sueltas y enfoscado de alero con mortero
CSIV-W2 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo
M-20, confeccionado con hormigonera de 200 l, s/RC-08. y embo-
quillado de tejas, totalmente terminado, incluso medios auxiliares,
según NTE-FFL y NBE-FL-90. Medido en su longitud. Según
UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN 998-2:2004.
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Nave 2 32,00 64,00ACT0010
1 6,50 6,50ACT0010

Vivienda 2 13,00 26,00ACT0010
2 8,00 16,00ACT0010

112,50 12,27 1.380,38
01.06 m2 FÁB.LCV-5 1/2P.-5+MURFOR MORT.M-7,5

Fábrica de ladrillo cara vista Palau Klinker Rojo de Palautec, color
uniforme, de 24x11,3x5,2 cm con porcentaje de huecos inferior o
igual al 38% según ficha técnica, de 1/2 pie de espesor, recibido
con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río, tipo
M-7,5, preparado en central y suministrado a pie de obra, con colo-
cación, cada 8 hiladas, de armadura de acero galvanizado, en for-
ma de cercha y recubierta de resina epoxi, Murfor RND.4/E-80, se-
gún EC6+CTE, i/ replanteo, nivelación y aplomado, p.p. ganchos
Murfor LHK/S/44, anclajes, enjarjes, mermas y roturas, humedecido
de las piezas, rejuntado, limpieza y medios auxiliares. Según
UNE-EN 998-2:2004, RC-08, NTE-FFL y CTE-SE-F. Medida dedu-
ciendo huecos superiores a 1 m2.

Chimenea 4 0,50 1,50 3,00ACT0010
Mochetas 8 0,50 1,40 5,60ACT0010

8,60 48,52 417,27
01.07 m CONDUCTO VENTILACIÓN PVC D=110

Conducto de ventilación de PVC de diámetro 110, para ventilación
de un aseo o baño, medido en su longitud, i/p.p.. de piezas de ancla-
je a paramento y abrazaderas.
Nave 2 3,00 6,00ACT0010
Vivi 1 6,00 6,00ACT0010

2 3,00 6,00ACT0010

18,00 15,56 280,08
01.08 u ASPIRADOR ESTÁTICO HP GRIS 31x31cm

Aspirador estático de ventilación cuadrado de 31x31 cm. de dimen-
siones interiores formado por un remate o sombrerete, cuatro pie-
zas intermedias y una base de hormigón prefabricado gris recibidas
con cola. Totalmente instalado s/NTE-ISV y medida la unidad termi-
nada.
Nave 2 2,00ACT0010
Viv 1 1,00ACT0010

3,00 79,95 239,85
01.09 m2 ALQ./INSTAL.3 MESES. AND. MET.TUB. h<8 m.

Alquiler por 3 MESES, montaje y desmontaje de andamio metálico
tubular de acero de 3,25 mm. de espesor de pared, galvanizado en
caliente, con doble barandilla quitamiedo de seguridad, rodapié peri-
metral, plataformas de acero y escalera de acceso tipo barco, para
alturas menores de 8 m., incluso p.p. de arriostramientos a facha-
das y colocación de mallas protectoras tanto en el exterior como en
el interior del andamio para proteccion de aparatos, y p.p. de me-
dios auxiliares y trabajos previos de limpieza para apoyos. Según
normativa CE y R.D. 2177/2004 y R.D. 1627/1997.

Nave 2 33,00 3,80 250,80ACT0010
1 15,00 3,80 57,00ACT0010

Viv 2 9,00 6,80 122,40ACT0010
1 15,00 6,80 102,00ACT0010

532,20 3,20 1.703,04
01.10 m VIERTEAGUAS BARRO a=28cm

Vierteaguas de barro con goterón, formado por piezas de 14x28
cm., para cubrir un ancho de 28 cm., incluso levantado del actual ,
carga y transporte a vertedero de escombro, Recibido con mortero
de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-5, i/rejuntado con
lechada de cemento CEM II/B-P 32,5 N y limpieza, medido en su
longitud.

6 3,00 18,00ACT0010
2 1,00 2,00ACT0010
4 1,10 4,40ACT0010
1 0,80 0,80ACT0010
4 1,10 4,40ACT0010
7 3,00 21,00ACT0010
5 1,10 5,50ACT0010
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Balcon 1 2,50 2,50ACT0010

58,60 18,75 1.098,75

TOTAL CAPÍTULO 01 CUBIERTAS NAVE TALLER ................................................................................ 23.288,04
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CAPÍTULO 02 AISLAMIENTO
02.01 m2 AIS.T.CUB.IN.ROOFMATE PT-A-45

Aislamiento térmico en cubiertas inclinadas mediante placas rígidas de po-
liestireno extruído con superficie acanalada, tipo Roofmate PTS-A de 50
mm. de espesor, pegadas sobre el forjado, i/p.p. de corte, fijacion mecanica
con anclajes expansivos ( 6 ud por placa ,1,20 m2), remates y colocación.

Taller 2 32,00 6,70 428,80ACT0010
Vivienda 2 13,00 4,30 111,80ACT0010
** 1 58,00 58,00ACT0010

598,60 8,66 5.183,88
02.03 m. PERFILTUBO 60/40/4 5,52 kg/m.

Perfil normalizado de acero A-42 laminado en caliente S-275 JR s/UNE EN
10025 y UNE EN 10 210-1, Tubo estructural 60/40/4  mm., de 5,32 kg/m., tra-
bajado y colocado, según  CTE DB SE-A, incluso aporte de material de sol-
dadura según UNE 14003 1ª R, incluyendo porcentaje de despuntes, recor-
tes y tolerancias del 10%.

Nave 1 25,00 25,00ACT0010
4 7,00 28,00ACT0010

Viv 3 6,00 18,00ACT0010

71,00 5,40 383,40

TOTAL CAPÍTULO 02 AISLAMIENTO....................................................................................................... 5.567,28
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CAPÍTULO 03 PINTURA
03.01 m2 P.P.ACRÍL.LISA MATE ESTANDARD

Pintura acrílica estándar tipo Mate Uno aplicada a rodillo en para-
mentos verticales y horizontales de fachada, i/limpieza de superfi-
cie, mano de imprimación y acabado con dos manos, según
NTE-RPP-24.
Alero 1 132,00 0,60 79,20ACT0010
Casetas 1 100,00 100,00ACT0010

179,20 7,03 1.259,78
03.02 m2 ESMALTE SATINADO S/METAL

Pintura al esmalte satinado, dos manos y una mano de minio o an-
tioxidante sobre carpintería metálica o cerrajería, i/rascado de los
óxidos y limpieza manual.
P.Entrada 4 3,00 4,00 48,00ACT0010
Ventanas 32 3,00 2,00 192,00ACT0010
Rejas 6 1,00 2,00 12,00ACT0010
Barandilla 2 3,00 1,00 6,00ACT0010

258,00 6,81 1.756,98
03.03 m2 PINTURA ESMALTE ESTRUCTURA MET.

Pintura sobre perfiles laminados, angulares, tes etc.,  con una mano de mi-
nio de plomo electrolítico y dos manos de esmalte graso, i/cepillado del so-
porte.

Cerchas 1 50,00 50,00ACT0010
ACT0010

50,00 8,55 427,50
03.04 m. P.ESMALTE SOBRE CORREAS DES<10 cm.

Pintura al esmalte sobre tubos, i/limpieza y capa antioxidante con
un desarrollo inferior a 10 cm., s/normas DIN.
Tubo 1 71,00 71,00ACT0010
LV 30 0,60 18,00ACT0010

89,00 0,97 86,33

TOTAL CAPÍTULO 03 PINTURA ............................................................................................................... 3.530,59
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CAPÍTULO 04 ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD
04.01 m. CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.

Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, inclu-
so colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

1 120,00 120,00ACT0010

120,00 0,71 85,20
04.02 ud PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm.

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6
mm. de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir
hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a to-
da persona ajena a la obra", i/colocación. s/R.D. 485/97.

2 2,00ACT0010

2,00 11,35 22,70
04.03 ud CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE

Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos.
Certificado CE. s/R.D. 773/97.

5 5,00ACT0010

5,00 3,59 17,95
04.04 ud CUADRO SECUNDARIO OBRA Pmáx.40kW

Cuadro secundario de obra para una potencia máxima de 40 kW.
compuesto por armario metálico con revestimiento de poliéster, de
90x60 cm., índice de protección IP 559, con cerradura, interruptor
automático magnetotérmico+diferencial de 4x125 A., dos interrupto-
res automático magnetotérmico de 4x63 A., dos de 4x30 A., dos de
2x25 A. y dos de 2x16 A., dos bases de enchufe IP 447 de 400 V.
63 A. 3p+T., dos de 400 V. 32 A. 3p+T., dos de 230 V. 32 A. 2p+T.
y dos de 230 V. 16 A. 2p+T. incluyendo cableado, rótulos de identifi-
cación de circuitos, bornes de salida y p.p. de conexión a tierra, pa-
ra una resistencia no superior de 80 Ohmios, instalado (amortizable
en 4 obras).  s/R.D. 486/97.   s/ITC-BT-33 del REBT, RD 842/2002
de 02/08/2002 y R.D. 614/2001.

1 1,00ACT0010

1,00 136,27 136,27
04.05 m. BARANDILLA GUARDACUERPOS Y TUBOS

Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por
guardacuerpos metálico cada 2,5 m. (amortizable en 8 usos), fijado
por apriete al forjado, pasamanos y travesaño intermedio formado
por tubo 50 mm. (amortizable en 10 usos), pintado en amarillo y ne-
gro, y rodapié de 15x5 cm. (amortizable en 3 usos), para aberturas
corridas, incluso colocación y desmontaje.  s/R.D. 486/97.

2 40,00 80,00ACT0010
2 13,00 26,00ACT0010
2 10,00 20,00ACT0010

126,00 3,25 409,50
04.06 m2 PLATAFORMA HORIZONTAL DE PROTECCIÓN

Plataforma horizontal establecida provisionalmente con el objeto de indepen-
dizar y proteger las zonas de actuación a diferentes niveles  y eventualmen-
te facilitar el trabajo de operarios. Se considera un numero de 6 posturas.
Construida con andamiaje homologado,  tablero contrachapado fenólico, de
19 mm. de espesor, (constituido por alma de aglomerado de densidad me-
dia, rechapado por una cara de melamina fenólica) y madera de pino en ta-
blas y tablones en arrimes y directrices curvas sobre las que se interpondrá
junta elástica comprimible (Compriband o similar). Estará dimensionada pa-
ra soportar sin deformación las cargas previstas, con diseño no rígido para
facilitar en el momento adecuado el afloje y de fácil armado y desarmado pa-
ra diferentes posturas, comprendiendo: construcción de la protección, con
aporte de madera, incluso parte proporcional de mermas, material de unión,
cimbrado y posterior descimbrado, por el procedimiento de tornillo o gato y
excéntricas. Medida la superficie ejecutada por la proyección de la planta.

1 3,00 3,00 9,00ACT0010

9,00 20,22 181,98
04.07 m. MARQUESINA PROTEC. 2,5 m. VUELO

Marquesina de protección con vuelo de 2,50 m., formada por módu-
los metálicos separados 2 m., (amortizable en 20 usos) compuestos
por soporte mordaza, plataforma y plinto de tablas de madera de
20x5 cm. (amortizable en 10 usos), incluso montaje y desmontaje.
s/R.D. 486/97.

1 3,00 3,00ACT0010
2 5,00 10,00ACT0010
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13,00 27,79 361,27

TOTAL CAPÍTULO 04 ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD........................................................................ 1.214,87
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CAPÍTULO 05 GESTION DE RESIDUOS
05.01 ud ALQ. CONTENEDOR 12 m3.

Servicio de entrega y recogida de contenedor de 12 m3. de capacidad, cum-
pliendo Legislacion vigente de Gestión de Residuos, colocado a pie de car-
ga y considerando una distancia no superior a 30 km.

1 620,00 0,01 6,20ACT0010
Resto 1 60,00 0,01 0,60ACT0010
Vierteag 1 58,60 0,01 0,59ACT0010

7,39 110,00 812,90

TOTAL CAPÍTULO 05 GESTION DE RESIDUOS ..................................................................................... 812,90

Página 8



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Rehabilitacion Cubierta Nave Laboratorio
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

ID: 62 L 15 Arquitecto Téc.: J.Eduardo Orgaz Fdez-P

Arquitecto: Carlos Cano Mata

CAPÍTULO 06 CONTROL DE CALIDAD

SUBCAPÍTULO 06.01 ENSAYOS INFORMATIVOS
06.01.03 u Localización certificados, todos los materiales de obra

1,00 130,00 130,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 06.01 ENSAYOS INFORMATIVOS ........... 130,00

SUBCAPÍTULO 06.02 IMPERMEABILIZACION CUBIERTAS

TOTAL SUBCAPÍTULO 06.02 IMPERMEABILIZACION
CUBIERTAS.......................................................................................

120,00

SUBCAPÍTULO 06.03 SANEAMIENTO
06.03.02 u Prueba funcionamiento saneamiento

1,00 60,94 60,94

TOTAL SUBCAPÍTULO 06.03 SANEAMIENTO............................... 60,94

TOTAL CAPÍTULO 06 CONTROL DE CALIDAD ...................................................................................... 310,94

TOTAL......................................................................................................................................................... 34.724,62
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
Rehabilitacion Cubierta Nave Laboratorio ID: 62 L 15

Arquitecto: Carlos Cano Mata

CAPITULO RESUMEN EUROS %

Arquitecto Tec:J Eduardo Orgaz Fdez

1 CUBIERTAS NAVE TALLER ................................................................................................................................................. 23.288,04 67,06
2 AISLAMIENTO ....................................................................................................................................................................... 5.567,28 16,03
3 PINTURA................................................................................................................................................................................ 3.530,59 10,17
4 ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD ........................................................................................................................................ 1.214,87 3,50
5 GESTION DE RESIDUOS ..................................................................................................................................................... 812,90 2,34
6 CONTROL DE CALIDAD....................................................................................................................................................... 310,94 0,90

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 34.724,62
13,00% Gastos generales.............................. 4.514,20

6,00% Beneficio industrial............................ 2.083,48

SUMA DE G.G. y B.I. 6.597,68

21,00% I.V.A.................................................................................... 8.677,68

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 49.999,98

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 49.999,98

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE  EUROS con NO-
VENTA Y OCHO CÉNTIMOS

Toledo, a 22 de enero de 2016.

El Arquitecto
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